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OAMBIOS »E HOY

88,60

100,35
78,50

~cl.'li" .....AIl'r'...,,;·..,. _

S{l1StS
98,70

109,05

9S¡líO

601,00

40,00
6V6,00
521100

G
('í

4
1

'.7
3
3
3
3

90

110

__..-;. •.-J,

Dos.
(lmbolsldo

lntorlís llnunl
_P..~~~~.

4
Ó
(}

---.-_.-l'u./",

500
líOO
000
600

500
500
600
1300
500
600
liOO
500
500
500

600
600
250
500
500
000
600
600
100
475
475
fiOO pesos.

600
000
(i00
500
500

HOMA, a 111 vfsta, ohequo, 2ó.(){)O lhas a 32,10

posetas vor 100 liras.

s:;l..

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 18.. ~

PÁuÍ8, El. In vl8ta. ahóq.uo, '15.000 frnnoos Il p
23,05 peRetas por 100 franoos.-75.00D a 23,00.

LONDRES¡ a la vlatoa, ohequo, 1.000 Ubl'M a·
28,54 pesetas unl1.

Valor nomInal
<.lo

cada mólo

ACCION~S

VALORIDS DE SOOIElDADES

F. C. M. Z. A., Va
lInclollcl a· Ariza ......

Ic1em Norte de Espa
fin. Emisión 17 de
Enero de 1905........

OBLIGACIONES

Bonos d'el Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem jd. íd u .,•• u ,

Idcln· íd. ·td ,.. ,.. ..
ldoro del Banco de Crédito

J..ooal , " , ..
Sociedad Gral. Azue,a España. .

Sede A.
)- B,
:l> C.

I.a serie.
2.11 serie.
3.a serie.
4.11 serit1.
5.11 serie.

A~ulltamiell#o de Madrid.
Ob] igaciónes' ~. ti • ., h11'"

Expropiaciones del Interior.......
Em¡mSstito "Villa Madrid" 1914.
Idem id, 1918 .
CM·ulas del· Ensanche .

Banco de Espalía : ..
Banco Hipotecario de España ..
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compai\la Arrend." de Tabacos.
Altos· Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu- fPrefeentes .

carera Esoaña....l Ordinarias .
Unión Española de Explosivos .
.Ferrocarriles M. Z.: A .
Idem Norte de España ..
Banco Español Río de la Plata.

••• tt'.' .II ~ .

CtltCS•• t u t ....... I. ~ lo·' .. ~ t~

INALES NEGOCIADAS

al contado......... 360.200
~

"90.000
63. /)(lO
2,500

1¡

~

J>
.. "... 15.000

Hipotecario al {) % 192.óOO
....... • 4 •• "'..... 284.500

,blOlt •• ., II 1Q1

,ble · : .
,do EBpllfia ..

ipoteenrlo , ..
atal'iEl df.l 'l'abacos

M A D R nD . _. Cotización oEieiál del 5 de Noviembre de 1927.

,ro"

DE

_.

BOLSA
,.

nblo Intodor V:ALO~S DEL ESTADO OAMIHOB D"E HOY Ultimo oftmblo nntetlor

l;"-.G=-~ :,..~ .. =::O:C:. :s:=~ =~r:;=:~"==-

4 POR 100· PERPETUO mTERIOR.
OlO (22 llo Agosto fle 1919.) 010 FéchU oto

-.......---- Al cantada. -

r 70,60 Serj~ V, de 50,000 pesetas nominales. 70,70 4-11·{}27 800,00
r ';0,60 " E, de 2.~.OOO .. :. 70,75 3·1l·9~7 ¡¡OO.OO
r 70,60 > D, de 12.500 l' )

1
70

•
75 4·11-927 292,00

11
r '10.60 )- C, de 5·000 ~ :- 70,7ü 27·10·927 204¡ÚO
r 70,60 ~ B, de 2·500 ~

,. 70.7fJ HI·O~7 202,00
r '10,60 )o A, de 500 J> ~

1
7Mb 4·11 927 lo8,0!)

r 70.60 . " G, de 100 J> > 70,n 4·11·9z7 103,75
r '10,60 ) H, de 200 " )o '10,71$ (.11·927 40,50

4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR
4·11·927 50U,00
4·11·927 521,00

Estampillad(J. 12·7·927 546,50

r 8',40 Serie F', de 24,000 pcaetas nominales.
7·10·927 60,00

r 84,60 ), E, de 12.000 ) )
r 85,00 )o D, de 6.000 ~ :7> 1611·927 «G,OO, . 85100 ) e, de 4.000 :¡. )

4·11·927 SO,85I 8H,OO " B, de 2.000 " :'1 4·11·\127 98,70, 80,15 )o A, de 1.000 )o • ~ 85,60. 4-11-027 109,85I 00,00 ) G, de 100 ) )
4-11 027 100,35I 90,00 )- H, de 200 )o )o

4 POR 100 AMOnTIZALllE 4·11·1)27 78,75
I 88,7lí 31:10·927 97,85
I 8',75

Serie i, de 25.000 pesetas nominales. 25-10 027 88, 15

I
)- D, de 12.500 " )o 22-10-927 8H,25

I
87.'15

" e, de 5.000 :1- 'lo 87,7G 22·;1·92'1 7MO
I

8'1,75 ,. B, de 2.500 l:> l' 87,76 22·:Hl27 70,75
87,75 )- A, de 500 .. " 87,73 la·Ml2l 53,00

5 POR 100 AMORTIZM..D1!:
31·12·V2·i 63,15
28·tH),2/í 04,~O

941°0 Serie F, de 50,000 pesetas nominales.
0',00 >- E, de 25.000 )o " 2·11·927 00,0094,(10 » D, de 12.500 i> 't
94,10 )- e, de 5·000 :l> .. 114,10 30·8-ll27 07,00
94,10

" B, de 2,500 :1' • [14110 2·11-927 80,7ú,
94.10 2·11-927 88,50'l> A, de 500 )- t> ¡H,lO

18-10·927 08,00

I
5 POR 100 AMORTIZIILDl! ~

'J.MISIÓN' 1>& 1911 PESI1~TA5 NO
{¡B,Bó Serie F, úe 50.000 pesetas nominales.

4 por lQO IJarpet03,20 » E, de 25,000 )o )o

03,00 'lo D. de 12.500 " ) Idem fin corrient
1.13,ZO .) C, de 5·000 2- 't 93,20 ldem fin próximo
93r20 :1> B, de 2.500 %> '"

4 por 100 amortll
03.20 ~ A, de 500 J> ~ 03,20 [; por 100 alnortll

Acciones del Ban
Dl':UDA IlIlIUIOVIARIA ldem del Danco

AlIORTIZABLE 6 FOR 100 Idem de la Arrol
Azucarera.-PrefE

101,75 Serie A,.•• ~.""-I"'''~.''•• ''''''''''''''.''.''. 101,70 Idem.-Ol'rlJ 11 rtrla,

I 101,'15 ~, n......................... 4 ••• , ............... 101~70 CédulllB del Banc(
101.00 " C..................................~._...... ldem id, al 6 «

2

3

c==
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M!NrSTER~ODE FOMENTO

Modelo de proposición'.

D.•.., natural de .•.• vecina de ••••
según cédrula personal IllÚmero ';';4 sa
obliga a desempeñar la wnducci6n. de!
correo dia:rio oosde .•. a ... y vicev-eI".-;
sa, por el precio de .•. (en letra) pese-;
tas~W1les, !con arreglo a las coodi...
ciooas oonteniUas en -el pliego aproba
do pl>r la DiPeccióngeneral. Y para
reg'llrirlad de esta 'PfoposWión acompa
ño a ella porseparndo la c-éuuta peI'-'
sonal y la carta. de pago que acredita:
babel' depositado en ..• fianza. <k •••
pesetas.

, (Fecha y fu'roadeI m.t.er.esa4l.)
Madrid, 31 o'e Oc,tubre de 1927.-JEl

Dir.octor general, Tafur.

D!EiEf1Crer<l CSNER~L DS O;:Ras
PUSUCAS

r
I Estafeta de Vj¡¡:~rrohledo,wn arregloi a lo preoeptuarlo en el capítulo prime
I ro del título segundo del Reglamento

para el régimen y servido del Ramo de
CorJ.'eos y madi·tlcacianes in.troduddas
por, Itc.al dool'e.to de 21 de Marzo' de
1007, se ad'Viert.e al púb.u..co que se ad
mitirán las pro:posi:eitin.-és, e+tendidas
00. papel timbrado de 'Sffid.a 'Ciase, que
.s'Elprp,"enten en. las .antedi,cihas Admi-
nistraciones, pr.evi{) cumplimenlo de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio d~ H'3.eienda· de "7 de .Q<-...-tubre
de 190.1" ha:s-t,a el día 21 de Noviembre
pr6ximo, a las diez y siete horas, y
que In apertura de p!iegos leIiclrá lugar
en la Administraci6n principal de AI
baoeLe el dia 26 del mismo mes, a las
.Qoc;e oor.as..

lVlu{jrid".ill.de Oetubre'!ie .:f.!t27.--El
Director general, TafW".

•

CORREOS

SUBASTAS

OPOSICIONES

R-ea! dc{::,c;o -;'"J '¡S de l\Tayo M 1~23 Y
Real Drden do U de Marzo .de -H125,
¡pre;:;2I1fr, n~h ·en dicho acto el tr.aibaJo
de in';'(,'¡ i"~l';i·jn o crocb'inal propio, la
l\Ien~I)!'.:J ji::d:;g-Ó'¿-Jea y el PrograJ1'il:l.d.e
la¡ :1.:";e'r...,: ¡Ha obj'3t.o da l::t Gpo.sic~6n.

_-\:oimj.:;mo h'lln:á.a de pr2sent.ar el
iOOciho jn;;tific;¡tivo de haber ingresa
!dú en ]<\ H2bíli~ación d~l Ministerio diOl
I-n-,::d:·:-;¡"~· ;:';;~ 1'1(lL~!~3. y B'!.~~!:~-:; _~:te.~ les
de_;~t~i.. !i'{·:-, -:;'~r~ n¡,p.,\.,-Ir:"'·,~ ~:1_ ~~~l ni"fr'B~

tle 21 al; ;';f.aI'7.0 d~ 1.9.25, para tomu
t}"~,{'~e i:~"l \.).L~o-srtiO"lleS a C5.tcal'as {fe
Uni\"CTi<' t.:'~; d, requisito sin e.l cual .M
&erán ¡vim;lJdos .I!l, las mismas.

El Cutstionar].a estará :exnuesto -en
el De·eam:.f¡.n {!~ ln: F:1cutJn.d {fe Filc.::;o

.!fa v Leil'as (~e la Unrvp'i'sidn..(l de Ma
llrid', desde e-l ¡jI~ :20 del In'esent.e mes
lI1e Noviomhre, ·a las diez .oc la moma

·lIla. basto: 81 -día27dedi,chIJ mes..
Lo q'l1€ se :IIlllliCia .a los €fectos 19

.g:a:I~ eorl'aS'pondient.es.
\IVlsdT,.!. tt d-e Nú"l'i"'mbm de 1921"
00 Prcodd-enfe «-el T:r-'.JmnaJ, l\htnnel
'Glómez "Moreno.
1 P--iS47

¡
!
I

i
~
i
i

i

1• D.•..• :r:rnturalde •..• 'Veci31o de A";

j se::,"1in ~3dala personm llúmero _", se
oODliga .a. ~mp'e'1~ar, la C1JDll:1OOi6n..<Icl
·'Correo diari-o do".:;de ... a ... y vieeVier- ffil.sia las trece noras Gel día 21 de
-sa, llor e2 procio .de .•• {en ~elra)}Jt'se- N'OoYiembre se admitiran' ún:ioamen-
tas :mma4es, CGl1 ..arréglo· alns oolldi-
donescanbenj,¿'"" -en el :piiego ap.rolra- te -es .. el Neg'oc.iaoo de Coo:senra
-d'O por la Direccitín ~n.eraI.~ Y .¡mra .ci6n y ...Re~oo. d'-e Carrete.ras
.segm:idaGoo ~'st,a proposiciánacompa- t ·&1 M~io ..de Fomento y ~n to::'
fu a ella por sep.a!"S.do la cédula per- ! nas ias Eefalums·4e Obras rpúbli
'son~ y la carta:de pago <¡He a.cl'edita, 'oCas de ja' p:en.·:ínsula, excepto ¡mm la
hab d ·t' ....cle Baleares" :qua ~e admitirán :rolo en,el' epOSI ano en ••. fianza -de ... l~"" 1"-f-4-··'- ..~ """,-. úbl"
~etas. I ~La ""'" ~:a 'l.Ll:' 'V'.1"ras p lCa5 y en

(Focna y firma :e}el interesado.) el ceitado Negociado, :ahm'aS hábiles
<la oficiIlA, proposiciones para O[Jtar

~ .S-W()1 !JOr.~ '8. la pri1l.1era y sego:nda
1 Bl'iliasta,-para :ea&. J.)royecto de las
1 obras: de 1"(!¡paraei6nde los kilú:rnetl'05
¡ Debiendo procederse a la -c-el~br.a- y.c.axreteras, así como &tI!" pi'esuJ.)tles
.~ ci6n de subasta para conLratar. c{)n tos por.conirata, 1pla:zos <le ejecución
5 -caJ"ácte:r 'tlTgimte. el trutl.'3porte 'U-e la 1 y1i:anZas;prcwiElma1cs que se han de
7-cerrespDIl.~ia púbHea, en carrE.aj~ l-deposi(;ar, .que se ·det:allan en ia reJa-
'~d!e tracción de sangr~7 entre la. 'Ofici- I ~ión adjunta.. " . . .
~ -na -del.Rama f'..eMRl'to-wH (Yilla.L -ladé.La ·suba.st8J ,se ver:lf.wai'á.eu ·la Dl
1 la eshwi6n férrea ;yo ~stacil)n.es de los I rección genera:l.dl3 Obras públicac;, si-
l ferrocarriLes Calalanés y M. Z y A.; t tuadia en el Ministerio de Fomente, e~

¡bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas ¡día 6 de NOV.icmDre, Q las diez hilT<lS.'
anual-es y demás condiciones del plie- Todos los proyectos, pliegos"de con..,

, go que está de manifiesLoen la Admi- i dic.iones, modo3l10 de ¡proposición y d[5
1nistr.aci6n principal d'0 Barcelona y ofi- i posiciones so!:J.r,e forma y condicifmes

r::mlSTF!ilO DB lA .6(iB~~lS.t.CEj~l-cina del Ra..ooo de l\Iurtof'!lll, iX:n arre- 1. de su pr€sentaci6n, -estarán de mnní-._ ! ,glo a lo pr.ooe¡ptuado 'en elca,pítuJo ¡ fiesta ea.el M'.inistetiQ de Fomento y
, .\ prImero del titulo segundo delRCgla-l en cadaJ una de J:as J~faLuras de Obras
I¡>IREct:mm GIDNiERAL DE COMU- 1mento para el régimen y servi1io del públicas de las pr~viecias expresadas
: N.ICf.\CiOl\JE3 ~ Ram@ de Correos y modificaciones in- . en la relación adjunta los que a cada

i trodtl&idas 'POI' Real decreto d.e 21 -de .. unaiCoITesponden, en .1o~ días y horas
i Marzo de 1907, se. ad~erte al público I l¡ábi!es de oficina..
i que se admitirán las proposiciones, I Cada prop:1siciún paotU carla 'Pr~ec
¡ .extem:1idas en papcl timbrado de s.ext3j ti» ooprescntará en papel ..seUaoo de

. ~ clase. ql:!e se i?r.esmten eal2s anf.edi- 3..60 pesetas o .en. p~~ .CGrm1n 'conpó--
¡lJebi€ndo proced·erse :l la ,erl~ra"" ¡cbns A&ninistraciones, previo cn-mpl1- liza* itp-a1 precio, d~ándose.,des-,

~lón de subasta 'pa!'a contrntar,,,:on ca- ; m-ienJ,o (le .1oprooeptuad-o en hl. Real .. de ltrego.. :ia>qne D'O ~,e~ COlA tal re
n1ctJar iUrgen'oo. el m!~,";p~te die la 00- :, 'r'~~ .c'''2:1 M~>,j~er:o de Ha.cionda de f I quisito eu~lioo~.. .. .
·riésp"ondend'a púhE~';1 €!.l,;n~h;:-c:,<,j!, ¡ de n:d:,b.T.~ d~L\}ll,;. ha,.,Ca el.dfa :1:9 de Las Empresas; {l0mtlañías o ~ie:

tmtre ViJIar;ro,)]coo y.&;. 1:;>1r.~i,:7:l. f~}'" ;. I';~h"T.1~C pro~~1l1{\. tt las ,ifj". ;¡ s:kl1e t da$9 pr.opane:ntes .están obJ~achls al.
.lTea, .b3j.} el tipo rnri.ximo d~ 2.!)C':.J p3- 1 hurn5. y. que,. la ..a.pt~lim·.a .de plJegoS. cumplimiento' d~ .Real decretv d:e t2

¡~. ~males y d~;¡..ceB<ll.e¡(¡Il~S de'!. .1. -laI'.!lrli ltIga~.~ .1?.It. ~~ .. f.~dm¡n1irt... 1"3C'iim oe. l de Od.H.bre .f.í>e.4'9!.~.3. ({i.:!A..CETAd~J .tt).
. g...··1UB está. de manifiesto en laAd- ¡ Darc·e1ona .e~d:Ül 24 de NovJembre ,pró- i M'&Idrid., 2 de Novjembre de' 1921.--.
.. ·~·:ciÓil principal de AlbalCéte y ":rimG•. .a.las -Once h~s. . ,.~ El Dlrecto.!' g:enerál, Gela.bert. .

jT1'n;¡;;¡r;,: de oponc¡,.rmes i7. la Cáicd:"o'
: de 'Y"!mismática 11 EfJ'igrafitT, {3.u;-no

eI1[;'(! "ü~:::ilim'e8), 'liacrr:nte en :a
ri:,'¡¡;t!~r! de PiLoso{i... 11 Loinas dif:
la U;Ii· ..:r:i"~:dad de Mrulri.r!. .

Los ;;ci'ioI"GS c.po-sltor5 a. la referirla
Cá!.~dra u2hef'án pre"entar~e .el df[~ 2.8
aoj p:.~.:,,~~y~{~ n)~'~ de :··~()~¡[~:~~h¡""\. :-i ;:~S

diez de l n maña!1~. en el Salón.de Gra
dos de la F-::C'Lll!a.i-1. de PiJo,¡ofÍa y Le
tras d'8 ],t LTnivcl'-oLll1d de ~'1.drid, para:
dar comirmo a los ej~:rcicios 00 las
·oposici;)n'O", 105 t:ual:3s S:P e.elc-brani.n
con aIT';;1o a }o pre-ce¡)l.uudoen el Ile-
fdr-:';~;:~~' . 1 -. :) u\; .;.'\::~:'·rl 0:,::::. ·r:j,:.~:, (~1I11

':'l{:~.~: ~~::),;;;j(":"".:~~~:~':; '1;~:.7'~t::;::i~L~ "6~~ -e!

·,1':
..,-1-,,_. ,.": .... .:".

."';"·'t ,l ,.
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REL\CfON de las.~ -de reparación de C3"·teteras que. según el anuncio precedente) se ba~ de :;U'.;.:)'StliT
en la Dirección ~eraJ de Obras púb6.ces~ ·situada ...<eI Ministerio de F.memo, -el wa 26 de Ncvi~::;;,;;h~
a 1as diez ·horas.

:PROVINCIAS OARRETERAS Y KILOMETRQS

PreB1lp1l~

CLASE DE OBRAS) {IOf ~ntraa

Pesetas.

"TERM."tN"A'CION
'Va.

"fl;AZO :DE ~t>CUCroN

1;"'t2.1!. ' ~ PTO .

vi~~,on~~

1.855
1.850

440

L449

~.74a

l.l3S

975

1.2(;1)

2.775

1.500
850

1.090
415

915

30.266,94 31 Mayo 1923.... _......

'61.1I1S,30 :u .JUlio l$28 .
l;1.815j99. :.n lutio1'928 ~ .
H.'700,1l6 .&l Ma;yo 1;008 _ ••••

'D.'5!l'5,46 ~Jb.5"iJ ~~~ ••" ••
SIM3I,47 31lliIayo 192& _ .

43.'6$,87 31.Mayo.m8_ ~ .

i;2;296,"99: :3l ,Julio ~$28~.__.•• -,

W:Si4-,$'. ~~~..._~.... 2..12];
'59:9'37;'32 ~.ikUio 3:.::<lI2S••_~ - _••_ . U/9S

fl2:3f!1,97 81 .kli9 ~.-•...- ..- 1,,&70

60.755,6531 Jul10 1928......_ ....

~;~14,s¡j..• Uf~yo DU- .

~~98,58 31 M2t]"O 3::928- ..
:3ll.:6'ro,9l M MR~ ~ ••••~ .
¡¡':&'J3,~. m~ 1._....._.

37.945,68 SI Mayo 1928..•• _ ••• ;

@§11,OO "31~ -nrJ8••••_ .•••
:28oliS7¡ilO n 1IIayo :tmm '

38..:435,85 '31. Mayo ]:928 .
l3.892,-OO· --31 Mayo 'f9Z8 .

30.5.6,06 3l Mayo 19Z8 .

92.513,66 31 JulIo 1.928.. .

18-'852,97. S1 Mayo'I.92S _ •

45.036,89 31 Mayo 1l}28 ..

~.104,06~n Jiñlo 1~28 _ :

16.;893,50 U!4ayo 19-28•. _ :._
"26.959,91 U~ayol9'tS.. ••••_ ...=::: ::::~::::::·l·
4O..11lS,22 31~ D2:8......_•••

Re¡,m-adÓD. le! mme.

~tín,

d'iIl. !'" "ftrme ~
Reparación del firme.
Ré1J8.r aci6n,

eión y firme .
~ _.~ ...._ - -

.~ '.-, _._ t'

A~~ ..
"R~I"!tC'iOn. explana-
~eny~e .

Reparación a.el~.

iiIEIJD. .:__ .,..... _ .••_ .
Reparatd6n i1el 1hme.
..Ids1 ._ .-.

~ & 'OlJr'als'
• "A1fñca.. Y e;e
:tJ0ltIE. '••• _ "' ..

~ '8. la~ iI& PoJeIilnn 1d-"
~OB :t. ."8, '29 _ :~ :sn~ -de h&cle-'

Hellín a. Ballestero. kilómetrQS n a. 21_._ Reparaeión del 1lrme.
Al~ a .3"~1l, kd15m.etro 2............... RQrmigOn blin.m.d()...
Cuenca. a Albae.ete, kilómetro 147......... Reparaeión dé! 1inne.'
La.~ta~ la 'Gmnja II ID.iesta. ki1óm~;

tro 9 .'......~ !del piSO'
del pu~t-e robre el
JúC&T .

Piqueras a Logro:iío, kilómetros 58 a. 60.
lMonforte a. LaJIn. lcilómetros SV a. 40...

-

as ~'."lI ' /

Lugo a., Ribadeo. ldilÓDletros 29 a. n ......
~ih 11. Gormrii8t "lh¡ "Salime,kfi6-

m.etrQ6 4 a. 7.~ ;"...... Idem .
Esta.ei6n de ViU3Ilba 'Seguria. t62prt.

meros metros del ~il6me:ro 4.. Adoquinad'O .
"MliJaga. -a A1o~ KiIliíme'troa ~ '7, "9y n. ltepa;¡act6n. '9Xtt~

'Ol6n .y 1bm9 :
.Estacl6n. .de Ai1"~.aiJ.~Mléme-

troo 1 a $................ .. .. .. .. .I-dem. ..
JIlm"clB. ·a Pae'bla >de 'Do!1 h.dñque.1d16-'

!JDetr.es~ :a "1'09 _ ' ldem: ._ .
Butlantifi:o 11. Poutevedra, 1éll6met1"08 59'3

T ~-._ _••~ _ _ .
.,Adlmem .:a8-IjAn. kIl6m'etrofi _ a 1a ..
.Florida ...~ kH6metrGa ~ .a, -:5.
NPa a Fu~JI'I'llvt8, 1dl6metros 1 a. f.o y

,del~ de.Pnensanta. 11. F:uensa:n.
ta. ·ktI6metr.oB 1 Y' .2•••, ~......... :I-den1 _ ..

Ne.wa. ,.G~ ..de &lUm&. ..1dl6metroB
:zz -...-......r..-.~ ~ I Id.. ~.- · I

iAlm'erIa; :...... •• Garrucha. a Los Ge.1laruiJ2• .kll6m;e'tros 1.tr.
18. y 'R~I1l'el6n. explana-

ción y ~ .:
I~ .

~~e •••....
Jdrem P .

ll-detn ...., ..
,tId6Ill ~.Q • ..~ ..

~'viIa; lo ....,..... S6rii!:uela. ti. Añ!a, 1l:ilóIn:ettos SS a SS...
tBuz'gOfl. # ••,..... • Trespademe a Po.en.telarra, ltilómetros

28 a 34 ~~ ..
Cá.d:iS ~'._"''''''' ~ dte 'San.!1laJl -a lJln,ique, k'Ill5me-

~ !18.1l. '35 ~ ~ ..
P.1udad Relil.. • Travesias de MaJag6D., .corresp<mdieutes

i& __ ~ems~ ·To-looo a. "Cl:n.l'lad·
Real y Malagón a. su estaci6ll ..

~ ~_.•.•~·a~ '!dlúmetros tima WS.·

~ ••~",~".'lIt

----'

~ .....•...

itJogrofl.O •••••
1,,-ngo ,•• ....,~<fI-... •

Puenea; . Cuenca. a Tragacete. kilómetros 1) lJ. 12.
[dem ·~ti.. oije~o~ía 'l\. lM<il1IJa. 'k'I.-

lóm!etros 5 a I!L........... ... ... Idem .
PeI.'Oh1i: _....... .Sa!lt!L 'Cristim. & ~ 11. F:lnaIs. 1rt'I'6'm<l'

~ 1. 1l.~, Y ~roua"'a. San~ ae·
Gui:xols. kUóme1:l'os 2O.a 2e............... Idem _._ ..

iIllem:· ......... _.. V"~t -a~ h!ilómettos n'
a 14 y 29 a 32. y Bagur a Torrent, ki.
lómetros 1 a4 y ff _••• -.. lalpa,1'31CUin., e!qlJ:3

~iÓll "Y" "firme .
~ "h.. n:a.~ 'a 'GI1l.1lada, 1d16m:etNE '5'5, '5ll¡ro y 61. _~•.~.~ _ : Reparadón cle! linfte.
[daDi Be!~~ el "ñu "Guada.ll'.eo a"V~

lez-BeD1l.udalla,. kil6metros 4 y 0._. _ Reparación, ~
- .~ ~ 'ftnn.e .

lfdle1:n j:Murcia a Granada.. kilómetros 2'60 a U4. Reparación de!~.
~da.lsjara; •• MasegoSQ a Sa:cedin. kilómetros"1~11. n.! I4etn. ~ _ ..
lBluasca __ .oo A1nsa a la trontem tr.ll.Il1:eSa, ki]lffime'tras .

:1. 1P. ~6••., •••••• ~ , _.•• '" ~ tIe bade-
nes _ .

¡[deDX .... .;••_... Puente de Resordl: a.Puente d'e Yonta-
inl:!m. .~tr'oII ~ ca 1.7 .

J[dam. - .

C
·

·.' ft~

.......'fJw ~,

~ ;:
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PROVI~~CIAS

--_._--
CARRETERAS Y KILOMETRO~ CLASE DE OBRAS

Presupuesto
por contrata.

TE&MINACIÓN
DEL

PLAZO DE E,¡ECUOIÓN

'Santsllder puentf! de Arce a la esta.ción de iI'rfaliaño,
kilómetros 1 a. 10, y Eeras al embar
cadero dePontejos, kil6metros 1 a 3.

·Bcgav-ia ••. ..... Turégano a NavaA> de vro" kilómetros
32 a 41 .

l't1em .!.: Segovia a Valladolia ~.

!S'evilIa ¡Unl'6n ,en Sevilla, kil6~tros 8 y 4•..•••

S~rl:a. .Almazan a.. Agreda, kilómetros 14, 15 Y
1lt a 211. ..

'Thrragona ..... PineIl. a Mora de Ebro. kilómetros 14
1. a 19 .

600

1.310
1.070

'1.395

20.117,92' 81 Mayo 1928 .

69.598,00 :&1 Julio lil'Z3............ 2.085

43.728,98 U MAyo 1928 ..
3li.724,75 n Mayo 1m••:••••:..:

4,13,622,71 31 Mayo 1~8 .

29.884,46 3'1 :MayO 1928.. •••••••. 895
36.486,05 31 Mayo 1928 : .. '1.090

63.948,69 al JuJ.i~ +9.2.8............... 1.6111

.56.983,58 3i Julio 19.28............ .. ~}'~~O5

68.~6,5! 31 J"uliQ 192.8.............~• .- 2:050

26.509,,25 31 Mayo 19-28'.......... 795

10.791,05 .31~:r~ l~......... :
' ,

320

46.617,23 3l Mayo 192.8-••• ,.,.~•.•.•. 1,.~9~

, .. . '

40.806,14 '31 Mayo 190218.......~ ~ ~ . 1.220
68.506,65 31 .JuMa 1928............... '2;()55

11.199,11 SI Ma.yo 1928.......... 3M

...
161998,20 31 Dlci'eDlibre 19I28.~: ~ . 4.8M

19.399,86 31 Mayo 19:8.......... 580

36.137,47 Sl Mayo 19'2~.......... 1.080

38.056,15 .31 Mayo 1928•. ~ ...:.~ . "1.140

29.151,25 :n Mayo 1928............ 8'10
1

530
;

17.724,90 31 Mayo '·190.2'8..........
18.579,05 31 Mayo 1925........~~ 555

36.775.28 31 MayO 193'8+ .......... · J .100
12.378,60 31 Mayo 19028·.......::. '370

151.431,65 31 Dici-embre 19M.... 4.540

Pintura puentes .

Reparación tlel firme.

Repa.r~ción, explana
ci6n, firme y obras
de :fábrica. _.• '..•....•

Repiu'ación del firme.

Adoquinado ..

Reparación del firme.
Reparación, explana·

ci6n y firme ..
Idem. ..

Idem

Reparación, e~lana'

cl6n y firme: ..
Idelll. .

Idem
Idem

Reparación, explf;l.na
oIóD. y. firme.... "." •

Idan .~ _ .
Variación de la trave

síft, d~ Na'¡álilian~

Za!l{) , .

R~araciÓn, e~'1llana.-
dón y firme .

Reparacioo del firme.

Ad~inado

Zaragoza a Francia. kilómetro 14 ..
Zal"'~oza a Terne!, kilóm,etros 33 a. U .

Zamora a Fermoselle, kilóinetros 32 y
37; Y Salamanca a .Fermoselle a la de
Zamora a FermoselIe, kilómetros 1 y 2.

La TrSJ!quel'3. a Jara.ba, kil6metro 6......
Rilparaei"ÓI1 d-el :firme.
Tramo de 11 metros

sobre el barranco
de Valdemijares.....

Aumento de d$ag1le.
R!Oll1araci6n. ex¡pIá.iui.-

cl6n y firme .
Palma al .pu€rto de Alcudia, kilámetro 8. Reparadón del fii.tne.
Burgos a Logro:lio, ki10::Mtros 24 a ~'5 · Idem : ;..·..
Toledo a Ciudad Real, kilómetros 79 a

81, y Ciudad Real a Navalpino, kiló
:m.e~1'05 1 a. 4 y 7 a. 1Q. (segun.qa s~

basta) .

Valladolid a Salail::oonca, kil6metro 1 y
hectómetros 1 a 5 .

CSJIlarzana de Tera a La. Bañeza, kiló·
metros 10 a 12, 17 Y 18 .

Fresno de la Ribera a 'Diedra, kfl6me-
tras 6 y 7 : : ..

Teruel a. C<>rtes. kilómetros 56 a C5 ......
Or-gaz a Horcajo de Salltiago, kilómetros

12. 13 Y 71 a 7'8 ..
Gerindote a Palán, l:QUómetros 1 a 4...

Talavera 9. Casavi-eja, kilómetros 4 a. 8.
Casas del Campillo a. Valencia, IrHÓJIle-

tras 9 a 14 .
Barraca de Macan a Cuatretonda, kiló-

matros 1 a 6 .
Betera a O1ocau. kilometros 12 a 16 .
De la de Casas del C'una;J<111o a "Valencia

a "Villena, ki1ómetros 2. 4, 15, 1~ Y 20.
Madrid a La Coruña, kiómetros 161 a

171 Repa,rac}ón, ro..-plana-
~. cl6n, firme y riego

asfáltico ..

Salamanca al Muelle ue Fregeneda, kI·
lómetros 0,429 a O,411.•..•.•.•. ~ ....•.• :

La Vel:léS a la. estación de Gom~611(), ki·
lómetros 1 a 6 .

II16m .

Idmn ' .

rdeIn ..
I(Jeln ..

Zttrc..goza.

lcean .

Irlem

1!ttm.ora .

V.a1ladolid- .•. :.

Iclar!1 .

ltiiem ., .
V~len{jia. ..

Idem.
Icem

}(~em ..

Ternel .
TOledo ..

Baleares .
, :DlU'gos

Ciudad Real ..

iIDldrid, 2 de 1'fo,"iemore de 1927..,-El D}reetQr general,Gela:bert.

,
8--1938 a 10tiS'

.ilunuI"r¡oiHCInv PRl'HTmCI~ r Di:,ec.cióIl dl'gradúadn pura Macs~ro;AJ.Illi1' lJ.1'llii I ~il . U11n rili 6.396 l;!abilrintes; de nue:vacreaciqn ~l
5 f,Ie Odubr{3 de 1927. .'.

-BEOOiCM AO~iNiSl"R#lTI\!A" .DE Tobarl'(I" .Ayi.1nLatniento·de . i4f7m;
PltIM~FA t!~EÑe.NZA DE, .L.A Sección degroadnada Ilf,r:t Ma~5tro;

6.3tl& hahitantes: de nne,,"u 'c::re~ción el
PttGVf~CU\ DEJ:ti..BAClE:T&: 5()e Üdtlbr~ de i~2]. '.

1)e¡;UnDS vneantl'S que ~[) ¡iubh,<t;} T(ll.~aI'l'a, AYl!l1tnmi~n[od'e"'id"mf:
~ la GACE"rA. ÜE MADH!D;' ':Ú l'Uro:-. ·Seúiún de' l?!'teé.1nG1í. ··jlúa M't~¡"!.r(l:

yl1miento y a 1(I~ e~e~ios d..~ j'a. 1.·\~aI. j (i..3~lQ. habilantcs; (.I~. r:.aeva DreáciÓ"1l el
tl!;t~·f.·n de 26 'üe Junto dc Hf~;). . 5'¡~ Odubrcd(~'''!J::7~' '. ,

lfo1:mna, AY~'ll:~¡nljén[o d'e ídi:'qJ;. _ ,TI;1)ltITa. ¡,\yuIlI¡¡nÜeIILooe: ídem;

~. ¡ .H"

Direcc.ión de graduada para :M:~~stra;
Q.3!!6 h.abila'Utes.;".,J~ ·nueva crElaclon 'el
5 de Octubre de 1927. ,.. .

Tobarra, .. Ayuntamiento <fe ídem;
Seceiún .de gradu~&~ Far.a.llI'l1~stra.;

0.300' h.abitant.es; de nueva.cxMciún _el
5 <le Odl1br~ dC'1927. ., .. ,

'l'ooal"ra,: Ayunlam'ientode ídem;
.·~eiún de- '.. grlullla<;l"a para Maestm; i _
. G.3~h¡¡hilarit~~;{le ~::rueva, <:l'eaci6n ·el··

:; 'de Ge Il~br'C de 1927•.
.Ca.::as de' Iilzaro, A-yuntamicnlo· dEll
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ifdem; Escuela iJD.itaria para M~estra:;
830 bahit.antes; va:canLe el 24 d'-e Qe
tubre de 19-27, por trasl<l'do.

Albaeete,25 de oetubre de :1927.-
Por el Director general de Primera
~eñanza el Jefe de la Sección ad
!!nlÍLi~atiVa, ÍlrodenciQ Moreno..

P-17:85

BECCION ADMINISTRATIVA DEl
PRIMERA ENSEÑANZA De LA

PROVINCIA DE VIZCAYA
DesUnos vooamtes que se publ,ican

~. la GACETA D'l!: "MADRID, en CUffi
.plimiento y a. los efe-ctos de la Real
~ de 26 de Junio de 19'25.

Bil;bao,. AyUntamiento de ídem:; Di
rección gra.duada de .niños de Ola
Magla¡ :para Maestra; 134.155 habitan-
tes. ,

Bilbao, Ayuntamiento de ídem.; 8e(J...
¡;ión graduada de niños de -. Olaria
ga para..-Maestr(J; 134.1ti5 habitantes.

Bitbao, AyunbuD'iento de ídem; Di
!OOeción: graduada de níñas de Ol~
maga para 'Maestra; 134.165 hahit:m
les.

BilJ>ao, Ayuntamiento de ídem:; Sec...
~ión gradU'arla. de nifias de Olariaga
para Maestra; 134.165 habitantes.

BUbao, Ayuntami€nto de fd~; !I)i
r.ección graduada de párvulos da Ola.
¡daga para Maestra; 134.165 ha:bitan:--
tes.· /

B~l;)ao, Ayuntamiento <le ídem; 800
oión graduada de pá.rvulos de Ola.-.
:riega para Maestra; 134.165 habitan...
tes
. Bi.lbao, :AyuntlUnien:to de idem; Src-
oión graduada de párvulos de .Ola...
tiaga. para Ma-estra; Hl1..165 hwntan...
~. -

Estas Escuelas han S!Íd6 ceailas por
Real o-rde:n: el 5 de Octubre de 1'927.

Bilbao, 25' doe Octubre de 1927.......
Por la:-- Dirección general, el J-efe de
la sección, Juian José :Hernán<f~z.

P-1785

aUffTA PROVINCIAL DE TRANS--'
PORTES MECANICOS RODADO~

DE VALENCIA
Habien(lQ sido concedida: detlnitiva:

:mente la exclusiva. para el transpOrte
'de viajeros: y.c().1'Tespondencia públiea.
por ....einte añ()~ entre Villanueva de
Oast-e1l6n -y estación férrea 00 PuclJ.la
Larga. a D. Franeisc() Navarro Villa..
nubla.. de conformidad oon 1<J5 pre-
ceptos: deI-""Real doorew de 4 de Julio
(le 1924 y'su Regl3lmento de aplicaci6n
(le. H de Di-ciembre de 1924, ~ :pu
bliCa: el presente anuncio pa:ra cono...
cim:i1mtq general y ;para cumplimentar
lo prevenidlü. en el articulo 50 del
mend9nado. Reglamento.

Valen-eia, 3 de No-viombre de 1927.
El Secretari'O, OswaldD Vega.

Habiendo sido ooncedida definitiva
mente. Ia.erclusivapor veinte años
para:el tran'!lpOrle. de viajeros y' co
rresoondencia n-úbUea' entre· GodeHeta,
VeHtas de Po-yo, Onárt de poblet, Mis
lata' y.V'alencia aH.' Vicente SoklevUa
Zanón' .' (ieconform·idad . cOn los pre
ceptos' del Reald'Cel"eto de 4 de Julio
deHl24Y 'su'Rcglamenlo deaDlkac.ion

de 1 i de Diciembre de 1924, se pu
blica el 'presente anancio para éono~

cimiento general y para oumplimentar
lo prev€llido en el articulo 50 del
mencionado Reglamento.

Valencia, 3 de NO'Vi~mbrana 19270:
El Secretario, pswa:ldo Vega.

Habiendo sido eoncooi'da definitiva
mente la erelusiva por veinte años
para el tr8lllSpOrte de yiajeros y co
nespondencla p4])lica e.ntre Já1.bba,
Novelé, QUería, Montave.rner y esta
eión de M()utaverne.r .a D. ¡oSé Cerdá
Bo1uda, dé conformidad con los pre
ceptos del Real decreto de 4 de Julio
de 192"4 y su Reglamento de apIicaCjón
de i 1 de Diciembre di! 1924, se pu
bUca. el presente anuncio para cono
cimiento general y para cu.mplimentar
1(J prevenidJo. en el artf.culo 50 del
mencionado Reglamento.

Valencia, 3 de Noviembre de 1927.
EJ Secre~io, OswaJdo Vega.

nabiendo :sido concedida. d~1lnitiva:

.mente la erelusva por veinte años
para el transporte de viajeros y co
ITespondeIllCia pública enl:.re Valen~ia,

Cruz Cubierta, Benetuser, Masanasa y
Calarroja a D. Enri.que Sanchís Mon
16n, de conformi<laod con los p.receptos
del Real d'OOl'eto de 4 de Julio de 19M
y 5U Reglamento de aplica-ci6n de 11
de Diciembre de 1924, se puhlic,a 'el
p~te a'Thuncio para conocimient-o
genm-al y para cumpJ.im13nt.ar lo pre
veniodo en el articulo() 50 del mencio-
nad6 Reglamentó. .

ValencIa, 3 de Noviemhre de 1921.
El secretario, Os\valdo V~"'a.

Habiendo sido concedida definitiva..
mente Jaerelusiva pOl' veinte afio.!!
para; el tra:asporLe de viajeros .., co
rrespondencia pública entre LlaUli y
estacl6n fmea. da Suooa a D, VIcente
cebolla Rico, de eonf'ormid:ad con 1011
preceptos del Real. decrel,() de 4 de Ju
lio de 1924 Y su R~lamento de apli
~ión de 11 de Didertibre de 1924, se
publica el pres-ent:e anunoio para. {ld-

noeimiento general y para oumplimen:
tar lo prevenido en el artículo 50 del
me-ncionado Reglamento.

Valencia, 3 de Noviembre de 1927.
El Secretario, OswaIdo V-ega.

Habiendo sido concedida: oofinitiva."
Inoo!e Ja erclUlSiva por veinte a1los
para el t.:ranspo:rt.e de viaje.l"oS y 60-'
:rresptmdencla pública entre·Valanciá,
Pinedo y SaIe.r a D. José Ventu;ra;
:Vivó, de confo.rmidiad. ~on: los PI'e-'
cept{)S del Real decref,6 de 4 de Julio
(le i924 y su RegI:amento de aplica-eí6n
de H de Diciemhr'e de 1924, se- pu
blica el Ill'esente ánuncio para. cono
cimiento general y .para: c:UmpUmentar
le prevenidto (ID el artfcuJ.o ;iO del
meu.ciona<f(l RegIam~W.

VaIéncia, 3.de Noviemh:¡:-e de 1927.
El SecÍ'et ari-(), .Oswaldo Vega.

Habiendo Sido oonc~ defl.nitj;v~- . - ,.. . ....-

para el transporte 4e viajeros y ~o

rrespollil.~ia pública entre Cat~d:1u,

Carlet, Alcudia de .carlet, Guad'::L511ar y
AloCil'a a D. Bernardo Orti~ BO¡lO. d-e
C6nformldad l}0ll los preceptos del Real
decreto de .4 de JuJ.io de 1924 y su
Reglamento de aplicación de i 1 de
Dicieml)re de 1924, se publica el pre
sente anuneio para conocimiento ge
neral y para cu;mplhnentar In p~'cve

nieoen el artículo 50 del mencionadc
-Reglamento.

Valencia, 3 de Novi-emb,re de 1D27.
El Secretario(), Oswaldo Vega.

.P-d848

GOBIERNO CIVIL DE LA PROV!~

Cifi DE SANTANDER
PUERTOS

El Hustrhimo señor Diwet6r gene
ral de Obras públicas, con fecha 16
de Septiembre último, dice al señor
Gobernador civil, lo que sigue:

:!'o-Visto el e~d:i:ente incoado sobre
caducidad de la ooncesión de·finitiva
!fel muelle de Maliafio, en el pu~rto

dé santander, otorgadlll a D PablCJ
Emilio Wi'¡;;srok por Real arden de 15
d'8 En-ero d-e 1853;

S. M. el Re'Y (g. D, g.). M nformán-
dose coneI dictamen d-el Cons-ejo de
Obras públfuas, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Quedan anuladas cuantas ac
tuaciones se han efectuado relativas
a la caducidad de dicha 0oneesi6n.

2.0 P:etr la J"efatura doe Obras pú
blica.,,; de la provincia, en uni'ón d~1

Ingeni pro Director de las Obr3s del
puerto de S~ntander, se entreg-aTá al
Consorcio ael Depósito Franco de San
tander, la zona de oorvicio público de
los muelles de la Secci1ón A.., que fué
deslindada ~n 27 00 Enero de H}22.
según lOS datos que constalli 0éI el ac
ta Y' plaI)..os correspondient.e~ ..

3.° Para diluci·dar y i~cretar.
cuantO se refiere a la propi~!M de los
terrenos que el concesiond'a estaba:
obl.igado a OO<leI'gratuit~nte' al

,Ertado Y a la ciud:ad de San~r, ne
cesaa-ilos para. la construref{la: de la:
Aduanu, al'Il1acen~ d-el puerto, ia-le-"
sias, Escuelas, Casa - Ayuntami-ent-d,
l\{.ercado 'Y otros 'servidos, )', aderoás,.
la de la parte de t-errenos que en lnl
principio se pensaba destfuar a dá:r'se
na., Y' que, IOOdimle las dos redile
cionc'S sO'li-citaG'as por el coniCesiona-'
r10 IV aceptadas 'pGr 18> Administración:"
'se "autorizaron éx-elusivamente para
los servicios de la. propia dársena, se
incoará por 'SeJ)ara<lo un expediente',
al cual habrán de a-portarse lod'os lo~
antecedentes que existan relativos _a:
diebos asuntos, yen su vista, poont
acordarse lo que proceda para que la:
Administración d~l Estado 'Y el Ayun::
tamienw& Santander entré'n en po'"
~i6n: . de dicl1.os' téti'enos 6 'Ele la
parte de elI<Js a qu-e tuvi~re dereehci.
. 4.° -En. el tni~o e::qledlent~ hablj:

de dilu:Cida.r-seeuil.:iiUfrie- l'llfl.ere 'a' la
posesión y dei"éoll{)s·· lior 'parte: de;J,
Estado relativ~s' a:l(Js ~~' de un:
millón de pies cuadrados 00: super!l~
cíe, de que el l1ltimo ha debi\1o iIl(la'U-;

tarse como~tfa .de· la eO~1
seigún lo pre-.'1eni<!o en las cdndimon<lf
Oe ésta.

5." Si en la 3étualidad extsten le.-
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partir de la publicaei6n Qe e....w a'l1un...
cio en la GAGl!:TA DE l.LIDRI.D,. <llri...
giendo S1.1S instanilla:S' con los dt1cu,,;¡
mento& justifi-eat.h·os <le su ~pLitUd l~
gil! Y 1us .que estimen pertinentes 00';"
il'W al-eglilción da méritos, al il'!lstrfsi.",
IDO señor De:I-ega1i~ R~io d~ Ensefuulc.;·
za IndusItrUd de Bilbao.

La: correspondenci a. se raro iLirá .a la:
Escuela d~ Ingenieros'.

La Esaueila se resana el deramo- dij
proponer a los ~dit:l:t~ !a ejee~ión:
de algú.ri trabajO pl'ác.t,wo, ..eonforDle.
diSIPone bl alI'tfc41!o 4.i cItad').

Los Prófeso1'0S nOOIlbrados l.enM'án
la obliga.cI'Ón de d-cseTI',pefiar l'8lSa8ig~
naturas "Similares elel plan <le i901i
mie:ntr<ll'! se ponen en vigor las I'eS"3
pootivas -del;Phn <le f925.

Si tomo consecuencia. de mbdin~
ci6n del plan de ~st;lld1os.vari:astm l&lI!
asignatura~ 11ue hoy curs-un, los A11
xiliM'eS rrombrad-9s pasarlana.~
pflñar !llS il'Ue\'81S que ~ en8Sen den""
tro .dm. régimen (Je acoplamiento .~
aprobast la Sup·eril}ri<l~.d.

Bifuaó, 2'5 {le OCte.1H'6 d(" lW7.___
Deiegaoo Regio, Alf<lllSO 'GhUl'l'llta

X-3712

JUZGADO DE PRIMERA UISTAlI..,¡
CI~ DEL DISTRITO DE BUEIU.

~A. DE IIADRID

Por el presente, y en virtud de pro""
videncia dictada· por el .JuZgado ~
primera inst8:00ía d distrito d~ Bue:-:
namta, de ~ta. ~~ oonfeeba.-·~
del MLual -en los autos que Be sigu-el1
por el ~imjentoespeci.aJ.~
~idoe.n la ley de 2 de Diciembre dII
187!, promovidos a IKJmbr'e del Baft-i:
ca Hipotooario de Espafia, contra don:
a.i~ll" prado. y (lo1l(dL, sobre SIl-!
cuestro yp()S8Sión de~ &.ca hiplJ-'
tecada a la $guridad da un: préstamo:
de ·8ij.OOO pesetas, se saoa. & la venta;
en públiea>s~ta.por primera ves,
..., precio de 150.000 p€-Satas, la finca
h1potecada siguiente:

Una casa, sita en Oviedo, de Lre·f1
plantas y de¡;dn, «Yl:l faolrAda o freD-:
te a una. calle en pro)'8Cto,. 'sin llOtDbr8,
barrIo de laT~~n uaa sUJPer
ft.cie.. de -384 metros cuadrados, que liri;,.
da: ;POI' la bJqttierda, entra.lldo, Mn -oa""
mlnu de la i~i8, 'Y por el tondo '!
derec'h~, -entnrnoo, -con ~os~ JJ&'o
dar Prado, y ~ -que i>8~.

Para. ~uyn amo dB la subasta, ~
habrá detener lug3r,. OObcle '1 .simu!
téne&mente, a:ate, -este dicbfl JUzgado
al de -oviedo, se ha se&.lado ~ldi&~
de NQviem9re~ a las 0004
anunciándose por edlclos, y prevl
niéndoose que .no ae .adroiUrán posl.1ura.S
que n.o cubr~ las dos terceras pa.r~
del e:Q)rasado tipo; qu.e p81'la tQmaT]
parte en· la su.m&a -deberán consig-:
Dar los Ucitadores -ea 1(j poriOO. 1lOt:

. I~ menos, deol tipo <le la sullssta,sltt
cuyo 11.lQUisito no Sel'&!l admitidos; que
si se hicieren dos pos.t.uras iguales, sei
3brirá Dueva licitMI6n entre los dOS
rematantes ante dicho J'~; -que.
kl8 tft:tJ1~ han sido suplidaS por cer-

. Ufteooioo del Registro, Y se' hal1ar~
de .mU'liftasto, et:m,. los antos, en Sec*
taria. 4ebiendo los licitadores oonf~....
ma:tSe t'IÓI'l eH... 'Sin qn9.. teDgan. ·de~
OOQ a exigir~ -otros; qUe IBI
carguo gra~Besaate.rl~.~.
fe,r~ s11~ b~&l'() _0 ..

Madrid i~o de Ck:tubre da i927.~El
ComisariQ .Regio. J. de zaracoode.g¡),jr.

X-3719

DIPUTAClON PROVINCIAL
DE ASTURIAS

En la. GAcETA: DB :MADRID fecha 11
del eorriente. se pubfij)& el anuoohJ
par.a 181 provisión de la plaza vacante
de oric.~ may~r de la Interveooión
de Fondosp!'ovinGia1es. y se hace
oonsta.i"~ oomG anlilU.8.ci6n a; rliebo
anuncio y para que llegue 3. conoci
miento de los que {looBen aspirar al
c:aa:ogo, que las· solicitudes. v dceumen":
ros deberán pr-esootaI"S~eñ 18. Secre
taría. de esta Excma. DiputaciÓill loa
días IBbol'nDl~s a la hora de las nueve
treinta a las trece. hasta eldia 18 del
próximo mes da Noviembre en que ex-
pira el plazo. .

Oviedo, 2-5 de (ktab-~ d~ i 927.-El
Viceq:lresid<3nté lID funciones, 1\1. 'Vic':'
W:r:em. X-3711

P-IS:uí

rrcnüS que fD'l'manOO parte die la con
cesión otOl'gr:. la al Sr. Wissock, 00 es
tuvieran 'en las debidas oond~iones

de s8.h.:brWad, deberán ejecutarse $0
}we los mi&.'UOs por las Aut:)ri~,,-s

sanitari:1.S lbs fa-cultades -que :,1 e'fecta eOSIERalO cnm.. DE LA PRDVlN-
le? otol'gan las' disposieiones v.igentes. ClA DE SANTAiIlDElR
sonre t..err-.enos de prop.1e<lad particu-
lar. -Habiéndose so-licitado w.. cnncelaci6n

La r;:U8 de Rea.l O-I'den comu"- Ieada de los resguardos números 2.359 y
Ti0r ¡>~ excelentísimo sefior Mini::'¡.ro de 2.300• .ca!'a: Deuda nmD!"tita.1tle al 5
1?0.~~8I!to, digo a V. E. para siJ.. CODC- por 1.00, oopooitado$ en la Sucursal 001
c:::;-,j"'nto, pI de la ~lefatura de Obras Banco de Es,yaña p;n Bilbao. P3I1lIl'es
:púhlica~ -cITé esa provincia, el de la ponder' del cargo 00 Corredor in1~
Jan!:'t (jp, ObM:l.s 001 puerto, el del con- llreta -de buques c!;:l puerto de Castro
ccs!anr¡r!o :i dem.ás efectos". UrdiaJ.es, ~n esta proyincia, D. Ladis-

y no ",¡endo conocid-o el a.. tual do- la? Ernesto ~o y Vd.m, 8e hace pú
m'1eBi? f1,j3 D. Palllo Emillio \Vissock, blleo pOI" medIo de:l.~rooente anu.ooi~
SUT'o!1l!"nd:o hflya· faUooioo, d~') orden a l~ efec~?: ~l artí~ulo 9S del Gódl
(].¡>! ¡:;"ñGr Gohernador civil re hace. ,go ue Cor~.~rclo 1 6i <del Reglamento
púhlh, por medio de este periJódieo de Bolsas de 1~.
0fir1al. i:0'!l"l-0- notificaci6n al inÚlresa- santan~. 2S ~ A.g{Js~. de 1~7.-
(ji) o a quiene9 oo:r-respon1:lan ffilS de- El Gobern&dor mV1I,Emi.ho Gam~r.
r::choi';. en 'Cumplimi>ento de lo que . X--3715
e.o 1.:\ p¡'."venf!rlo. .

S~wlnn-der. 31 de OCtubre de 192'7.
E! Il;¿:j'~'nier6 Je-fe, Manuel D. San-.
,; ,rjo.

EC!~~n.::'~Z'j"EGUI y ~ESTRE

H!\.hicndo s1.Ürido :extr.avfo lo.s s'i
,rpicn.tes resg¡.:raroos de dClP'ós·iw en
C'..lst.-er!'¡n ('.TI podar de la Deustsehe Bank
da Berlín, número rrr. co-mprensiv·o
d-() 3.0-O{} Tr.:?f.COS n.Qomjnales Hambur
ge.:- R'ypo!..h~kén Bank 4 por 100 y
número 112, com.pr2lnl9ivo de .i5...000
mu:x.os nominales Hamhurger Hypl)
th(l.keu 4 !por iDO, extendidos:tl 2 de
Férrcro de 1923, se ~ja al pú
blGo pDI' tercera vez, para que, q'UllID
¡;~ -Croo. ~on d<er.echo :a reclamarlo
Y3rifiqu't p''llmm ~l 'l" la711S die tres

'mcscs a contar de&1e la feCiba deltl.
. primera. inaetreión de ~ anun.do,
,p~es de lo wnt~io se -6lqIedirán du...
.p-lJ.caoos .réSgl.Jla!tdos anul,aaldo. los il¡i
:ginal.es y qUoeÓan'do emnta. 1& Sociedad.
:BaJ."'eáiztegui y~ de- tQ.dra; re&
p oIJ5&bilddiad..

$an Sebastiin:, ·10 <le oetubre de
ilf\}tf·-Ba.teáJZt.agni Y Ha.ootre..~PoT
~!pI)ff;e.r. Ir~n:. .

;nm'TA fiE:G!Ol1AL DE. ENSEliAN
ZA tNDUSTmAL DE BlI..BAO

~ de lv,grotW'rol! lndtu1rf:ala
de BiU,ac.

se hallan vacantes tres plazas de
. Profesor 8m::ili8a' numerario oOrres
poniii-entes· 8 las asignaturas ~guien-
tes~ .
. .&.> 'QufmJca genera-l.-Anilisis qnf...,
mico general y especial.

b) Ampliación '!le Fl051ea gmte~
. oo~r~diendu 'la Tern}Oo(lill:tm~oo. y
apllcaclOu~ de ,la. lm.-T').pografta y .
Geodesia. .

CAIIAL ~ ISABEL 11 -e) .A:E'licaci~nes indust::iales deol.
00'MISAIm. RBOIA. mror.~onC3 me~mea.s gene.

. .l'aIes en la industria. y mátruill:DS-M-
; BlabiépdlOse ';e.rlraviado ua: ra-tm.... ,rra.mientas, las .qu~ deberáñ pl'(,,~l'-'
'~ac.lOn. ;p.úm1l.ro U97 del libro X. M" .stl por-~ entre Ingeni1WOS ID-
~d& 'POI" 'la Gomisa:rIa Regia. del du~ con tItulo expoedido poI" lu
iJari&l de lsaOOl ·n a favor de dofia Ma- .~ de Bameluo:a, Bilbao n 1\Ia
l'ia de: los Doloras y D.. Alberto Man- drid, según lo dispU-e:lio ~n ~l R~gla-.
:i'iqtre 001 Muo. 1mpart.ante .29 h~mento de t.i di¡ Oet.t1b:ro de 1926 (tu'-
'~1itroe d&:agua, equivaleiúes a .29/32 tf.eulo U).reales f01l~ se suplica a.. Ia.pM"- FJ su.elOO ~s de 4.0110 .~elas, .que
¡;o.ntI; que ];¡¡; wRg'IW .en su. pGd~ae ...se satisf.a..rán p9oI' la JUIlLareglG1i:ll 00
i$1:rn. entregarla en ~t.as 04ieinas, C8.- Ens{):ÍÍ::r~~:l~ k ..h¡siri!:1'l dú BHlxlo.
1te 'de Aial"CÓll, ltúmero 1, segundo.. Los nombMunien~.sellarán. por ,}ll
pues p3SaOOli 'eu~ 'dfas .al eent8r ·Yiniste!'io de T~"aba.io., Domal'do e ID~
'~ i.a feoha'oop~ Ge este :1Iustria y por 1.Ul plazo 11~ -cuatro años..
anuncio. ·(fllM. nula y sin m"ngooefw- t :Quién~ deS'e~n 'LoJm:- parte en -es
'to, ~;ll'¡Ji.(r:rI[)se al int.eresado ot.ra 'en ...t&s coneui'SOS' deberift ,~Iieittl.T'lo en
)1;( ~~l'¡ll.~ia.. el. ¡tlam de qtJiD:oe 4iu, coJlt8de& ..

....~ ......... - .'--' ,..._-- "_.
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actor, continu8r.án subsi$t.entes, "en- Quinta. Que .w:s. tftuJílS, ;g~1idas
itendiendosequIe el rematan1e 108~ por. sertiJ.ieaclOIOl..de1 Reg:iskadw- .00 J.a .
ta y. .qu~da subr0.e-ado. en la remonsa- PropJedad de .col~r VieiG. se. ~
iblhdad 'de JOB lWSlPos,sin desl:inar.se ¡ Da:rán.;Qe maaiil.-este 'ca la 8eore..taria.,
~ SU :e~;lnc'ión el ;precio del r.ema'te. . con Ws (\uales :B.~:¡: de <CGnfo,..-mJl:r-

MadrId, 26 de Octubre. (le 192J'.-'E1 se!Qs :6citadoces,sm {-e:mer derecho a
5e(.::..tarlt?~ ~ Le6n.---,~ .Juez dB: ex!gir 1UD.gmJ.es w~. y .qe las .car-
pr'd.,~a mstaneta, Mjguel To:tTeS. gas <O gravámenes .~r:l·¿ri.~ Y' ~refe-

X,--3na ,:rentes, si las buMcM-e. ul 1C!'édi:b:>ile!
a~ ~tm'rálI. ~bsi:gt~ -eJl-'
1end:ienmse que ..el~ '}esl

~UZGADO DE PRlrEU MISnUI- ~ ncepta y queda subI'()gado ea R '1'CS-
. elA DEL DlSTmTO 1JEL CEfR'RO, pon~bil.id&d,de lOEs mismos, ~n ,des-.

. 'DE llJIftDMD t.inarse a '$U <e:XtiDciGn 'el. llr.eciG del,
~€lnatJe. .

•P<Q!' ~1 ;prese3lt~, Y -en v.i:rht:ld~ FO", M-adrid,"3f.ee 0I::\:.ubre .de 19!í7. ,-
;VIdencIa -dcl sener. J':Q!ez·oo pnmen.. ÁIlte mfRafW L. ~ P~~o.'---'Visto .
!~s~ ..Qel -d.i:.st:citJm MM OeIlitro., rle : ~uenl), el .JUoB7., ~{). -
esta .corte.. fech;a. 21. det ·ceorri>lm1.e, . X...-.3i21,
tiictada en los autos que~~lPro-
cUI'8lior .D• .Htlmil) D3:,,"'G Cach~Ue1'Q ..
~n 'IJOI!!1bre >(]cl Basoo lffi:p\jt.eta:ri~ de
:España, ~ D. Fnl.neisoo ~
il\fOTeI\O, .mhro-'~t! y i,JDSeSli6D
;¡nte'riml. 'S'e 'Saca a. 1a ~nta, n~- :,
mente, j'tlr~a ve,;, ln'finca bipo- '
tecada~n. la eseribmt. & !,réslf.a1DQ .
origen' 00. '\iiCMJs 'll.u!t:os, yqnese d'eS
hribe:en la u9ma·'l!D. la f O'l"ma Si- .
guioem.tt\~ . ..
; Un editfl:ci-o ~ 'eoo'StroeeiÓD, &sfi- .
~adll 'a 'gllTage, señalado eun el mime
:r-o 5~~ ~acarre'bera 00 Francia fCb-a
martfu :de 'la "Rosa). qtÍe'COUll'T'e'Iloo
V:naS'o.~.e de 5'OO~tros~...
d'Os, 11 seaJn, 8.ES7 p~ Y :m d.eeJ
mas ñle.otro tambj~imadrado;~on:s

itará ue tres naves, la ~:d'CTior ~on só
¡tanoJ'plantabaja, deS't.ma.Cl:a. a vi
jVienda' y 'Ofl~inas, y las m:ras dos so·
aa:mcme sexá;n de 1lIla plants,destma'"
(las :a jaulas :para .:gu¡arilmautom'Óvi
~es ; linda., ;pur 'SU. fa:c1mi\a :prineTpal,
!l,l E!ñ~, :en linea. de 3'0 m-etros,con di
cha <:arre~ra;1'01' .la 1reroob:a, en1ranJ

~o, al Nort~,.en líl.l'ea. ae 23 'matras, .
~n sajar deDo Vísiar Martín; por la
!iz4:uierda, al Sur, en línea de otros 23
inetros. con otrD .solar de..D. F~
~lon1:uyaGÓJMz,'Y pn.I'. el 1'onoo, 'sI '
Peste, :en linea -d:e 31) metros,'COR otro
~lar del mi91DÓ ·:Mo~a. .

La .~XDresadasubasta tendrá lugar,
(iob1e "V iimu1t~ en 'la Sala 'amñen:- '
Ci'a GEl d1cho 1uzgado,- s'itn'. -en ~1>'iso '
princIpal de la -casa nú::rncro , <m la
call~ del General Casi-rlfim.'Y en la 'd~ ,
'JuzgadD d:e' 'CtJ1in~nar Vie~~ ..~":fia i9
'de Dlcie:rrJ:JI~ prCi:timo, 1l. 'Ias "O!lNl d.e
su nmib~ ba3-o '1a:s :sign'ien'h'!:< .

taría .del que refr~da. d~. ~,á,¡¡
·exa'l111ITarlos les nc.¡1aoores., ¡;k~~
confo:nmi'rse ·c.oneTIos y :sin c-l"~r,1MJ a
erigir ~o3otras.; y .que J:.as .c..:u--.
.gas 1) grnva:menes3¡¡'terio·res y ~rp.:fc

re.nt~s -a1'Creúil{l del ac1»r, iilas lffi
!Jiere,continuIlrán sribsim.ri~s.:eIl.

teJltdiénUose Que ·'8lrmna1'an1.e las
.-fl.ce¡jta, y que&l. ~ogailo~n la .res
l>onsa'b~ .{m .~ mismas., slll ar::s
tinai'sea '.&1 'tl'rlinc1& el pt'~('1o M
~cnÜl'ie. .

M~.dI"lñ. 21m 'Odtl1lra de J.927. ~.
V:" Ko. el s...ocretari{l, m-eaI'i~{) Gon¡e.z.
El fu~z' ñe 'Ori'ItIl~:a¡n5t-$nci:a. "R~
-diig'D.·· X----S71'S
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X-3717

X-3722

~"\...
JUZGA,DO DE PRtMEIiR. 31\1STAN...
OlA DEL DISTRITO DEL MalC"A·...;

DO, DE VALENCIA .

D.on Juan Espinosa Gozalbo. Magis
trado dé Audiencia pI'ovinCial" Juez de
prim~ra instancia del di3tl'ito del
Mércado, de Valerwia:,

Por el presente hago sober: Que
por au·lo del dra de hoy dictado en los
~e suspensión de :pagos que radican:
en este Juzgado y Secretaria <lel au~

tori!zant.c. a instancia del Proe.urador,
D. Jesús Reigo Pastor, en nombre del
oo:merciante de esta plaza D. Simeón:
MarUnez Sanjuán, dedicado n la fa
brhtación ,de artículos de piel, con 00...
micilio en la calle de Al1'cantc, le
tras F. e.. ha sido d~clarado en los eS
tad-os desuspensi6n de pagos y de in
solvencia, pr(l'Visional di!cho {lOmer
ciante, r· se ha man{jado convocar a
Junta general <j.-e acreooores, que ten-
drá. Jm.!j'ar en la Sala audienciá oc ~te

Juzgado, sito en la. planta bajo. <lel
Palacio de Jllstici'a, el día 1p de Di

,ciembre próximo 'Y hora de las d:ij:l~
ciséis. . .

, Lo que W hace público por mP'dio
d'el .pre~ente,. a los efectos ~n dere-
('.110 pro-ec'!JcntoCl5 .

Valenci'a, 15 de Oclubl'C de 1927,
E1 Juez, Juan Espinosa.-EI Sécrcta-

1:rio judicial, Salyador Martinez.
X-3713

X-372.0
.. j

JUZGADO DE FRIMERAINSTAN
CIA nEL DISTRITO DEl LA INCLU

SA, DE MAD~II)

iD. F.ernando Gil :Mariscal, Juez de;
primera. instancioa, interi.n.o, del disLr¡
f.o de la Inclusa, de esta Corte.

Por ~ ¡presente, y a 'VirLu~ ~e lo
8-eO~O en los autos que sIgtUe el
~o Hipotecario de Espalto. ~ontl'a
D. Sim¡ón Candán Pizarro, sobr~ se
ouestro, posesión interina y venla de
la ftn-ca a que después se hará ~n
ei6n, bipotooa<la en garaIlotfa de un
préstamo, ss anuncia. la .venla en pú
blica SlibaSta d-e la SIgUIente

Finca.-Una dehesa nombrada La
Reh€rtilla, en el· término·.. de Utrera,
de. cabida. 910 faneg~y 'seis celemines .
de tierra,equivaJenLes a 586 hectá
reas y 27 áreas, que. linda: al Este.,
con limites de los.1érminosde tJlr~r~
.y CoronE; al. Núrte, con por:ción de
tierra segregadade."~~tatip-ca; al.0i:.-s-:
te, c.on tierras...de. Jos cortijos ¿¡el Bollo
'y Bermujal8lS. Y alShr, con el eitlld.o
cortijo de Berll1ujale-; Y. 1" Rlllül:rlt\.

Para la celebrución del ren')tite, do"':
hIe :lsimulláneamcnle en e'lto Juzga-

distrito muni.cipal de Chamberi e lli- do y el de igual cIasG de Uf.rera, se.
polecario 'del ,Norle,se~n~a. seooi6n~' haseñaJado el dra 6 de Diciembre
Gomprendeuna supetfiCl~ que, medirla próximo venidero, a las once de la.'
Q;eométricaroente, rosultaser de 2.338 mañana, fijándos8como condiciones
metros 32 decímc.tros lJ'l1adrados, equi- las s:Qitiierites:· .
'valentes a 30.1-17 :pies "56- déefmos de'· Primera. Serv.irá de tipo para la:
otro. Las canes de Modesto Laruenl.e subasta la cantidad. de 300.000 pesetas;
.y María <feIGruzmó:n, a. fas que hace y no s,erá.admitida postura tn1eri(lI' a'
fachada este solar; tienen unahitiLud· 1la.s aos tereeras partes de .esa S1:ID1a..
de tú lll~etros, y, a pa~ir de eIliLS, 'está Segunda. Par-a tomar parte en i~
hecha la super1icj~ y la definici6n,.de subast.a deberán los licitadores eono:;ig..;
esta pareela.· na1" :previamente en la mesa del JU2;-

P·axa la cel8bración d'21 remate, que gado oen -el establecimiento deslinador
tendrá. lugar ¡m la Sala audiellc~a de al efecto ellO por 100 en efectivo de
este Juzg,ado, sito en la calla del Ge- la cantidad senalada COD".l:O ti:po. sin:-
neral Castaílos, ,número i, se ha 5.cóa- (}Wo :r:equ.isito no s.erán admitieba.
lado e.n día 7 de Diciembre prú"ximo, Tercera. Si se hicieren do"s postu-
a las once de la mañana, fiján10se ras iguales. en 103 distint~ J].lZgados.
como ·condiciones las siguientes: se abriI"á nueva licitac.ión entre los

Primera. Servirá de tipo para l¡:t dos rematantes.
subasta la cantidad de 97.8S2,01 p¡;se- Cuarta. La oonsignacii5Ii del precio'
tas, convenid$.. pOI' las partes. del remate se verificará a los ocho· días

segunda. Para toniar -parte en la siguientes al de su aprobación.
sr::basta deberán los lie.itadores con- Quinta. Los títulos de propi~dadt
signar previamente en la mesa del Juz- suplidos por certificación del Regis-:
gado o en el establecimiento desLinado tro, se hallarán de manHiesto. en lal
al efecto ellO por 100 en efecLivo de Sror-eta;rfa de este Juzgado, y los Uci·

. la expresada cantidad~&in ooyo requi"":"tadores deberán conformarse e.on elloS,
sito no serán admiLinos. . sin .derecho a exigir ningunos otros"

Tercera, No se admitirán posturas Sexta. ID re'mate podrá bace:i'se· s:
quena cubran el tipo de la.\.:l.sación. . oolhlad de ceder a un tercero.

Cu.arta. Podrá hacerse el remate a ; .. SéI,ltirna. Las cargas o grayámenea
calidad de oeder a \.\.ll t.ercero. anterlO.res y los preferentes, SI los JIU-'
. Quinta. Los autos y Iacertiflcaeión biere al (:.rédito de.l actor, continuarálj
deol Registro, a que se refiel"e la. reg-Ia sub-sistent.es, entendiénd'ose qu.e el re'..;
CU'3.rta ?,el artieulo 131 d.~ la ley Hi- matante los acepta y queda subro~a
potecarm, estarán de maDlfiesto en la ~o en la r~ponsabilidad de los mis...
Secreturía, entendiéndose qu-e todo. li- mo~; .sin destinarse a su extiIlci6n el
oitador a.cepta como J:Jastantela ~Lta- pIIOOiQ <lel remate. .
lació~; que las carlas y grayárn:enes: '::' "XlPara su insercién en. la GACETÁ
a~terIores y.~os prclerentes, Sl.10S hu- MADRID, con quince dias d-e antela-:
b),ere. &1 créchto d;l actor, oonolInuarán 'Cióñ, cuando menos, al s-eñalad() para:
sunsIstentes, y qu.e el reIDatant~ los la subasta, ~eexpide el presente a 3
ae-epta.y' queda sl~r~do en ,la re~- de Noviembre <le 19-27.-El Secre~
p.onsalnHdad de l?~ ,mIsmos, ~I~ {j,e~- rio, Licenciado José Tor:res..-El Júez,
llllarse a su exllllclón el preclO del Fo."na -' G'l M ' '~""al .remate. . <>~, n1.10 1 ,<1'1'1"",.

Y para: ~ in.serción en la Q.\Cm'A
DE MAnFlID, con: veinte dias de antela
ción, cuando menos. al señalado para
la subasta, se expide el presente a .\
de Noviembre. de 1927.-EI SecretarIo,
Lioen.cíado José Ton'e8.-E1 Juez, Fer
n~do tGlil J\{aTisca:l.

F.-:-Tr~s ta~ullas, .cjnco OCt,lYflS y
:ID brazas de berra ·v\na. Pfmiv;l[enles
a 3S áreas; sus linderos antiguos sd.n,
por Levante, con ticrras de iíeiedems
de An.tonio Gras; Medirod.fa, lás de GO!l
.Tni'-é E~corc;i a·; Poniente, las d~ {).-()n
li'!"anci!"~o E5pañol~ y Nwte. ace.qUia;ry

G.-Dos y medIa ta:hullas, o .<;ean,
24 áreas de tierra viña, con algunos
á;bol~, que lInda, par Levante, con cl'
1'10; 'Poniente, con tierra de Manuela
Fr-rnández; Medio.dia, senda, y ~orte,
ti~rras de José !lfirat.

La hipoteca de la fin.ca rela~ionada
fué insm:ita a favor del B:.me<J 'Pn el
Re~."¡.r{\ de la P.r0pierl'ad de Novel.da,
tomo 7-52, libro 206. del Ayuntumiento
de Aspe, foHo ·185, finCa 12.935, ins
crJpci6n prim-era.

Para cuya subasta, que Sl:' cp-lebruru
deble 'V sim\.l Iláncament-e nnle este
Tnzg-fldó y el de primera instancia de
Novelda. se ha ~efialado el día 30 die
I"oviembre próximo, a las d'Oee de su
maiiana, tomándose como Lipa de di
cha Soub-affia la cantidad -de 28.000 :pe
'set.as, no admitiéndofOe postUI'laS que nO
mbran las dos t-rirccra...<; partes del ex
~f'csado tipo, {letiéndose consignar,
~rcviamente, para tomar parte en la
misma. el 10 por 100 del tipo de re
~t:tida subasta, y si se hiciesen dos
!,osturas iguales, se abrirá nueva li~
rit:¡,ción entre los dos rematantes, y
tIne los titulas de dicha finca, sup! idos

Er .certificación del R-egist:l"O. SE" ha""'
arán de manifiesto en la secrelaría
~l rdrendarite. 'S' que .les licita.dúres
fjtebi'I'1Ín eonformarse con ellos 'Y' no
1cnr!d,n derecho a exigir ningunos
'+JtrM. v la consignación del preci~ to
t'nl de"! remate severificflrá ~ los
echo días siguientes de la a'probaci'ón
del mismo. y que las caI'gas o gr-avá
91enes nnteriorcs y preferen~ls, 81 108
bubiere, ftl crédito del actor, oonti
nuarán subsisbentes, entendilénd9se
'cp..1B el remataht,~ 108 acepta. Y' queda
subro2"ado en la responsabilidad d~
los nÚSlOOs, sin destinarse a la extin-
ción el precio á.el remate. ...
. Daoo en Madr-i~ a 17 <le Octubre ae
1,·927.-El Secretario, Antonio Sánehez.
V,o B.•. el Juez de primera instancia,
Fronds.co Elola.

íJUZGADO DE PRIMERA INSTAN...::
C~A DEL DiSTRiTO DEl LA IMUJ...::
. .' SA, DE MADRID.

. ~, lO. Fernando Gil Mariooal, Juez; 'l'llli
"mcipal e interino die prime:ra instan
cia. iiel distrltQ ~ la. Incl\lSa, de esta.
·Co~. .. .

Por '0'1 presente, y a: virluii dé 10
:acordado en los autos qu~ por el p-ro
tedimiento espooia.l del articulo 131
de la J.e.y Hip<ltecaItia. instan D. Ramón
Sa:rd:iuero IG\8.roía y D. Ernesto Andl'éu
CoscuIluell3:, contra doM María Coba
Hidalgo para la efootividad de un cTé
dito ~ipotecarlo, se anun.cia la.. ven~8:
4n publica subasta, llar. térmIno de.
yeinte días de la eiguumle •

Fin.ea.---,.Un solar, :en Madrid; ~n la.
manzana UI9 de su ensanche, ton 1a
phadas a las calles..de Maria de Guz
mán y de Mod-esto La:f1uente y al p::¡,.seQ
i2:q11ierdo del Hipódromo, sin núnlero
de,termina.do, barrio del Hipód:r0J!l0'
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DI.RECCION GENE'RAL. DE COl\10NICACION"ES

CORREOS.~ ARCHIVO GENERAl;

Relaci6n de lo; pliegos de Talores declarados y objetos asegurados cadues.dos que, cumplido el plazo r~lamentacio d,
. depósito en este Negociado, se anuncian en la G.ACE'1:A. DE MAl>RlD Y B8'letine.s ofiei.alu de las provincias de origen y destin() pan.

que las persona.s que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones, dentro d,e1 pl,azo de tres meses;
a contar desda la publicación de este anuncio.

l1mero Ntímero FEOHA
Va'or Clue

declarado
de de PROCEDENCIA DESTINO DESTJNATARIO - del

orden origen DE ~ IMPOSICI6I!f F.vtu objeblt.....
----.,

1 ~ 13 Noviembre 1926••• 1Madrid••••••••••• Clemen (Francia). Mad. Amau ••••••••••••••• 500 P. v.
2 646 26 Noviem~re 1926•••

1
Barcelona •••••••• Madrid••••••••••• PedxolloIDS•••••••• a •••••• 2.500 P. v.

.
~

-

Lo que Be hace pdblico .. 108 efectos del artículo 170 del Tigente Reglamento pal"a el régimen y nrvicio de este Ramo.
Madrid, 2 de Noviembre de 1921.-ElSubdirector general. (JWafiÓl1o

, .

. ':.-

. ."'
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t1f!j(J InS aperezlnmlPnfo$ procedentes
"11 (j;'7"(('II" sr- rila y eml¡{a~a J1ur los
J ~fl-f-".'i fJ TdbuJlall'lJ res/JCf'li'f."os a
las 1Il?,,,~,,'¡Q.'i que a conll1luar1(ín se
€.rjWf"l!ill 11 , Ilflrll que r"nlparl'z,'an el
dia 'J:u Sf I,'s sl'iia!e, o ¡f"lIi ro df'/
1,;,.m;1II1 qtle !fe. fije. a ron/ar desde
111 f""lIu dI' la )Iu!ll,raóón (11"1 a1lun
(.;" ('u ('.\le prT'fÍtlIf'/j ufirial. COll
(IITI'yf" ni artít'lIlu i7S de la lry de
EtI/l1l'-¡Omú'lIl" rrlmn/{¡'. :l80 df'l
Cúdl"" (/lo J.1.lstiria militar 1J 63 del
dI' :i!al'1ua.

4.645

ALISEDa RA:'t1EA, RafalE'l; domici
.lado ü1tim¡lmt>nf{' en Madrid. C":llle de
a Esll'f·lia. 1. IHijO deI'echa; compar~

~Ú el dia 25 de Nl)yiemb~e. a las d<\ee,
'wle ~I JllzfWdo rnuniripal del disLrito
üp[ G'ntl'lI, de 1':<la Corte, sito en la
(';111" de Santa Calalina. t, principal. a
('1'If"bl'<1r juieio rle fallas por e~áIlda

l!l. ¡"'II i'! 1 númp.rOo 2.289, iIhitruíoo IXIll
Ira Manuel Loznno.

4.6-16

AGRELA, Mariano; .ju~ño del ca
mión-automóvil 307, domiciliado úl
tlm:lllll"'nle en '-Ia-d-rid, en el Paseo
oc Mar-linez Crl,mp<>s, número 16;
~nmral'e-cerá el día 1.0 de Dieiembre, a
lns dirlZ, ante el Juzo;ado municipal de.l
ji;::Il'i111 del Ce-nlr'o de esta Corte. sit.o
~n la calle de Santa Catalina, 1, prin
~ip:l.l. a celebrar juicio de faltas por
dano~, eDn el número 1.560, instruido
~ontra el mism'O y otro.

4.647

CASTRO MORE~a. Francisco; 'bijo()
d-p. Enrique y d-c Dolores. domi-cilindo
últ:rl1amenle en Madrid, calle de Santa
F-c, .) 0, y ealle de la Cruz, 5 y 7; c(1ompa
rn·f'-erá el día 25 de Novi-embre, a las
\'lce y media ante el Jllzgarlo muni-ci
¡'>al di'l di"tril o del Centro, de esta C:0r
¡". silo en la c:ll1e de Sa.nfa Catalma.
¡-(1m t, principal, a celebrar juicio de
T.i1ln·s por vejación con el número
2.30'3, mst.ruícto contra el lUISmo.

4.648

ESTEBAN Told: conductor del e<t-
mión au(omó-vil número 307, domici
li:a-du últimamente en San MarLín de
Veldeiglesias, 34; comparecerá el día
L° D¡l'Í.~mbre. a las diez., ante el Jnz

...."ado mllnidpal d·el distrito del Centro
de esta Corte. siíLo en la calle de Santa
C~t::llina, 1, principal, a c-elebrar juicio
de fallas por daüos, con el ?,úmero
1.!160, instruído contra -el mIsmo y

!!f.!"0.

i.649

GONZALEZ CENTENER.O, Carlos;
bijo dI' .luan y de Eloi'sa. domiciliado

Ú 11 ima.mente en Madrid, callle del Es
pejo, 7. sf'guJl.do; compar-ecerá el día
25 de Noviembre, a las doce, ant,e el
Juzgado ll1:unicipaJ del- distrito del Cen
tro de f'o:llI f:ode. $ilo en la caJlf' óe
Santa Catalina. t. principal, a cele'brar.
juicio de faltas por lesiones con el "lÚ
mero 1.640. instruid'o contra el mismo.

4.650

LOZANO MARTTN. Manuel; hij.J de
lV!anuel y de Marfa. domieiliado últi'
rn<llllent.e en Madrid. calle de la E;:;!.re
11a, l. bc'ljo den>..cha; compare<cerá el
flfa 25 de Noviembre. a las doce, a'Ille
el" Juzgúfo municipal del rfislrilo d'r.1
1~llf ro no p.:"fn Corte.- sito en la ca!le de
B,:HlI a Ca'\ alina. \. prinri pal. a cel"lbrar
ju í('·io de rnllas por 61'lCándalo, -con el
número 2.289, in.,,-triIíd<l contra el
mi~mo.

4.0:)t

MAR.TTNE:l GENOVA., Joo:efa; hija
de JI1~é y de Virgilia~ domicilind.n. úl-
Iim¡lIllp.nl.p. en Meuil'id. calle die la To
!"r·ccilla, nlÍm 34. bajo {barrio de III
Ppl'p.,gílern); comparecerá el día f.O del
próximo Dicif!mbre. a la~ dH~Z, anle
~l ,TuZ!::,"ado murlÍot'ipal ~I di~l ...ilo d~1

CC11 ro. de esta Corle. sil·o en la calle '
de 8anfa Cntalina, núm, 1. principal,
a cdebl'élr juicio de faltas por lesio
nes. con el núrnl.':ro 2.58-1.

4.652

!\fARTINEZ LORENZO. Benilde; hija
de Ricardo y d~ María; domi-ciliada úl
tímamp.nt·e en Santa En~racla, 149. 'ba
jo: comparecerá ('1 día 25 del ae-tual.
a las doc·e. ante el Juzgarlo municipal
del dj¡::lrito del Cenlro, de esta Corte.
!lito en la ralle de Santa Catalina, nú
mero 1. principal, a celebrar jUi('.i<> de
fallas por lesiones y daños, n·úmero
1.8&5, instruido contra la misma y
ot.ras.

4.653

MU1':OZ LOPEZ, Juan; domiciliado
úIlimamenle en Mad1rid. c.slle de Mesón
de Paredes, 28; compa.recerá el dia 2:5
del actual, a las once y media, aRte
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, sito en la calle de Santa Cata
lina, núm. 1. priuBipal, a celebrar jui
do d·e f::llt~ por v~jación. eon el mÍ
mero 2.306, instruido contra el mismo
y otro.

4.654

RIO SANTALO, Domingo del; hijQ
de Domingo y de Socorro; dom ieiliado
últimamente en Manrid, calle de San
Cristóbal. 14. segundo, derecha; com
parecerá el dia 2;') del ar!na J. a ln~

once y media, ante el .fuzgadoO muni
cipal del distrito del Centro. de e-sta
Corl.e. sito en la ealI<>(}e, San! a Ca ta
!ina; núm. f, p'rin('ipa:, ~ C'p.lebrar jui
cio de falta~ pOI' maltrato, lesiones
v o;¡ño.s. núm. z.194 instruid<> contrael mismo Y' otros. '

4.655

VICENTE LOMILLO, Soledad; hija

dcRicardo y Soledad; domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de C€res,
núm. 30. principal del'6C.ha; con1Jpare~
eerá el día· 25 del aclual, a las once
y media, nnl e el JU~"'ado mnnicipa!
d~l distrito del Centro. de esta Cor'le,
~llo el. 1;1 ('~II! p r.,e ~a 110' '1 r:~ L'll; n·n. 1",,'1

mero 1. prin.cipal, a celebrar juicio de
rallas por milltrato. con el número
2.307. inslruido CflIllI".a Sandalia Diaz.

4.656

BELINCOSO LO PEZ. ValeriauoO' de
treinl a y tres afios. soltero, jornaíero
domiciliarlo úIlimaffienle en Charnal'ff~
de la Hosa, e~!If'de CaI"J'lloeU Monloya;
núm. tI; cnmp,lI'eeerá F'I1 término de
d:of>z dfn~ ante el Juz-:ratdo de in~truc
rión Oc Colmenar Viejo, para ampliar
J~ Sil dr·rlHI':lril'm. f'n causa qne inslru
re por in~'eIlóio en ropas y efectos de
rJif'ho Valeriano, con el númerO t61 de
1927.

123\5
4.657

CABALLERO SANCHEZ. Luis; do
mrci]inóo últ:mampnte r.n Madrid. ca!le
rtf' Sa~"fll. á, y pn Barcelona. cfl.He rJe
Valf'nrirt. ?fl>?: rnmparer~rá en téI'nii'no
dp cinr.o dfa!" AntF' el Jm:gnt.-o d-e ins
trucción d~J di""'ilo de Pal:lcio() de e~fa
Corte. Sp.>(~I'f'1a ría de D Guillermo Pé
rF'Z H f'l"N'ro. para prestar derllur:Iel"'Jn
como tes! igo en causa púr estafa a, Pe·
dro Alc;ízarCarretel'O. instruíCa en
d:-cho JuZf."1J.d'o y StlCretaria~

12::;97
4.658

CRGZ. R:l.fael, y RúCIE. .'\sunci6n;
dC"mieiliarlos úHimamente en Albacele,
comparf'cf'rán dentro del término <I~

quinr-e días ante el .Jllzgado de instruc'
ción de Alcalá la Real. con objeto d~

rP.'f.ibirl"" nec!.arad6n v ofrecerles el
procedimienlo en f!1 sümarro númerc:>
100 de 1927. por hUl't~.

12378 '

4.659

FERHEIRO. Antonio; 'Y CRESPO. Se!"
vandoO; naturales y vecinos de Esgus,
parUdo ypr'ovincia de Orense, de oíi....
T'e-cib-jrl~'S derlaración y ofret'-AJrles el
Juzgado de ins:truc-ci6n de Aleañioos il-n
el t.érmino de diez dias, a fin de pres
tar d'eclaración en el sumario n-úmero
M de 1927. por estafa, aperclbiléndoles
que de no c-omparecer les parará eJ. .
pp.rjuicio -a que hubiere lu,,"'ar en dew
rec.ho.

12330
4.660

LOS HEREDEROS o causa-ha'biente-.s
dp. Adalver'l. Organisciac-h y Malussak,
c(lmparecerán en término de diez dJas
anle el Juzgado de i!nstrurei6n de San
Sf!bastián, GllipÚzc-oa. nrtra instruirles
del ar1 [eu lO t 09 efe la ley d.~ Enjuicia
rnHmto criminal; romo perjudiead<l$
en causa número 251 de 1927. instrui
da pOr virtud dlp' lesiones sufridas por
f1icho Orgllnisciach. trabajando en una
fábrica rlF' Hl'rnani de los señores Lon·
daiz ylj'barrec.bena, a consecueneia de
has cuales falleció el dia 11 de Oc
tub,r.e último,
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4.601

KAR:I'IN MAROTO. S:mtos; .k veiD-
, UfMá."l:I.i'ios. s.oJ~"f). ('bi.ft"¡". hi t ~ fl-e

Alla:pifQ> y MIar. Jlmlnral de- Ma0rid,
que d¡jG 'Vivir cm C'&1le de-b Virtlldi-s,
m)m/ol'ro "9.. 0Darl~ bajo. v rn~l) 81"lual
eomic-i.lio y p.a..'~l.,~r(lo se ~¡gUO-l"a: e.,.m-

, ¡m.¡-~ri el diaf9- ~I pró:c:¡fIlO. IDe-s
(}p.' FJr"iem.l:we. y hfloTa ~ b.'1 diez ~ su
mañllna. ;'Inle pI TrfhllUl\ll mrmttifY.aI
dpI m;;lrilo rle Btwnnyi,.l fl., rle ei<ta
Cort.e, a celf'hr:1r jnirio dr f:111as por
lesiones númer() 1&198 de 1927. '

U>62

M.iffiTiNEZ LEON. Antonio; de 00ee
, a:fi<l$~ veeino- de '\:íllarrüblerlo,. eompoa

:tf>o!:í!I';i anl,.e b Aud~neia de AI:hacele
el ciLa 15- de Novíemhre R('tual. a ras
áicz. para. ashnl.' entro te~~o> al jui'
eío nral en cau.<:ap\')l" Icsion-es. !'e!m:~a
po!' ef Juzgado, tt~ La nod:t. ecmlra Dloe
f'" P¡~u.erns~ ba.it;l los aperei.h!mi~n.t{)s
e~a¡p...s.

123M
4.553

)!onE:':O CASTILLi1. J(l;:é Antonio;
véciho doe Villfl!'Tohlúdo; eomparl>eerá.
anlE' In. A\¡di~~l\; oi~ Aiha¡''''f>. .,\ ,'i;,
1.5 de Nnvr-emh~ actual. a I.a$ diez.

,para asistir ct)n~ ~ligo al .iüi~io

(Jl;"a~ en C3lQ;.;;a. por le--looc>\, sej!rri(ta
pn-r el Jm.¡:z:aoo de La Roda eontrll Die
go. Pi'lue'Ml:5,. baja- ros apercibimff'nIO
iegales. 12190

·Ui.64

Fú"LIDO RUlz,. Juan; cuyas demá::>
-eñ'eu.Dstaneias v paradero se ignoran;
compareee~ dentro del lél'JlftM óe
nuev.e dias en el .Tuzg~Jlio municipal
del distrito de Buenavista, de c!'la
Corte. calle de Belén, número 2. a fin
de cumplir la pena qne le ha Bino im
pmsta en el juicio de faHas. ~ido
contra el mLo:mo por vejación y dnüos
número 1H de 1921. apereibido quP. ~tS

DO' ve-rifit:arlo le, rla1'aEá el perj:ukio &
CIne haya:.lupr.

4.~

PRIETO PAROO. Ma.r'ia:'; ooeiía de la
asa nilmero 9 de la -c:aUe del 1IIOOio
aía Ch~C2; dsrniei1i3'da. liltim<lmenr.e en
Jhdrid:. pa..--eo <re Reoolelos, núm, 9. se
gun.do; compareeeráe en el lél'mino de
c:inco dfas ante el JuzgadO' de imtr':H'.
~ión del distritO' de la Latina. de esta
Corte, ~ret.a.ria de- D.' Juan Garda
Inés, para instruirla del arHCtlll) 109
ce la ley Procesal en diligencias que
'se instruyen por siniestro en la casa
número 9 de la calle del Mediodía Chi
ca. como dueña que es la raferida se
i[l}ra., a.percibida que de no compare
~r le. parará el perjuicio ,que en. de
ncho haya lugar.

i22.!7

4.6U

RODRIGUEZ, María; dueña del au
tomóvil número. 2i.256-M. s. p .• cuyas
demás cireunst8lll!JÍas pe.r50n:-.lcs se ig
noran. que dijo vivir eh' Madrid. calle
de Alcalá, número 173. y c"uyo a-elual
domicilio y paradero .se ignora; com-

p~e:á el día 19 ':1el próximo m-ps
de !>1~H"mbre y hora de las 'diez de l"U
mfl.lIana. anle el Tl"ihnlLaf muoidllnt
de,l di.slr~lo • Bu'~naYista,. de esla
Corte. a celeboral' jnir¡o óP taHas por
hsilJUes número, 1.198 de 192'7.

SA..l'<l7.. D_ .JOSé: dueño de-l camión
3nll)m('iI{ir número K.14?-\(. C'Uva..~ nl1
~s .C'j~WIlSta.ncia.<\ :::e i~noran. 'qul-' di
jO' VIVIr en Marlr'd. I."ali~ de Fr'nrn-os
norlríguez. número 22. CllVO aetnal do
miciLi? y pa,:adero ~ ignora; compa
r('('¡>l"H 1'1 Oja 21 (i¡-! ¡. ·'n:;: ~n·" .'f"
Noviembre y hora tIe las once de S'Il
marir:na•. ante el TrihullW mun¡,,¡p:t1
der dIstrIto de aneoa.v.i4:l. d<' es[a C"'f
te. a ce-fehrar jl1I¡;io ~ faItas pcr da
ñOS nUmero Gi5 dI' 19'27.

'¡~8

VAZQ1TEA HEflNAt"iDEZ. Mana; do
miciliada últimamente en Mndrid. Po
~ada del Peine; cumparecerá en termi
no de cinco días ante el Juzgado de io-'\
tnlce;ún del óist.Mto del HOl';pital. de
esta Co-rte, Seeretarfa vacanle~ para
J}l"estar deelar:tción en crau~a poor co
n'upeión de meoorM. iostrnfda por
dÑ:ho- lmgadc eon el número 348 de
1'921~

'12215
4.009

VILL..I\.VERDE ADEBA. JuHán; do
miciHarlo últimamente en Madrid. Pa
seo de tas Delicias, núm. 168. taberna;
comparecerá en término de einco días
ante el Juzgado de instrucción del
dislrilo del Hospital. de esta Corte, Se':'
cretaría vacante. para pi"estar decla
t"'a.ci:ón en- cansa por hurt.o, insfruida

, P'JI' dicho Juzgado con el número 451
de 1927.

12214

Bajo apercifrim,ienw !le ser declitra;:b).s
rehetdeJj 11 de i~cu.r-riT en la.s dC1R4s
Te.:tPQlIsalnhdaáes le!Jalc;s. de )/:(1 vre
&e'7lttlr:se lOI5 prucesadus qu.e a c~t

nUtlc¡'ón se ezpresuu en el plCJ..":.<J lfue
Les (na. a r.Olllar dti:,~dr el día d,'
la puhlicactcm del aT/lmcio en este
perlódlcU ()fina~ ti flltle el Juez Q

Trlbul/al que se ¡;eilalc.. se les ella.
llama 11 em.plaza. en~ar!I'h¡d(}$e a
toda~ (as. AUlOJ"l.aades y A!Jelltes de
la po!teia lud¡ctal prucedan a La
busr.a, capWra y cV+ldw:cÚ)li; fte
afjtl.éllo~. plJ7UéndufQ& a di.$;;-sietrJn
de dirho Ju.e: o TriJH411al. con, ar're
g.lo a los o¿rlt:V.'·JS 5U'!I 838 de hz tl'1./
ete E~)utcldnllento crzmz)U¡{. fi4'¡' drl
C()([¡gu de Ju.stlez~ milttcU" 11 3.G¡ dfl
fa ley de En¡uicw.mientú mill,éaT de
Mar.na..

9.375

.ALVAREZ. P.aÍ3lel de la Santísima
Trinidad, hijo natural de Salud AI- !
~..rez Miel, natural t.lP. ~vilJa. de es- I
lado soltero, de dieeior.ho año~ <le
edad. domiciliaOO úLLironmenle en Cá- ' ¡
di:&;. procesado por hurto en. causa 1

9.376

ALVARF..2 JUAREZ. Manwl; de
C'!:l:lll:enLa y llcho nüo;¡. h!jl) de C(l05
lanllUu y Basilba. viuuo. natural de
S:ln Juan de la !l:la!<:; Mario AIV<lrez
López, soltero, de yeinUc-inco arlOS de
edad, hijo de M:l~uel y Amnlia. nalu
mI de Coacahelo.s, y Anlonio C{)~lero
Vázque:; SQI~ro. de veinlilré.,; afms,
11<'lt.urad del ntismo puebolc que el an
terio.r. los I.res domiciliados última
menIe ,eu (!:('ha villa: prCii.'e'"!\:¡',<ó r'n
causa por falsedad ~D un d()('mnetllo
privado; comparec-el'án :ulle el Juz~a
d-ll doe ViUafz<l.uca d~r Bierzo ('n tér~
mino. dP.. diez. días. a ~er inda.~dos y
COI...,l.II.U1 l'5e .ill pt'i"it5n. que Les rué
Ó'H:ret.a~a • ('n di~hl) SU1T'itrio. baJo
a.perclblmlento ,d~ que :si L10 lo yerí.
tlean serán tleehr-ad!ls I'ebp!de;:, y lef
p:m'ar:i el peT.iui'~io a qlL-e hubfiJ're lu-
gar en derecho. 12.173

9.371

A'l"'OOR QFIXTERO. AntonIo' hI
jo de Jow 3' de IJotores, nat-:lrál de
!fnelva, de e':;lado ('1t~}(). profe"lón
Jo-rn~ro, de t;-elnta y :;.J 1;; ;¡fios de
ed~d, rlüm;l"iliado úfHman~nte en fa
eaJle CiliJ. J5 Ó 17; procesuclo yKlr buF'
too n(mre-ro :-'''29 O':!' f92&; !~ompar~erá
""o término de ~tiez dias antf.' f'l ¡IlZ~
g3tjQde in"lrurei6n del diSlrilo d;r la
Cniv-ersidu(l. d'cl Bart'clollll. SE'ereLaría
de D. Antonio C[)(~rníu,· por lener
decretruda &u prisión.

12339

9.378

BLA."iCO FIERRO. JuhG; rle treinta
y. cinco anos. htJ:l de Vido!' y C..e M~
lll-d€. de e~laóo ~"adu. nnlural d~ San

,Es-te>R"Ul del ~t("~. p."\rtido de VillaJ
raudo, pro...-i~ia f.e Z:unOl-a. de oficio
iml:ustrial, C:On instrucción ~ sin an
tet~ntes. rlomieilia.rio úHJmc;:nente
en BHb;tü. rhrnl:m'l"u"ia~ Hi. l'Uartfr. y
cnyCl actual parad,ero se i~nora; ~(}m

p3,recel'á en tél'm;no (le rliez (lías en
l:l. Andi-cncia provineíml de Bilbao con
l.'l fin de eon"'~¡!utr-s-e ef. prisión. pnra
cump.Jir cond-."'na i~uesla en sent('o
c!a d€ 5 de Julio. (le 1925. ~..min }o
a.coroado por ¡lNv¡dencia de ~2S del
O(·~!]b~ últ,imo (LD ("fl."!.4~:=l,· ~'3 f}{"- ! 9?S ..
Jxrr ~l de.lilo- de hurto;. ap~..cibi.éndule
que d~ ll{) comfla.~..,~1.' Sl>rá declarado
réekle y le paraI"d. er perjuicio a que
há~ Lugar. f2US

9.379

BUE;"'{APOS:\DA FEA,. Teresa; de.
cuarenta j doo- :W.OS de edad. bijn. de
Juan v de Antonia,. viuda. natural de
\b~e·ncia. :r carmen del Valle Torres,
'le diez y nueve a:110$,. hija de Bcrnur
(Jo y d~ Ang-eles. casada, natural de
Sevilla, d.ouc.e amba.:i tuvieron 5U O,n'
miciJio. la primera Arroyo Quieto
O&<;crió y barriada: de Buró.. ~ se
gtmaa. ignrm\nd05e su actual parade
lO: l.'omr,rm:et:'i-,\n (1f;nlro del témino
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9.393

do últimamente en: la calle Dilputaci6n,
núm. 172, de Barcelona; proeesa:do eD;
causa. núm. 439 de 1927, sobre Lenta...
tiva de estafa; comparooerá en térmi-:

,nO de diez días ante el Jilz","'aÓO de i~
trUJcción del dislriLo 00 la Concepción,
de Barcelona, Secretaría de D. Jos~

DalInáu y Blltlle,para responder de
1GB cargos que resullan contra eJ. mis...;
IDO; bajo apercibimiento de ser ,deda..
rado rebelde.

9.39Q

GISBERT RODILLO, Palmiro; hijo
de SaDltiago y de Amalia. natural y ve..,
eillo de Baroelona, die estado soltero~
profesIón caneI'<J., d~ edad 'Q'eill:ticuatro.
afios; domicliado últimamente ell la
calle Brosolí, núm. 2, se~do-segun
da; prooosado por hurto, sumario nú
mero 82§ de 1926; oomparecerá en
término de diez días ante el JuzgadQ.
da instrucción del distriw de la Uni-'
'r'l8rsidad, da Baroelona, sec:relarfa ~
D. Antonio Codorníu, por tener decre-
tada su ¡prisión. 12338

9.39f

HERNANDEZ MERE, CarmeIo; hljd,
de Antonio ":l de Juana, n3JturaJ de Ma
drid!; de ootado ¡¡OItero, profesión elec
tricista, de diecisiete año.5, domicilia
do últimamenLe en Barcelona. ¡:aUe de
A1Ja1da, número 2, scguudo 'Soegunlia;
procesado en causa núm. 22 de, 1926,
sobr.e hurto; compart'C-el'á en lér-;nino

.de, diez días ante, e~ JU7..ga.do de ins;
trucción 'del ,distrito .dcl NCI'te, de

,Barcelona, .Secreta.ríwde D. AJ:l'nro
ClaYería,bajoa.percibimien:~() ,dE> ser
deClarado reb'eolde.. ",' , ,
, " 12337

GOMEZ l\fAItTlNEZ, Manuel; na.tural
,de Navarredonda de la Sierra CAvila).
hijo de Baltasar y Petra, de estado 501-,
t.ero, profesión ind;ustrial, de winti...,
ciMa afios; domiciliado últimament~
en Madrid, Marqués Ministrol, núm. 2.
prin.cipal; pmoesado por alzamtento de
bi,enes, sumari(l número 4.12 de 1925-;
comparecerá en t.érmino de diez día.::(
anLe el JlJZ.o"'ado de instrucción del dis...
trito de la Latina, die esta Corte, Se-

'(}rietaría del Sr. Rives, para llevar a
efJeoto: su prisión. 12396 bis

HERNANDEZ DIAZ, Franciooo; hijo
de José y de Dolores. natural de San
Ba:rLolomé de Tirajana, provincia de
Can8lI"ias, de ootooo viudo, ofkio pin
tor, de cincuenta años de edad. de es-'
tatura aJlta, pelo ca'5taño, ojos elaxos,
cejas al pelo, boca, labios y nariz re...
gu,IM'éS, bigote castafio y barba at'ei
tad.-a, domiciliado últimamente en la
Matanza;' pro~ado pOi' abusos des
honestos en la causa núm~ro 46 de
1920; comparecerá ante nI Jw,gado d,e

.instrucciÓn de I..a La,,"'Una en términQ
de di~:i: días a con&tituirseen pri-sión
provisit>naI, ,decretailllll la misma por:
la. Audiencia provincial de Santa Cruz
de Tenerif&. !2388

12334
9.385

DOMENECH CANALIAS Juan' deastado ca&ado, profesión e~pIe.¡¡,d~, d'e
cuarenta años; domiciliado última
mente en Barcelona, Luis AntÚll.ez,.
DlÚmero 20; prooesarlo en causa nú
mero 798 de 19'27, sobre estalla; com
paa'OOerá en, términ'O de diez días an
te el Juzgarlo de instrucción del dis
trUa de la Audi.encia, de Barcelon~

Secretaría <le D~ Luás de Miguel Pu
lis, bajo aperc:ibimiento d.e ser d.ec1'a;- ,
rado rebel.de.

GARCU RODRIGUEZ, Pedro, (alias)
Niño de la Espe,'anza; de dieciocho
años de adad; proc'esado en causa nú
m:eI'O 78 del año adual, por el delito
\1e hurto, se~ida en el Juzgado de
instruooión del distrito de la CaLedral,
de Murdia, como comprendido en el
arlict:10 .83{i de la ley de EnJuioiamieri~
lo onromal; COilTlJparoocrá Bn término
de diez días. anle el expresado Juzga
do" para constituirse en prisión en la
cárcel del parlidú, y, responder de los
oargos que le resulten; hajo aperoilii
mi-ento de ser doolarado rebelde y pa_
rarIe el perjuicio a. qll.-e haya lugar.

!23.5~

9.384

ESPENEO, José; profesi6n betunero,
de unos veintidós años de edad; do
miciliad1J últimamente en Sevina; pro...
cesado por lesi(¡ncs eomparecerá en
término de diez d1as anLe el Juzgado
de in.sWuc.ción de Sanlúcar de Barra..,
meda. ' ,123~3

9.386

G.~INDO RUIZ. Mel~h2r; natural
de Vera. (Almerfa>, die estado so.It€ro,
profesión marinero, de veintiún años
de edad!; domiJciliado últimamente en
Má1aga; procesado por lesiones; com
parecerá en tér.mino de diez días, ante
el Juzgado del distrito de Santo Do
mingo, de MáJIa-<>a, Alameda Alfon
so XIII, núm. 2'5, para responder de
Jos cargos qu:e le resultan en dicho
sumario; bajo apercibimiento de que
si no Jo verifica le parará el perjuicio
que haya lugar en ,dereeho. 12352

§:387

9.388

GARGIA GOMEZ, Lorenzo; hijo de
Miguel ;y Martina, natural de Comba
ITOS, de estado cas¡ldo, prof"esi6n m
1Jradtür, de cuarenta y nueve años de
'edad!; domiciliado, en Quintanilla de
Combarros últimamente; procesado
por atentado y tenencia. ilfcita de ar
mas; comparecerá en término de diez
días ·ante el Juzgado de instrucción de
AstoI\ga, con el fin de consUtuiroo en
prisión en la cárcel del partido rr am
pliarle su ind!llgaloria en el sumario
DJ:!l. 94 del año actual; bajo apercibi...
mIento que de no verificarlo 'en dicho

. término, será decJarado l'ebeldle.
12381- .

I ' . 9.389

GAíRiGIA RUEDA, 'Francisco; pr;fe
si6n AuxiIi3.1'_ de Hacienda.:. dOin.i.C}Ull-tZo!04

123'51
9.383

CARREllA, Ma·ría de .los 1D0Ior-es,
llonocida por "Maruja"; de unos vein
te alIas, natural de Valen15ia, según
su. propia manifestación; vecina de
Bal'coelon'a; d'omidliada últimamente
en Arolas, número 7, segundo, 13egun
da; de profesión taDt,uista:; proc.esada
en causa número 496 de t927 por
hUllto; comparecerá en término de
¡;eis dí'as ante el Juzgado de instruc
r,i6n del distrito de \:a Lonja, (],e :Bar
/lelona, Secretaría de D. Tomás Riera.
',\! Salli, boja apercibimienlo de seor
iJ¡edarada rebelde.

12336

de diez días en el Juzgado de San Fer
nando, eDn objeto 00 notiflc:arles su
prisiÓ1l, decretada por la Sección pri
mera de la Audienciéll de Cá.diz en ,
¿a.~sa. números 268-14 d-e 1(}27 por
hurto, e ingresar enlJa cároel a dis
posición de di,eho Tribunal, bajo aper
r,ibimiento que de no comp:arecer se
rán doolaradas rebe.ldes.

9.380

12401·

DAl'i'TA ROJAS, Jesús; natU:r8l1 de
Enjames, provincia de Orense, de e&
fado soltero, profesión labrador, de
v-eintiséis años, hijo de Tomás y d-e
María Rosa', de estatura baja, afeitad'o,
pelo negro, ojos pardos y tiene en la
Clara una cícatriz transversal que le
r,omprende desde la: parte superior de
la comisura derscha: hasta por enc(
ma de la base de la naxiz, atravesan
dQ ésta; domiciliad'O últimamente ~n:

Enja;mes; procesado por el delito de
homicidio; comparecerá en término
d'e diez días tante el 'Ju2lgado 'de ins
trucción de Verín, a .ser' notificado del
Ruto <le procesamiento-, prestar decla- .
'r:rei6n indagatoria e ingresar onpri
8'i6n; bajo apercibimiento que de no
'Verificarlo 50rá declarado l'ebelde y le
parará el ¡perjuicio R que hubier.e lu
ta..r.en ~!.Mho.

CARDOSO, AdeUno; de nadonalidad
portuguesa y de profes.ión sastr;e, cu
yo actual paradero se ¡gnora, sm quoe
oonsteu otras circunstam.cias; compa
recerá dentro del término de diez,
día.<; ante .el Juzgado de imtI'Ucoión
'de Lugo, para ser notificado del auto
de prooosamiento, ~n.dir indagator!a
y ser reducido 'a prlslón en sumaJ'lO
que contra el mismo se sigue bajo el
número 232 del año actual sobre
hurto.

9.381

CABR.ERA J:V[OHEDANO, M¡gue'l; de
veinliel1atro años, hijo de BaI'tolomé
y de María, natural y veci'no de Villa
nueva d'e Córdoba! ho,y en igno:mdQ
paradero; compareé-el'á en término de
di ez días ante el Juzgado de instruc~

ci6n de Baeza, para: ha.c.erle una noti
tleaoión en el sumario que se le sigue
sobre estafa 00'1 e.1 número 76 de es-
te año. 12382

9.382
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_ 12384

9.400

9A.0-5

PEDRAZA RODRIGttE,z, RogeHo;
hijQ de Agapito y de salvadora, .D-a
tural de M3IdTid. veei!IQ de San.Lo
renzo del Escori'al. de estado soltero;
pofesión h-errero,d.e veinti~inco l8ños..
<fe estatura baja, pelo '! oJos DJegr~.

color del rostro moreno. barba y 11'1--
g{)lle afeitadOS, yiste traje oompl-eto·_
eolúr marr6n y ~~t?S de ,':}O}OI",. tC1do •
en. bu~n USQ-' dO:mIClbado ultlInamen-'-'
te en dicho 'Real Sitio, calle de, FM~
tores, número 6; .procesad por.1da- ,
ñ-os en un.automóvIl; oompareoora en·
término de O'i-ez dí'aS ante el Juez lle'
instrucci6n de- San Lol'en2io del Eseo-
ria!. 12362

PARlDO MORALES, Francisco; na....
tural de Alrnerfa, de estado soltero,
profesión chófer, de v-eintinueve años
de edad, hijo de Diego y de Rosa; 00:
miei1iado últiml3:mente en Almería;
procesado por daños; com:p:n-ecerá
en términ<J de d'iez dfas ante el jllZ-'
gado de instruooi6n del distrito ~
Santo Domingo, de Málaga, a respon
der die los cargos que le res?1lan _en
causa número 6 de f9-26, baJO aper..
cibimiento de que si no -eaIn-pareee le'
parará el perjui-cio a que haya lu$ar
en derecho.

PARDO LOPEZ, José; domiciliado
últimamente en Bilbao, de 21 años.,
hijo dé Manuel y de Maria, d~ estado
soltero, natural 4e San Román de Lugo,
partido de Bee-erreá, proYincia:, de
Lugo, de oHci'o jornalero, con instruc
ci6n 'Y sin ántecedentes y curo actual
paradero se ignora, comparecérá en
términ<l .de di-ez días ~n el J~adio dé
instrucción del distrito del Hospital;
de Bilbao, con el fin de cOI1Stituirse
en prisión, según ¡'O ha acordado en
ca-u,s.a; núm. 168 de 19"27,po1" el delito
de lesiones. apercibiéndole que de no
comparecer será decI..ara:do :r-ebeldey
le par.ará el perjuicio a que haya 111
gar.

9.403

ORT;~GA ALVAREZ, Antonio; hi!j~
de Jo: ¿ y Salud, naturál ® Sanlucaf:
de B2rrameaa, .de estado soIt-ero, pro
fesi6n jornalero. de 21 años de eóad,
domiciliado últimamente en Cádíz, pro~
cesado pOI" hurto en causa número 538
de {9'"24; comparecerá en término de
di-ez días en la cárcel de Cádiz. para
extinguir la oond-GQa jmpu-este: en !iicha
causa.

12392

1236$

9.401

9.399

- IvIARTlNEZ SERRANO, Ang-ela; de
veintinueve años, hija de Vi7loriano y
Josefa, soltera, natural y vecma d!e Ma
drid. en com~añía de S'llS padres, en ,el
Paseo de lúa Molinos, calle de! R€IY', nu
mero 3, de estatura 1,&00, col~r Sl),no,
pelo castaño. ojos p.ardos, narIz r re~ta,
boca regular; comparecerá ente~mo
de di!Cz días ante el Juzgad? C!e IllS
trucción de la Roda, a constJimr~ tln
prisión C-oU1-o procesada en 9UmaI'!'~ .22
de 1927. por robo. apercibié-noola de
ser declu'Tada rebe\de f dte pa...narle los
perjuicio~ a que huitd-e lugar M no
camparecIere.

l\L\RTI RAl\US. Jaime; hijo de Jaime
yo de Antonia, natural de Palma, d-e es
lado soltero. prúÍesió¡:¡ Auxiliar de Ha
cien-da, de 24 años. dQmi:ciliado últilpa
menie -en la calle de C:orLes, 399, de
Barcelona, procesado en causa número
439 de 19-27, sobre tentativa de. estafa,
comparecerá en término d€ w€Z d~as

ante el Juzgado de instrucción del d,¡s
torito de la Conc:epción de Baroo](lna,
Secretaría de D. José Dalmau y BatUc.
para responder de los cargos que I'€
sulum contra el miSmo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebeld-e.

12335
9.400

l\L-\RTlNEZ GUIJAllRO. Víctor; de
'cuarenta año-s de edad, casado, jornale
1"0, natural de Palmaces de Jadra!.!.ue
(Guadalajara) y vecino que fué de :se
lles; compaI"ecerá ante, el Juzgado .d~

Trem:p dentm' del término de dI€'Z
días . .;, fin de notificarle e.l auto, de
proc'esamrento y reci.birle declara~16n
indagatoria en sumarlO que se le SIgue
por daños y hurto. de número 33, rollo
548 de este año, apercibiénd'Ole, q~~ de
no comparecer le parará el perJUICIO a
que en derecho haya lugar.

f2367

Tudeaa. dentro del térrni:n(l de diez días
a Mntar desde el siguiente al en que
aparezca la presente inserl.a en los pe
ri'ódicos of~ei¡¡les, para constituirse en
prisIón provisional 'en la cárcel d-el
partido. rn virtud de lo a:eordado en :la
Audiencia. pravincial de Pamplona, en
caus~ número 45 del 1927. S9bre hurto
que se le siguió en dicho Juzgado, ba
jo a¡p-ercibimiento dc ser declarado
l'-ebelde 'Ji pararle el' perjuicio a que
haya lugar.

9.397

9.394

LOREJ.'lTE AGUlLAR. FranciS<:'.o;
natural de Mureia, de estado S{lltero.
profe:;ión albañil. de ve!ute ailO!S. de
edad, hijo de Júsé _.\n-tomo y de Con
suelo domicHin:do últimamente en
¡Vale~cia, calle de Poeta Qunrol. nú
:m~ro, 14, piso segundo; procesado en
~3JUsa número 211 de 1926, por el de
lito de resi.ste!l.cia, seguida cnE'1 Juz
gado de inslru;:;dón del distrito de
Serranos, de ValeooIa, como (lomPllI['n
dido en el número 1." de.! artícuÍü 835
de la l.ey· de En.jufctamiento criminall;
a:>omparecerá en término ~ diez días
:ante el ex;p.resad<l J"'lzgado ~~.ra ~on!f
tituirse ~n pri5iw ~n ras Cámelc5 oe
íd'icb~ ciudad y responóe:r. de los'~
tos"' que le result.en. baJO apercitl
miento de ser declarado ~Delde y pa
):'arle el perjuicio 31 que haya Jugar.
. 12370

9.402-

!'iIEDINA SANCHEZ, ],~aría; hija -de
Nic·olá.s y de Catalina, natur.lI., de F~r
moseUe, de cuarenta y 4Í'Os anos,. V1u-
da, de profesión su sexo, amJ:fula~te;_ 9.407
comparge'8rá el día 16 óe los cor:Ien- VlDUBS En::ti

9398 . tes v hora de láS once de su manana, REY MARTIN DE _ ,.....
" . , . 'anlB-I:a Dma,. Audümcia provincial de que del; hijo de Andrés y~Vi::r~.

l\lAGALLON' PUERTA, CarmeIo.; de Ayila, a tip. de qu.e_ asista f~~1~u;:0~~; ~lf~~I~~ ~~~~regeZOes~<Iso~~r¿, d9
i:liez y s.iele .afios, hi$o de Gregor¡'o y sada a la ool~brac16ndeu~o de di- oficio 'mecánico' de veinticuatr? años,

,

'd,e i\I-a,r't,m,a,. ~ol,t,el",o, JO,rn~le,ro, ~?-tu, rda,~ s~ le h~. s(S"~~~o :f ;~. %1 de {lrden 1de esta tu,112., .regular, peLo y oJos. ne,'":
de Sa,n Marllll ~e !vlonea}o, par~Id(i 1;;: I -o a cap;i..a , ~o Ol' el delito de fal- !n"OS. ~olor moreno, barba y bIgote
Il'arazoila, prov!!1C1a

, d.e Zaragoza" con I~~ 'd:rb:J?.t.e ~~~i~ill1ieI!to de que:;;i af.eitadoS, viste traj-e completo de pa-.
última ·rCSld<JnCIa. ~n 'Tarazona, cuyo s~.¡];, clJo~.a le parará- el perjuicio ño color gris o~uro; domiciliado li!-

. para.®foaetual se ¡gnor,a; c().m:~a;reee- no cc~par~ 1242" tirnamente eD- San L-oranzo del EsOO",
r~ ant.~· c:J ,;r'l?'..o:::¡.in de lllstrucclCn <re 3:_.que aya r. ...

LAPEYRE, Maria: Teresa; natural
ita Paris, hija. de Ju"aD: y Juana, de
!f.rIeinIta y cinco ~1Í¡os, soHeI:"a, flomiei
~ .Andrés Borrego, n.úmero 19; com....
pa¡recerá en término de diez días ante
.eI Juzgado de instrucción del distrito
&6 Cha.trnd>erf, de ~sb Corte, gecreta
ría del Sr• .Agu.ilar, al 'rrbjeto de noti
ficarle el auto de procesamiento con
tra ella dictado en ca.usa seguida por
:lesIones y daiios y recibirle oocl:;u~a
ei6n indagatoria; baJo apereibimif:'nto
de ser declarada rebelde v de pararle
~ p.erjuiciQ qu~ en d¡ereeño baya lu-
gar. f2393

9.395

LOPEZ LOPEZ. José;: hijo de José
y de DOolores, natural de OI'án (Afriea
fran-oesa). de estado soltero, p:'ofe
ffiÓJ:I. vendedor ambulante, de treinta
afios dom,iciliado últimamente en Al
'~oy, 'calle San Antonio, 20;, pl'o::·esado
por robo; oompar~erá en .trffimo de
diez días ante el Juzgado de Aleo)' a
l'Iesponder da los cargos que le resul
tan en la mencionda caUGa, número
~6 de 1927. 1233,1

9,396

LOPEZ RODRIGUEZ, Andrés; de
(Veintitrés años, hijo de Ignaeio y Sa
gra¡rio. natural y vecino de Elche .de
iIa ,Sierra, cuyo actuaJ parwero se ¡g
D-ora; procesado por ;stafa.; ~omp3i

rooerá dentro del térmmo de d¡ez días
'ante el JuZt:,"1l.do de instrucción ~1
distrito de la Iz.quier-da, de· Córdob3J,
sito en calle de G6ngora., sin número,
para no-tiftcarle prisión de~~t3;da y
~as diligencias. bajo a.percIblmIento
(Le que si no lo verifica sed declarado
¡rebelde. . j 2346
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.ALMADE.l'f

J~12330

j\..LM()DOV.A.R DEL CAMPO

Un muh capón. de I'3Z<'1.. española.
rle ocho años de eoad, al~ada 1,43 me
lros. capa castaña.

Otro mulo de raza del pals, de seis
ar.os de edad. alzada 1.44 metros, c«pa
n-e~l'a, mollino, hierro parli-:mlar del
Fénix A,grfco!a. N-Y.

AmboS tienen el hierro de La Mtln~
dial Agraria. AY-l!*

.r:>e-sap.a.reoeieroneon los mulos SUS
eahemd'as; enjalmas y lomillos.

Thido- en Almadén a 31 de ud-ubre
de 1~7.-El Juez,. Juan Antllnio Cabe-;
zas RO>IDeo.-P()!" SU mandato(H~

ble).

Don JUlm Antonio Gabez'as Romero.Jue:- de instrucción de eSte paJ1jda.
1 m' el J)["·ese-ntoe. ruego a lodas las

Aulorjoades y encan·~o a los A"'en[es
de la Polida judicial. prcc~da; a la

.busca y re."Cat~ de los s~JJU)vienles y
efectos qu.e al final se reseñan, des
aparecidos en la noche del 25 al 2{l- de
11)$ eor'l'l('nlp8. de una r-nadra sita en
ht calle de Don Ramón Cnja~ det pue
blo de Alamilla; poniéndolos, caso M
ser habidos, a disposición <le e:::te Juz
gado. ('on sus ilegl.imos poseedo['es. Di
c~os semovíente~ y efect.os 4:J1'an pro
pIedad ~Jveem-() del menei'Jnaoo
pueblo EmHi3ollo Garcia Jtamfrez.(Sn
mario núrn. i 18 de 1927.)

SemfJDien.te$ 11 efectos ,tlUt.,.a1dO.t.

Don~lpióio Lozano F...sealona. JU'el'
de insLruceión de Almodóvar del Cam...
po y su partido.

Por el presente. ruego a las Aut.o...
ridades y encar-go a los Agentes de la.
Policía. judicial, pracLiquen lag geslio...
nes coro...ducentes para la busca y res""!
cate de d<is ruedas de un earro. pro....
piedad de Abelaroo Cano Maestre. V0-!
cino de Villamayor de CaJalr3\'a., sus....;
ira.ídM la noche del 8 al 9 de Octubre,
de la puerta de la fragua d?l también
vecino de dtieho pueblo .Tosé CalI/i!jas
serrano. cuyas medas son .je un ca...
ITa de lab()r; poniéndolas a disposi....
ción de este JUZlI'ado, con las p~rson~

en cuyo pooor se baIlaren, si no 3lCre'"
dita~ su leg't ima a<lquisición, as! eOffi[)
a qUIen resulte ser el autor de la sus
tracción, ~t los fines prl}"....eden'..es d~l

sumario núm. f66 de 1927.
Dado en AImodóvar del Campo e. 3il

de Octubre de 1927.-EI St>.cl'eta!'io.
Juan Sánch-ez..-El Juez. EIpidio :r.o-.
zano Escalona..

~UZGAD08 DE FRU't1ER:~·

INSTANmA

Don Elpidio Lozano Escalona, JU-M
de inslrucoeión de Almodóvar del eam..
po y su partido,

Por el pr'fsente se hace saber aFer-.
nando Garrido, natural de Rus, parU~
do de Ba~za.,. provincia Jaén,. de un08
cuarenta IY cinco afios de edad, alto.,
~eso, sin bigote, moreno, viste· lJ'8.-.!
j6 de lanilla color ea!é ~laI'Q y ~m-;

12212
9.414

~'TOS SA1"'iZ, AHonso; naLural de
~ladrld, de e$U¡do s!}llero. profesión
¡uI'nulero. de 6e:sema y u'es auos; pro
c,,:sadu por a~enladll el.. ci;lusa bajo el
numero 586 Oe 19:16; cou'pal'cce..I'¡i +:n
l.érmíno de diez aias anLe el Juz";¡,do
de inslruceioll ,Jel di::>l.1'ilo del Ce~l-"o
de esLa Corte. ::5eerela.1'Ía de D. RicaJ'~
do (j(¡lllez lial'l:ia. pa..l"a ::illl'!'eduddo
a prisión, decreLada. en dicba causa
en la Cárcel tie esta Corte. •

12213

en Madrid, calle" de Tudescos. nÚDl.. 37,
lerearo; proe.esado por el t1dtlo ¡le ~i

lara en causa número 309 de HL'!i·
comparecerá en término de die:', díaS
:lr~le el Juzgado de inslJ'ueti(HI <tu \>';,_

trI to ~e la Latina, da esla Corle, Se
c~e~ana de D. JU31l García Inés. aDer
<lIbIdo qt:c,. ~e no verificarlo. le para
rá el perJuICIO a. que en derecho nava
fugar. -

9.4.13

LUACES PORTILLO, Armando; na
Lural de l\1a,jI'íd., de esLado sollE'l'o
~~u!~esi-¡j~. vCIlde~úI', de Ll'cillla y oc!I~
alto",? _~I1Jo óe t!.iduardo y de María,
dumIcIliado últimamente en ta: calle
d~l G?bernadur, uUluems. W,. 12 y 14;
pIoce::iado poc e~l<lba baJIJ el número
947 de ,192";;; WllJ,i)uI1:!ccrá ell térrni
DI} de. dIez días li.l1le el Juzgado de illS
trucClón del dislrito del Centro, de es
la COi'le., Secretada de D. ·Ricardo Gó
mez Ga!,c¡~ pal'3 cumplir la pena aue
le ha SIdo Impuesta por la superioÍ'i
dad en dicha causa en la Cárcel de esta
Corte.

12216

BARCELONA

~ .. virtud .de lo dispaesto por Ja
Sec"':lUn ~gun(j,a ú-e est.a .1.udknC13 pru
vincial en providencia. <.te 21 <le los
COlTientes. d.1c4.a.da en mériLos de carLa
ordeu. pI'ocedenlJe U/?i 'Ü'¡bulla18ufre
mo., dnnwanLe de.I .recurso ele -casación
por infraeciun de ley, pt·<.'¡J<': :-aú-V 1-Qr
D. Remigio Bakells oontra. la seIlten
ca dicLa<l-a B1l .1ll. causa. qu~ pUl' el de
lito de tenlativa de ....iolación se sigue
conlI"~ César Alonso del Hea1, se re
quiere a D. Remigio 13aoolts Estrad.é,
para que denu'u del Létmi.10 de diez
dias comparez;ca. debidmneat:e repre
sentado, anle la Sala de 10 Criminal
del Tribunal SUpl"8mO (S-ecI'<.:Laría del
Licencizdo D. Jo.Isé Molina Gal:l1elero),
por babel' renun.ciado los defensores
que tenía des4.''Uados, en méritos del
recurso de casación anLe~ referido;
apercibiéndole que de no com'pareoer
dentro del expresado téI'U}ÜlO, se le
lendrá. por desistido de} mencionado
recurso. ~

y para que pueda tener efecto su
publica<:ión en la GACETA DE MADRID.
para que sirva de requerimiemo a don
Remigio Bakells Estradé, libro la pre
sen.te en Bareelona a 27 de OcLubre
de 1927.-EI Oficial de Sala ~iJegíble).

JO-12376

mV.\DfLT.A. F{'Jipe:- nnturnl rfe
PonleYf'dra, de profesión jlJTn~lero.

'~UV;l,. r1r--m:i.s ('Íl'"Nmsrnn~¡a," v actual
na;'ndf'l'n :::c i.~:"I1ol'"n: r1nmiciÚadn (11
lrnmmrlllP en Ofnz\l (AI:1V3); f.I'O'l'/:'
~rllb nnl' hm'lo en I"nllSa n:ím·(>ro H12
'¡p 11127: ronlp<11·~'('I'á p.n !élrmino de·
(Hez Iff:!!" ant{" 1'1 JIl7.'~(J.r; dI' inslru~

f"i{lfl di>. 'Vilor¡a. h;ljn ,1Tlf'IT!h;mi('nlo
.Ipo qtle si no lo "f'rin~~ ~P.I·Ú clf'I'T:l
rnrl0 rehPff'W. rarlmdole el p-erja leio a
'fu e hnbi f"re lugar. .

VEDGATIA FO:,<""1'AN. l\iá",imo; 1'!2
111",,1 de C?s?r1'!lr,.io;; d['1 ~fnnlc (Tg
}rT!o). de t'sl~<i'o !"(Jifero. profrsl.in
rnrninf"T"fl. de rnmrf'[l>fa y dt)~ afiO!' d~
f'rlart. hijo Oof" Ensl'hTO y de Lui~: 00
miri!i:lfJo úUimllrn€nfe en iIof:Hkid'. e3
Ilf" Lni~Cahr?rn. TIl'rmero 1; p-roee."'f'~<1o

pnr (Wl1'!YrIción ,re úIHps pm-a el roho.
~l11nar¡n númprD R03 de 1923; com
flfl 1"i'N"rñ ~n 1é.m ino de diez día;;: <1n
tfl el .Tuzg-nno de ¡:n~lrn('ción (lel d'is
Irilo de lfl Lnlinn. M f.'sla C,",rte. Se
rrp.!m1a rle! 81'_ H¡ye!", para c]úe cum
pla la pena que le fué impup.!'fa.

12396

9.410

vrbAL GTL, Jasé; bija rle José y
de l\fm1a, na1ural de- Puerto Prfocipe
rCuba), de e$~do soJLeTo, p("if~6n
Jj'ppe,ndiente de comercio. eJe treinta
v nueve aoos de edad. eostafura b'Uena, eoJor a.e la enra moreno. fclero 001
pelo nf'gro. fdem de 108 OJ(l$ nI pr>lo.

eslic1'Ü decentemenl.e; domiciliado úl
Iimnmente" en Valenci-a. don-de s-e pre
sume que podrá ballarse; proc.esa<lo
"por hurto; comparocerá ante .el Juez
ne im;frnreión de Cebreros en el tér
mio<l d€ lo.s diezd'fas siguientes 'al de
)R, pllhlicaciún de la presente en kJs
p-erióifico:s oficiales, para .extinguir
condena.

12361

i23H.

¡'ilal. calle Don Francisco 'Iufioz. nÍl
mero 8; pI"o-cesado por daños en un
aulomóviI; com'Parec~l'á en término
i~ dif>Z días ante el Juez de insfruc
ÓllO de die!lO Real Sitio.

9.412

¡o.r.fRTES REY. Antonio; natural de
La ~:'strada (Pontevedra). de estado
'5011.1"1"0, profesión jornalero. de .v~inti

einCtJ años; domiciliado últimamente

S,4f1

ALVAREZ LOPEZ, José; natural de
León. soltero, jornalero, de veintiséis
a veintiocho alío» de edad; hiio de
losó y de MaMa; domiciliado Últ.ima
mente en Madrid, calle de Antonio
l.flpez. número 54; procesado por
burto en causa número 34 de
(927; comparecerá eu término de diez
dlas ante el Juzgado na instrucción
<lel distrito de Bu~navisla, de f'·!;la
Corle, Secrelaría r.~ D. Juan León,,=:¡ el fin de ser reducido. a pl'isiún.
!1e!lretada por la Superioridad

12210



JO-12335

CAJ,AHORftA.

D, ü,'f1{'nrl:iú T:íma.l-:\ y Garcfa, JUe%
di> in;:IJ"!.lcc1<in de e,;;!.a ciudad y su
parlido.

Pi;, ~a p~;::;r.nte i~qu;~ituM-a.. 'Tü~ ~

exp¡d~ en mérH·os.f~ enusa que !:'e si..
glle en e~t~ Juzgado- con el número
33 de 1927. s(lbr.~ hUl'tn. clmtra Ant...
nio Ramón v Ohm.lor. y oomo. coro-

Cüol.lo;-a; bajo la muli a d~ 5 n 50 peset:a.s..
Boltaiia, 29 de Oelubre de 19"27.

El Seere·l.ario j::d¡daI. Fal1sto DonaL
JO-12341>

BUJAL...\.NCE

. D. Jo!'<é Ftlslegu~l'a¿; y Méud.ez, Juez
de ¡¡V,! ('uce ¡ún de eg1a ciud'ad de Bu
.jaJ¡:wc~ y su p8¡·tido.

POI' la ill'e~llte t'i~qui,;i¡~)!';;¡ se cita
y llama par lél'minn de d¡cz iJíoo, que
e m pe7..1nlll a COllla~ d¡;;::de el si
guiellt.c ajen qtle la presen~e a.parez
,.¡¡ ilI~el'lll en. I,a <.hCE"rA DE :\lADB.lD Y
Bo/C(mt>s Oflcwles .le esta provincia
y la ffe Jaén. a I1defo.nso RodrígUJl:Z
Garda, uatural y vecino de Be<lmar,
dllnde tll ....~) su úll :mo rtomieilio en kl
ralle Tnr'!·f'l'O. ,i(¡me}"f, 2(¡, hijc de
Juan y de l\1al"Ía Dolor'es. sol,tero, jor- .
Jl<lll'-f'O, .l~ dj.f'z y fH~ho años de .r,d?,.¡f.
p;tl"<'l que ('UlIlPllf't>zr:a en ei"te .Juzgado,
calle de San FI':m/"i;;('o, número 5, a
'OIlIlII':'<lllr \.l¡;, (Onl"1.:""" r111~ 1" r,.."na~';l

f'lll "nnml'io que conlra el mismo se
siglH~ por' rOMo hajo la p¡'e\dl,'j"D .,.~

(lllt' ."i no Jo verlfka s'ero{¡ ¡jec!a~rlo
l't'bplde.

:\ 1 mi ;>'111{l ti~mpü Bxh () rto y requie
ro a lod~s las Auloridades. tanto ei
vile';1 ('OIlU) milit~re;., y n I(~ inclivi.,. .
duo!) d~ Qlle se 1"OH1pnne la P{}Jir'ín
jllAiici:l1. ¡mera que lan pronto como '
ll'n<!:1t1 1'~n('t'itll¡f'n.[H dpl p'J ra¡;f:>l'o (fe
dich() iniliv:irluo le h.:a~n ~~nl.~'nd'er es- I

\..e lIam;l-l1He.nln y k) r011f!1I7,can a e..~ 1
dí.1"Celp·nr Irámil e~ .te Ju><licia. . ,

Btl j:l InrlA' e, 27 de Oduh¡Oe de HI27.- t
El ~~'°f'lal'i;)_ ,III"é r1p. los Aires.-El t
Juez. Ja->é.~ Fust.e¡,'Ueras. 1

J'O-t2341

En vn'lno de provirl~n~i<l ñi.":tnqa
¡>nI"' el Sr. Jn~1. rR in«!l'lIcdón dp, e~ta

cillli:lfi y !<tl Jla.rt.irJo, ;::P. cit.'l. v Ihmta.
por' lérmino rle rlipz día~. q{l~ P'll'Jope
?l'l¡'án a conln~ (!'P.~fl pI signienl:> al
en que el pl'l\;~~nt.e :lp~re7.e:l i Jl'>erlo I
en la GAf:I':TA 91': !I1"nnlD v Bultoli'»"s t
Ofirin.ll!8 % ·~la rWOV!Jlel3 y la de I
Granlldl1., ~ T!lOO .T'mf.'JlPz AlnJilprn, }
nafllmly v~f'in(\ fk:> !\Innll'fríñ, PI'O- {
vincia. d~ Gr:lil:ula. ¡'Clll domicilio en \
Exl r:lIn;llO~;.&. ~rl!lero. jorn;!ller{l v de 1
cnar('nl~ nii(};; ({¡(o 1'l'h1l"1. )ml·3. qne se ,
pr:>~<;elll~ ~n P,.;!p .r'l:>:~"l<) a S'eI' l't,'('n- 1

nocido pl'Jr el i\fé¡fi'1~'fn:"n<;~ y ~ tl1n
pJi:'lr ;::u d~r.br~:¡,)i6n. como' ñIt=mdido,
en ;::um:¡r'iCJ qlle :o.e sig'lte pnr !e«i~nes

aJ mi:'\mn. nÚn1f'rn 39 ¡fE' 1927: hnio la
pl'f>Yell{~ióTl r!e que si no lo verjfl~a le
paI":lrá el poerjll ieio q (pm !Jn.\'7l lugar.

y nano CjU/!l l'on",tf!. I'lTTTltpnenrlo lo
m;m.rimfo, ex:nirla f'! rre"'l"nl~ y ot ros
rle i;nlal t4>nor en nll.inhmr.e a ':!7 de
Or:luhredc Hr.27.-EI S~rf't:lrio, José
d.e los Aires.
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BOLTA~A

6 Noviembre 1927
------------_......::::~-~

El señor Juez de instrucción de la.
villa de Bollana y su partidoo ~n pro
.....idencia de esta f~ha, didada- en la
causa criminal 5e","'Uida en cst.e Juz
(;,1frn f"nn .,1 l'{'"ll""" ~o (,,,1 ",." v

número 3i2 del rollo del lUío -192.6 50
br~ hur-to de una calie ....a con 1.;)UO
pesetas a Cipritsna ~f.cJ¡'ina Olmo, CB

<>adru con RRf~l Moreno de la Cruz.
en término de BHsa. ~I 15 (je Alroslo
de 1925. cO'tltra Jo~é Molina y 'Encar
nación Romero Bal1<'-:;t".ro~ ba llcor
,§Rodo se .cite ll' un lal Gnbmo. espnñol,
residenole en Che1'1l1Dut-Ferran (Fran
cia), o en alguno c,~ ¡.O~ pu.eh}og in
mediatos. llamado t,umon, y a. Anto
nio Rodriguez, residente pn Raumont
Pu;g de Dame, 1'1.18 Nalional, n~íme

ro 64 (Francia). y al cuñado de .1',¡¡¡!a.e1
Moren'O d'e la Cruz, que se decfa resi
dir en el mismo ]Junto.· ninguno de
los cualea ~ encu~ntJ<i tm.é1 ~íi la '1'
octualidad, parn que dentro d~l tér-
mino de diez días oompar~zcan ~~te

el Juzgado de ,instrl1cc.i6n de Boltaña.
para redbirI.es dedaración en 01('.ha. ;

D. J'ulio de la Cl1eV'a y Donoso. Juez
de insl:-u.cci6n de e.~L~ pal"!.ido.

Por el presoole y en vir·tlld df~ In
aeordaoo en el sumario míml)T'O 272
del ('orrienle año sobre l(:'!"-iones (lue
se p{'Oliujo'l ClJalldia lteJ:Jt:Plrlo E;::.cnbar
con ragua hirviendo en' la lard-e de
ayer al toaerse en su domicilio, ¡on es
la capital, l'nando llevaba en las nl:ll.
nos una olla llena de (Heno lfqllif1{),
se eH a al marido de dicha l<€'!'ionflda,
'Estohan Arriero; de quien eslá. &"pa
rada y cuyo para.-<1el'() Sil ignora, a fin
de que t'ompare7.ea ante e:,:te JIlT.ga.rlO
dE.'nlro del lél'ndno de diE'z flf:ls. COn
ohj.cto oe prootal" dcelara.ción y orre
oeI'ie el proeedimien,to, di'l conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 109
de la ley de F.Jljui{'inmir_'1lo rrimi 11:1 1,
como mal'ido y legal rClpresentante de
di(',lta lesionnd.a:. cuyo apel'Cibimi.enlo
se ie h<3ce también por medio del pre
SP.:Tlte..

Iladajoz. 31 de Octubre ñ€ 1927.
El Secretado, En1"i<¡ue G_ {fe la Rosa.
El Juez, Ju1io de la Cueva.

J0-12383

Par el pre.'S.;.nl.~ ss ciLa ;) Jo::é ear
baIlo, (a) : PUl1taloncs".• de tUM't'nfa 'y'
cuatro años, aHo, rlelg-ad0, mOt'f~no.

con bigote negro. usa panta.lón de pa
rle., ll::>;;i'a, n,,!,.·a I:i:"'" '. ;\',,:,. ',:<

blancas, vecino de OJivenzq, pn.ra qne
en término de diez dí3$ Compv.rezca
aIlt.e oote .Juzgado, con obJel.) i;:e ser
oído en el sumario núrn~l'O ~~j9 d~l
eorrient€' año. ~tOhre estafa; ;:;1 prl>piú
tiempo se interesa de las AU' ¡I'i(!:ld~s

y .Agentes i'ie la Pnlit:b j!~,lic¡al la
busca y detención dr. oicho ;ndividllo
y omplHlitJo d.e 1.185 pe,.;el ..l.;, "i l~

fueren halladas. poní~ndo é~.'tas y el
defenido 3J disp()$ición ~ est.e Juz
gado.

Badajoz. 29 de Or,tllbre de 1927,
El Secrelario. Enrique G. de la Ilusa,
El Juez:, Juno de la CUf>.... ;\.

J0-12333

ALOlL-\

D. ;ruan Sueh M<ll°trn, .TUM <le ins
trncd6n d{;l ~"$te partido,.

POI" la presente :'uego v e!ncargo a
tOtl:a.., las Auloridad""...s y Ord.lO!lllJ a los
Ag'Cntes de la Policia judici31 prue~

dan a la busca y re~ale de lo que
después !'le reseñ;¡.rá, pN:lpiedad de la
Compañía ñe los Ferrocarriles Anda
luoes. y que le filé hl1l'l ado el dí;¡ 22
dp. Julio próximo pasado en I()$ kiló
melros i59-200, 160 y t62 de la I1n«;a
férrea de Córdoba a i\lál:lga. trayet'to
e()mprendioo ¡>nl.re Alora y Pi?;arra:

y caso de ser h:¡,hido SoPa pLIe:,IlO a
mi disposición, detenien~o a ;:;us po
seedores si no atl'editan la. legitima
aóquisición.

Señas de ~o subst'l"ofdo,

Tres rollos de alambre de red ta
aegráfica d.e cuatro nl'!lImetrns. de gl'U~
so y con una longitud apl'1)xinmdlll.· de
300 metros cada uno. .

Dado en Alora a 2-i de Ago"to de
1927.-EI Juez. Juan Such.-EI Se
cretario, P. M. de s... S., Antouio Bno-
tello. JO-12379

BADAJOZ

JI:-12329

D. Julio 00 la. Cueva Donoso, Juez
ae i11.9lrueci6n de e<;~ part ¡.doo

Por el presen!.e PCiicto, n'3.Ildado li
bl"8II' en .el 9Umario número 268 de
j9'27. por hurto, mego y encargo a
toóa.s las Autoridasles v AgPntes de la
Policía judicial practlquen gestiones
paa-a la busca y re5eat,e de una cartf:'ra
Clon 36(1 pe99las. propiedad de Balbino
Muñoz Caballero, substraida el día 25
de septiembre ultimo de la '?U adra
que tiene en esta capital, fuera de
Puerta Trinidad, y caso de ser habi
da sea puesta a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acredit.an su
legitima adquisición.

Badajoz, 29 tia Octubre de 1927.
El Secretario, Enrique (r. de la Rosa.
El Juez, Julio de la Cueva. ,

JO-i2332

Gaceta de Madrid.-Núm. 310

D. Julio de la. Cueva Donoso, Ju-a
éJIe in.stl'ueción de este paTl ;lo.

b~ero fle~jble negl'o; y a Antonio Fer.. 1

1
'

n;~nde~ L:aba:lIero. natural de La Ca
rolina. de estatura I'€b'1llar, buenas car
nes. :?in bigote, traje ob$nu'o, muy
usado y ll;orra vieja, que en lérmi[lQ
<le diez días comparezcan ante pi Juz
gado. de¡'nstl'uceión de Almf)dt~vt!r del
Canllno. para que ~claren en la caU$a
núm. :156 de 1917. por I"obo die .dos
mulas y respondan a losl~al-gt)S que
l~~ resultan en dicho sUOlario;"aperci
bldos de pararles el perjul~io a qu-e
haya IUg"dr

Al propio tiempo se ruega a todas
Jn..<; Auloridades v A~nt.es de la Po
liefa fl.ldicial, prñ.cedañ a la bm:ca y
~~r,.e.nc.ión de dieho;:; dos sujetos, v ca
su de :."er habidus, 'ponl~rln,:¡ a dis'posi
cióo de este Juzgado, en la eárc.el del
par" ido,

Dado en Alrnodlívar del Campo a 30
de l'lubr'e de 1927. - El ';ecr'etario,
Juan S:ínChez.-EI Juez. ELpidio Lo
~ Escalona.
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... D. Donato SaLdaña y. Mvline'ro, Juez . l\f.ADRID-LATINA .
.o.e instrucción nccidentalde esLe par:-
hdo. . I En virtud de providencia del seitor

. . por el presente edicto se expide en Juez de primer9:instancia. e instrucción
méritos, d~ lacau:>a inco~da bajo ell1ú- d71 distrito de la I,aUna, de esta Cort.e,
mero 97 del oorrlente ano, rucgo a las dletada en el día dc hoy en él sumariQ

HOYOS

JO-12360

MADRID-BUENAVISTA

pre!ldido ~n el Ilúffi-cro primero del
!l.rtlcuJo 835 de 1n Jr~y de Enjuicia...
i'11!ento c-riminal, se tiLa, ll:lma y em
plaza al reforWo A.nlonio Ram6n, de
1nOB veinUo;::·ho ruii03 die edad, solte
r:;, jornalero, qne d;ee ser natul'al. de
.\iicantt, de domk ilio desconoci<lo y
de ifjIl0r;¡(}0 paradt;~ro, para que en
t.énnillo de diez llías, slguientes <ti de
la inser-c :\)n del present.e, cOll1'P~;rezca

ante esll) Juzgado para consLilt'Lirse
w prisi,·m, ó:lcretada por auto de fe
r.ha 3 de Septi~mbre último,. y red
birle imlngatoria, con 1<]. pi'cven-ción
que <le 110 haool'lo le parará el 'P~i'
ju ieio [1. qne haj'a lugar y gerá decla
raDO rebelde.

Al propio tiempo ruego y (ncargo a
lodas las AuLoridudcs y Agentes de la
Poli·cía judicial procedan a la busca y
il"aph1ra del expr-esado Antonio Ra
mÓ'n, y :siendo hW·io.o se le pong~\ a
dispodciún de e&le Juz~arlo en la pri
sión q·e este partido, como asimismo
a la ocupación 8¡ expi'Csa.do sujeto de
1)incuenta pes-etl\S en monedas de pla
ta y Un blllcle de 25 del Banco de Es
paiia.

Sefias 'Personal~s del procesado.

Elevuch estatura, delgado, más bien
rubio, 11.'Oa el nombre d(' Al~dré$ FH
nández Oliva; sufrió condena por ro
bo, que extinguió en la prisión de Lo
graflo el :~ño 1925; visLe americana
colol' ose-uro algo verdoso y pantalón
de igual co-lor, alpnrgnb.S blllT>CaiS, ca
misa a ralj'as azules. En todo el ¡mella
presenta una gran erupción, y en una
de los braze-s llna cica.\:~.';z algo exten
sa, hulbiendo Lra1J.ajado como jornale
1'-0 en los meses de Julio y Agosto úl
timo en lnsJbras del Canal neina Vic
loria., de este término municipal.

Asimismo se hace el propio ·enrar
Jo a todas llas Autoridades Y Agentes
lo-bN3 ocu.p::.,c-ión, la expresado sujeto,
J1e cincuenta pesetas, veinticinco en
')0 billete d,el Barlco de España y lo
[Iemá;:: pn monedas de plata.

Dado en Ca.lahorra a 29 de Octubre
le 1927.-El Secreta-rio,Luis !\Ia'estre.
Ei Juez, Leocadio Támara.

JO-12M2

CASTRO DEL RIO

:. Don· Angel Gallego MarUnez. Juez
d-c inslmcción de esJ,e partido de Cas-
tro del Río. . .

"Por el presente se cita, llama 'F em
plaza a Juan Lozano Gálvez, natural I
de Lanjarón, aleual es de est.atura re
gular, nioreno, y vestía pantalón ne
gro, americana color oeniza. som;}).rero
del mismo clillor y 8in qne consten
otl'as circunstancias, cuyo adunl pa,
{'aliera· &e ignora, para que comparezca
en este Jm:ga{1o, en el término de cin
cú dia,::;. a contar diesde la in~erción de
este 'p¡\i c.~o en la GACETA. DE M.'I.DI\ID Y
Boletín Oficiar, de la provincia, ctln ob
jeto de r~cibirle rleclaraci6nen con-
.oopto de inculpado en el ouroa·rio que
te iustr-uy,e ba.jo el núm. 38 del co
rriente año. por hurto de c,,-balbdas;
baj~ aper~ibÍJ:nicnto d~ que si. no lo
.Vi~rir\ea le parará .el perjuicio a que
h3JY;;' lugar con I3.rr.egloa derecho.

Dado en Castr-o diel Río a 1.D de No
~iembe de 1927.-El Secrclario·inte-

rino. Vicente Nuflo.-:EI Juez, Angel
G:alt~6o.

_ JO-12427

CAZALLA DE LA SIERRA

~n el sumario que en este Juzgado
se Instruye por liurto .de varias pren
das al vecmo d'l ConstantinaJosé
Fuentes. ~r?ren?, bajo el núm-ero 75
del corrl¡:!:lve ano._ pul' pl'ovid·encia de
boy he_acordado citar al acusado Ma
n~~l Ri.0.o ~a3tida, (a) "MlrlQ", domi
clh[1do ultImamcnle en dicha ea,pital
p~lra. que dentro d-el tém1ino de die~
dl(l.S, a cOI)tar desde la ins·erci6n de
esta cédu·~a ,en rl BuleUn OTirial de
eg·ta ptOVIl1Cla y GACEfA DE l\iAüRIO,
cornp~rezcaJ ante este Juzgado para
a:npJ¡~rle su declaraoi6n, halo apcr
clbnplentl? ~i _no campal'ece de l'al'ar
le el perJUICIO aJ que haya luo-ar en
derecho. ;:¡

~ para que esta cédula sirva de Ci
tacIón, la firmo en Cazalla de 13; Sierra
a ~8 de Octubre de 1927.-El Secre
tarIO, Inocencio Sáncl1ez.

JO-123~3

CUENCA

D. !..pis Montón (}campo, Juez de ins
t:ruc~lOn de la ciu-dad de Cuenca y ~u
pnrtIdo. .

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado. COIl esta fee·ha en el sumarro
que se SIgue sobre hurto <le U!' anillo
de sello de oro, un abrigo d~ caballero
v u_na gorr.a, todo nuevo, propiedad de
j~llJa CebrIán Sñncbez, vecina de esta
clUda~, se ruega y encara-a a todas las
:o\uf~:Idades y Agentes tIe la Policía
JudICial, proced3D a la busca J' captura
de Aleja.ndro DtiI:gado Fernández d-e
veintitrés años. de. edad. 5I)J1.oro,' im
pr~sor,.naL"':lI"alY vecino d:e esta ciu
dad con resl51eueia en Uadrid, call!! d~l
Pro~:r:eso, Dum-e.fO 8, poniéndolo a- dfs
pos1iCI6n de este Juzgado.'V en la cár<:131
de p;sLa capital. tan pronto c(Jrno fum'e
habIdo. .

Dado en Cu:enel3. a 31 de Oetub,':l de
1927.-EI.Secreta.rio Francisco Vélez
El Juez, Luis Montón. .

10":""12347

FUENTEOVE.TUNA

D. ~si{jro RaS{) Barrios, Juez de ~ns
t!u?CIón d-c Fuenteove§una y su par~
tIdo. .

Por el presenl~ ediet.o, se hacen los
ofrecimi:entos d·M arlículo 109 de 1a ley
de Enjuiciamiento criminal a José
Cftlder6n Pulido, del que se ignora su
actual paradero. en el sumari·o que con
el nlÍmero 178 flel afio actual, 00 sigue
en este Juzgado por lesiones a sn es
pORa María Tcj;¡;ja Escobar.

Dado en Fuenteove.iuna, a 30 de ().c
!ubre de 1927.-El Secretario, Rafaoel
Lvge.-El..Juez, Isidro Raso.

JO-í2349

.GRA.N:0LLERS

Autori{lades. mnto civIles como mili
taTes practIquen pesquisas para l:a"bus
ca y r:escaLe de una cal'tera cue.ro co
lor claro, conteniendo dos billete~ de
25 pesetas. una céd1ila ·p-erwnal un
c.a.rne~ de :ild~ntidad de Correos, 'Y' una
lI~nc1a y gula (\le arma de pistola SLar-,
calIbre 6,35, ex~endidos a nombre de
Esteban Gr~f\.]osa Abadal, vecino ,!-a
Bacalona, qUIen dice not6 -su falta en:
la,1.arde del día 23 de.l ac.tual ~n el pue
l() de ~an Felfu de Gp.dmas, y uaso de
s~r. recuperados, los pondrán a dislJo
sIlcI6n de este Juzg-.ado,. .íllll./.amente Cooa
la persona en cuyo poder se encuen
tren.

Dado en Granol1ers, a 31 de OCtulm~
<le 1927.-EI Juez, D¡;mato Saidafia.
P. S. M., Teodosio Aznar.

JO-12389

. D. Enrique Moreno Albarrán Juez de
in¡;ltucción de esta villa. '

Por la present-e requisitoria y como
cOI~·prendIdo BU el número primer-o l.el
art.ICulo 835 de la l-e- de Enjuiciamien
to crjminal, S~ cita, 'llama y emplaza a
Manuel Antonio Giralde. de treinta y
dos año!), de esk'ldo casado. natural de

.Valdespiño (Portugal), veCino de. Ci-
lJ.el'os. de ofici'o pa.stor. a fin de qu~

se presente en este .Juzgado, dentro del
término de quince mas, para respond'~r
de los cargos que le resultan en la cau~

sa que se insLruye contra el mis.mo.
sobre tenencia ilícita de arma de fue...
go, bajo apercibimiento qU.é de n~
comparecer será declarado rebeld~ y
le pararA el p'erjuicio que bwy-a lugar.

A la vez encargo ~ todas las Autori
dades, así civiles como mi!li.tares, y 01."-.
deno a los Agentes. de la Policía judi~

ciaL proeedan a la busc.a y ca;ptura dé
di('.ho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas, a la preventiva de
este parU~o J' a diS'posición d9 este
Juz.gado si fuere babido.

Dado en Hoyos, a 28 de octubre dé
1927. - El Juez, Enrique Moren0.
P. S. M., el SecretJa-rio judicial, Ad{)'l~

fO VeI-asco.

El señor Juez de instrucción del
~istrito de Buenavista, de esta· Corte.
en la causa que sigue con el núm.ero
656 del año· actual por detención ile
gál a -virtud de querella del MiriisteriG
fiscal, ha acordado se cit.e por medi()
del pI'esente, que se publicará en 1&
GACETA DE MADRID, él J03é Fernández
Virués Alvarez, cuyo domicilio fué en
la Cárcel celular. -para que dentro del
término de quinto día comparezca -p.a...
ra recibírle d~clarnción en dicho SU"<l
mario y practicar las diligenias ne
eesarias en el mismo. bajo apercibi
miento de pararle el -perjuicio qU~

haya lugar. .
Madrid. 26 de Octubre de 1927.

El Secretario, .Esteban Unzueta.
122H !,

r
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OSUNA

JO-:~1.f)O

En virt.ud de lo "dispuesto~ el se...·
ñor Juez de In·imera. instanW1'. d.e est.(.
partido, en proviJe.;:¡cia ~l dÁl {le Royl
dicbda (!n méritos del e~~nl.e 50'"
bre I"e-elusión definiHva dfl l~ ¡\lienaóti'
Teresa Carbonell Pruanerrt, ntur31 (W'
Gavá (B:J.rc.elona), de treinla 'Y nuM'
años de edad, soltera, recluida en el
Manicomio 00 señoras de San B8iudiliQ'
oo'IJobregat, i>e emplaza a )0;;\ parien:...
tes de dicha s:lienOOa para que dentr(f
del término de un mes compaI'{'zran -en.
el mencionado expediente para 5e~

oidos, con apercibimiento de que.lrart-t
cunido el rnencionrudo término sin li~
ber comparecido se resolverá el expe-
diente sin su audi~ncia.

San Felíu de L1nbr-ege.t a :31 de OC¿(
toore de 1927.-EI Secretario, 8ann3.4'
go Vi.scarri.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

JO-12MO

E!1 virtud de lo dispuesto flor els~
flor Juez de primera instancia de e...q~

parLido, en lu·ovidencia del día de hüy~
dictada en mériLvsdel·e..'"qlediente so.:o
hrc re.clu&iún dcfill,¡ti"a de la ~ lienada
doña Josefa S:mz Cristofol, natural de
San Celoni (Barcelona), de oclll~lltCl;"
un afios de edad, reduíd-a eu el Atani::.
coinio de seüoras de Sau BaudiiiOo de
UobregUit, ~e ~'l1plaza. a los p3!'¡l'n~

de d1icha aliennda, para que d~lltro det
termil'{) de un n'res comDaI¿e~¡:;m e!; ci
mencionado e:q:;ediente para ser oído9¡,
ron apereibimiento de que, tra~curri

do el men:eion:ado términ-o sin habel'!
compaI'eeido se, l'esolv~rfi. ~l expedicn'"
te sin ,?U audiencia'.

San Feliu de Llobregat a31 deOc~

tubre de 1927.-El SecNtari(:, Santia-1'
go Visc3lITi.

QUINTA..~_~ DE LA ünDEN

D~ Manuel de Vicente Tutor v Gue1
boenzu, Juez de instruccrún de Quinl~
nar de la. 'ord'~n y 511 partido.

Por .el pre5en!te, ooieto se lbina::t
D. Enrique Rubio Garcia. y dC}lkÍ.S he=
!"ederos de D. RogeHo Rübio G~reía.
Moostro nacional que fué de Cabeza;.
mesada, de este pa.rtido, para quw
dientro del término de diez días, d~s"
la. publicación de esLe edicto, campa.;.
rezean ante este Juzg~do y ejecut-orra
del sumario por lesiones numero 32
de 1~24., a fin de noLificarles que rué
ccndena{Ít) el p('nado er. refel'ido m
mario Alejandrin9 Sáncr~z Beato •
Cañizal!"e~ a :33.lisfazerles como inuem',;.
ni'zación civiÍ mil p?sét,a-s y m:mifies
ótcn si l'enuI1ci:sn o no a eHaurive,rU.;.
dos que si no compareC1,'1l dentro dét
t;:;¡':,lin,t) sei::tl::vlo les p~,.·:lI'á eL per'
juicio a que hubiere lugar.

D;ldD en Quintauar dr la Orden ;¡
26 de Octuhre d.e 1927.-El JUC;!. },la;..
puel de Vicent.e-Tutor.-P. S. !\t_, U ..
eenciooo Julio Nieto.

n.on Cl1JZ :María Caballero 11 ,'¡:ll~n"

'llez. Juez de in~l.rue.ei6n de ~.+: ,.:n....
U®. . ' .

Por. el pr.Q:!'an\e s 1'1,1\.:'"1, ,- "',',"ll"

PEGO

í
Don lTuliQ Btlrgos y Gá.lve.z, Juez de í

instrucci6nde este partido.
PQr la pres1:lnte requisito:da se oita,

lla!pa!r em,plaza, según el núm. 1.0 del
arlícuJ,b 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a Antonio Herná:ndez
lluiz. bij'o de Jesé y Josefa, -de vein,ti
cinoo añ()s de edad, casado c~m Asun
ci6n Sá.nchez Váz(j1lcz, emplea.do de
ferrooarriles, natura! y vecino de :Mar
chEma, calle EspÚ'itu Santo, 11, y últi
mamente residente en Río Tinto, calle
Huertas, 3, cuyo actual paradero se
ignora,. para que dentro del término
de di.ez dáas, a oont,ar desde la iD5er~

r¡ón del presente en los periód,icos ofi
['iaJ-es, compareze.a ante ~ste Juz"roado,
p:ra constituirse en prisión. aC-ürd~da

P'w la Ex-ema-. Audiencia provincial de
&-,-Hla, por el 'Sumario núm. 2,0 de
1925 S{! sigue contra él por el delito
de llUrto; apercibiéndole de que si nO
lo verifica le pa.ntl'"J. (}l perjuicio que
bliliiere lugar en derecho. 1

Al propio tiempo, ruego y emarlt.Q
a. tod,as las Aut.oridades civiles v mili
tares y demás individuos de. )a. ·Polic1a
judicial, procedan a la busca y 'prisión
de Oi0ho procesado;.' y ~so de ser ha
bido, ~rá puesto en la Cárcel de -este
partido a d:i~posición de e~teJuzg-:l.cJo.

Dado. en Osuna a. 28 de Iklubre de '
1.927.-EI Secretario. P. 1.. Juan Casle- I
jón.-El Jm:z, ·JuIlo'·Burg05.

J 0--'---123;l5

PASTR.A,:NA

D. José ZUI'ita Morata. Jur,7, dtl ins-
truc.ción de Pastralla IJ' su ,partido. I

Hago sa~r: Que en, el sumario nú- i
mero, 20, rollo 190. cfl,'r;::spon-dic'I1{e al !
año 19024, seguido co:\lra Salurnino
Cobo Megf.a; conocido por Franeisco,
sobre ral&e-dad, por la Audiencia pro
>1n.oial de Guadalajara, se dictó sen
tencia. con fecha 9 de 1\,<705t-o último,
absolviéndole por falta de a;::usnci6.n,
d'OOlarando l~ costas de ofi{',io yalzán
dose los embareos trabados en sus
bie.nes.

Lo que se hace saber por medio del
presen.te para que sirva de notificación
en forma al repel ido procesado, cuyo
adual domicilio se ignora.

Daooen Pastrana a 31 de Octubre
de 1927.-EI Secretario, Antonio AJ
Vlarez.-El Juez, José Zurita,.

JO-123'58

Por la presente se cH~'1, lIrum y em
pJaza a Juan y ADgela Moll, vecino!!
que fU1:lron de Paroent (Alicante), cu
YQS d~ circunstancias se ignornn.
piu'a que oompttrezc.an ante e~te JW
gado (le iUBtruceión d-e Peg,-o, en el t4í'
mino de ~iez días, a contar desde la:
publioación de esta cédula, a fin de de
clarar ~n el suroorio que por hurto de
pinos se inst.ruye con ~l número 19 del
afio ootual, '1 áe ofreceI"Jes el pTOCeidi;-'
miento en dicho mmario; bajo <q)el'6i..
bimiento de pararl-es el perjuicio a que
hubie:re lugar, ~o de no compnreeie1".

Pelro, n 29 ~ Oetubre de t927.~
~:retarMl }ulfuia1, Franei~ Bu-(-no.

JQ-12.35{l

JO-i22 i'9

que se instruye por muerle de Brau
lia Cueade, se cita a Eduvigis Rodrí
guez Domingo, en sumaxioo núm. ·i35
del -cQrrient{l añQ, pa.ra que comparüZ:
ca -en SU Sala audienda, si.t2. en el Pa
lacio de los Juzgados, calle -d"el Gert~ra1

Castaños, 1, dentra~del término de cin
'ca días, contados aesde el siguiente al
en QU1:l est.e edicto fuere insert,Q en los
peri.ódlcos oficiales, con obj eto (fe
prestar declaraei6n e inslruirla del ar
ticulo 100 de la ley de Enjuiciamient-o
criminal, bajo .alpercihimiento de ser
declarada in-cursa en la mult.a d'e 5 !l.

50 pesetas, eon sos la e.ortmina, sin per
juido de adoPtarse otras deLerm-ina
iliones, a fi!). de obligarla a efectuar di
cha compare>e-eucia.

Madrid, Z7 de Octubre de 1'927.-EI
l\ecretario, Juan Ga,rcíü Inés.-Vjsto
bueno, el Juez, José :remes.

J0-12218

MADRID-PALACIO

MULA.

Por Muerdo del señ~r Juo€z de ins
lrucci6n del distrito de Pala~io, de es
ta Corte, en cumplimiento de orden de
la Super.ioridad, se cita a D. Julio
J)ufntana Puerto, domiciliado última
mente en In. Costanilla de Sau Vieente.
número 2, !lara que el día 24. de FB
brero próximo, a las diez' de Ja mafi':l
na, comparecerá ante la Sección terce
ra de la Audiencia provinc.ialde Ma.:..
'drid, a declarar como testigo en el jui
cio oral de causa por hurto contra To
más Martín Leal, bajo apercibimiento
,de incurrir en la multa de 5 a 50 p-e-
~tas. ...

Madrid, 27 de Octubre de 1927.-El
f3.eeretario, Juan Infante.

Don Bernardo Riv{lS L6pez, Juez de
lnstruooi6n de esta ciudad y ~u par
tido.

, Por el presente se ru~a a todas las
Autoridades 'Y' Agentes de la Policía
judicial, se procOOa a la busva. y res
eMe de unas 1.150 pesetas en billele.s

,del Banco d.e Espafía, de 100 y 50 pe
setas; 3050 pesetas en mon"!Xlas de cin
co p:esetas, y algunas pesetas sencillas
y calderilla, y una ¡\\rtera de ClliJro, de
dos bolsillos, nueva, con algunos docu
mentos, y 100 pesetas de las última
mente mencionadas, en dur.os de las
llamaJos AmadlCos y del tic sentado;
sU$traidos en la noehe del día 14 del
actual. del domicilio de SaMuior Pé
tez AÍmaida, Vecino de Las Torres de
Cotillas, ea.ser10 denormn.a.do uDe la
Condomma"; poniéndolos, de ser ha
hidos, a di6IX>slCión de este Juzgado,
con la peroona o personas en Couyo p¡:i-
der se encuentren, si no justifican su
legítima adquisic.i6n:. Pra:oodiendo a
averiguar también qu'ienes sean los ~u
tores o autor $1 rooo, deleniéndol-05,
caso de llegarse a WJ)ocimi~to de
~llos.

ASí ro te~o aoordado en 01 sumarI~

que con'ffiotiVfO <leJ. refe.l'ido hecho i~
troyo oon el nÚm. H -i de i m. '

, Dado en Mula a 29 de Oetubre ~
i927;-El Juez, B€rnardo Rives~
El Secrelari.Ql Jo:sé Gironés.

- .- . ;rO-4.23~
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Fa a lvdns las Anforidacles y Ag~ntes
n<:l la l'oI;ría jlHii"ird. pNCNian a .Ia
btl!.°.c:: y I'e~~n1e fl.e !n!'> 5rnnov¡~n.f,rs
que ,,] final Ee re~eií:ln. que fneron
snsll'~i!:]os el 2:-1 fiel lIrtn'll. (r,,~] ~i1in

CClrti.io de la Rllrr:!. ¡:J.pl término nm
nici.:!<ll de Jimena, ele la perlenft:lr:a
de ,~~~;;cn·il) Gf.m"'z Boll"'llH"J.O. Al prlY,lio
tiempo se I'Uf.'f!'B la hn~ y (Jrlenrión
(!.{'! ~,!I()rcJ.eJ ll;">cbn. Doniénrl'o]o R mi
I1bpO"i.ción úTI. la Cú.¡'c~1 1·el part.ido;

SC¡"i,as d~! los semovientes.
Uua ml!!n cJ~ Of'hn 'l'Iñns. oe 1,,\7

m¿>lrn~ d;~ ~!7'11.ria. ('¡,¡na. ('n ,,1.f1iín. hie-·
1'1'0 Ce El v{'nix en 'la p~raloiJh iz
qu ip.rd;~ y lun::uú:; ;Pl'Opi()~ del ap-ll
1'(' i{l,

"'¡'-il mnl0 .rnrón rle ()j~z {'¡iios, (le
1,47 de n~¡:f!(¡~, eapa rana flJmenrii·a~'a.

1'r.7':<: r~;,~,!:'T;;", h'{>rro de El Fénix en
espulcijna iq';l'crl;:¡ y f"n 1:1\ c:H:leTR {\~

rcclJ:;. n'LL'C:, de ~noCi4'd!lrl f'n rnsti
llnr {,,;"U'!HI 1~¡ l'a D. número ~ O.

S~!.1 "ln-qu?, 31 rifo (),~lnhT'3 ,';> 1927.
El ;,',x >,'l r11'in jnrlicin l. Juan L6pc7..
El J:F··~ da instrucción, Cruz María
CaLr,] 1(;,;,'Q..

bre hurto, mego. a todas las Autori
dades y p.ncargu a la Guardia civil y
Agcnt.es de la Polida judicial. se
prOl'·ed/\ n- la bU9I:a 'y ceupaC'ión (}e
llna cJJa<!uela de pRrla lisa color c;¡ fé
oscuro. en mediano uso, la cual COn
t.enm una cart.i,lía militar 4ó':cpedickt
a nombre de CII"elano Ar~nda CI'ír
dnba.. vi'Cino d:-e Villacaiiae. v dos bi
Uetes doet Barreo d-e Espa.:ña- de cin
cuenta poesolas cada un'!), lodo lo ellaJ
~roi6 el Arnodn en la ia.rde del lfica
Lo de Sepliembre úUiffi(). por eaér
sel-e del carl'O que con(/ltcf~. desde Ca
beZl[t M-esañ:a. a Horcajo rre SantiRgo,
sin que hny;¡ sido llallllOO. y ~rá

puesto a disp-osiciún d-e este .rm:gado.
ca~ dfl ser rosrabado. r:on los person·aS
en cuyo plX!lel" :se en.eUf'Yi,tl'8 si rw
aCl'f'dHan Su l~gWmlt 3d"qui~ici6n.

Dado e.n Tal"lln.cÓn II 31 de 0('11..:
hr-e d-e 1927.-El 8ecr-etario judi('¡«!,
Rienrn,o Seg(}via. - El Juez, Alberto
Gurda.

.rO-1236ó

UBEDA

JUZQ:lDOS MUNICIPALES

.AU.L.<\.i'lSA

D. J..uis Cu~nrll Bernal, Juez muni
clpn.1 Letrado de la dudad d!l Almanss!'

Por el presente se cita y emplaza
a Emilio Jiménez F-ernánoez, vecino
(l.e Sevilla, cuyo actual paradero se
d0sconoce, cond-ena,do en juk'io de fal
(.as por h;¡ber viaj-a{!o en el tren, en
primera, con hillc\.e de tercera y au
torización militar, por seIltencia de 30
de Mflyo ú!l irno, para que en el tér
mino de oeho di'llS comparezca en este
Jm:gst1o rnunieipal a r.onstifllirse en
III'l'-esto v a oir la notifica-ci6n de la
liquidaci6.npraeticada.

R1ICgO y fH1e'3rgo a las Autoridades
y A~nLes l1e la Policía judicial su bu:-;
e.a. y presenl,ación en esl.e JI:zgado
nlttnicipal en caso de ser ha,bido.
Almflnsa,2~ de Octubre de 1927.

El Juez. Luis Cuenca Bernat.-Por su
mandato, Frnn.cisco Moreno.

10-12:151

AZUQUEGA DE -llENARES

D. José Re(hndo Mnrt:'no, Secrela
rio del Jn7.:gado munleipal 1'1:) Aroque
ea de Henares. provincia de Guadala
jara.. - '.

Certifico: Que en ...1 expOOi~nte de
jllleio verhllll de fltlfa8 por rlnii,,!> ce
clebrado en virlud de (lrden de la Su
perioridad. se ha decretado la senl("n·
cia, cuyo. enc~lP.zami!:nto.ypai'te dis
po~it.iva dieen así:

"Sentencia.-En la villa de Azuque
ca de HenOO'cs a 13 de Se-pLiemble de
1927; el Sr. JU-I:lz, D. J.uJián Pé,'ez. ¡'é
rez. habiendo visto los pre5Emtes atz
too de juicio verhal do fallas, ~C:~
dos enlre -partes. de la una ('1 MiU1S
lerio fiscaJi, en representación de la
ae.eión púb-Iiea, en virtu-d de lo orde
nado por la Superioridnd en:7 dt' Ju
nio último., por la que sol1l~l.ruYl"n

dili~ncia.ssumariale.s por demnmia
de In Guaroia civil do. e!;te pueblo llor
dniio5 en el mIoIada.de la cart'l:.'tera
!le ~{Mrid en 23. de OCLub..e del mio
último. eonlra los .men?I'eS Alrreílo
·BarrasF~rnán~ez,Yenand.o Bia:l'r~

ALMENSrrLA

JO-12~09

D. Mariano Olivera Al fll rQ, Jll~Z
municipal de est.a viila de Almp.nsHla.
. Hago sa.her: Qu,= va~amt"'s las pm

zas de Secrelari-o en IJrop-i.ooad y &1
plente de est-e paJ'f.ido, $~ al1U'1~Hl a
concurs-o libre, OJO arreg-!o al lU'U!"ulo
quinto del Re;}l decreto de 29 de No
viembre de i92() Y ley ProvisioOlU ~o
bre or¡!.'an izoci6n del plloor ,jtHií('i&; y
disposfcioTICS "ompk-m~nJ.nri3s dp la.
rnisrr,:n: pu(li~ndo lo~ qu~ n"p;ren a
ell:1s pre~enlar '3Q(it"i1,udcs doeumenla
taoas d-cntro~1.e 'ús qu ¡!Ice df(l,fo s~

guient.es <11 de la. in~errit\n de e~le

edicLo en la GAcmT.'o: DE MADRID Y Bo
Tetín Oficial.. Y frura su pu~lieid:HJ. se
fija el prE'L..'>enfe v 011'01' de 19ual Imor
en la villn de At-m.en"i1!::I 11 24 de OC
tub~ d-e 'l9-27.-BI See~fnl'io interi
no, TllJr Martin.-]~i Juez, Mariano
Olivera..

El s-eñor .Juez de inslruooi6n de esfe
Plll'ti'do, POr providPneia de hoy, ~n
sumario que se in~tf'Uye c<ln el nú
m~J'O 152(1~ este afio, poI" robo frus·
trado y di>91nro de arm;'l de fu-ego n
Jo.sé HerT'€'ra L6pez, emp!.eado en la
e~l Hci6n férrea de J&:'Iar. hecho ar.a-e- .
ci-do la norhe del U MI pasado 8eIp-

. ti~mbre, ha. acordarlo 00 inst.ruya del
articulo 1M de la ley d~ EnJuic:'a'
miento criminal a Fran~isca López
Vergillos, madre y l"epre,sent.ante le
gal ,del José J{prr-cna. ve.eina de J6
dar, lTl.;¡! ha re~i-dido en Madrid y cuy()
paradero se iignora.

y por If!sta circunstancia se le hace
el ofrecimiento de la causa, en la que
podrá mostrarse part~ p-or m~dio del
presente edicto que se publicará en la
GAC1':1'A DB !\,fAn'!'llD v BDlpti,u"s Ofiria
les dtl' la misma Corl-e y d'E'! Jaén.

Ube-da. 29 di' Octubre de 1927.-EI
Secr-elario, ilegible.

J'~12369

1lELEZ-Ml&jAGA

Don JooO'l.1Ín Vil-cnps Bwr''lOoS, Ju-ez
dr ins!1'1.ICcifin d:e -e",fn ciudad.

Por la preS('n!~ re","ui.<:it-orin. se lla
ma. cita 'V emplazl\ al I!itaoo Juan
~l'\ntin~o FaJardo. (le diez y siete años
de -ediuf. hijo de Fr~neisco y de Ca~

men, <re oficio canastero, domiciliado
últimam~nft' en Alhaurfn el GraTIfic.
d er.ondf' o(>!': nfl'!nrnl. nl'1\('{'~<1ñn n'01' tl"
n€neia tie nTmas d-e fuego, en causa
42 de 192'-it R fin de QUe compn1'e7.,=-1l
ant.-e '(>8t~ .Tuz,<moo denfro d~ l-o!; diez
dias siguientes 111 de la inserción de
la pre!'len1.e pn hl GACETA DE l\fAD~m

v Boleline.<¡ nriciaTefl de Málnm y Cá
diz. con objet.o d:e 001' reduci<!n a 'Pl'i
sión. d-ecretarln pool' auto' de esta fecha.

Al propio t.iempo ent"arez-co a to~as

Ins AutoMldndes 'V A~ntes de las mIs
mas. busquen y capturen a d~cho pro
cesado, poniéndolo a mi di~)05il'ión en
la e:irl>el de oot.e paxlido. caso de ~er .
habido.'· .' ....

, Dado en Vóle7.-Málagaa 24 de Oc- .
tubre. da 1927:-Et-8-ecI'eba'l'i-o, ilegil){c.
El Juez Jo~uín V¡lehe..,<:,. ..

'. J'O-123-72

JO-12365

JO-123lj.4

JO-12102

SA~ YICE:'i1;'E DE LA BARQUE.fiA

D. Jllun G~rcín Güvit-o, Juez de p-~i

¡Tlern' hi'''t:mc.ia de San Vi<Ccnte de la
Barql1€ra.

Ik,:(; sf::J!"r; Que en este Juzgado
i<e tr~n,:(a e:-1'led!8nle de oficio peara
la roclc5ión definitiv& en un Mani
co-mio ,lel ililenado JI}sé Luis Ilurri
Romano. natural de Hortig-a.l, en este
'término m~nicipal. y se emplam a:
103 p::dcnl.{;s del mismo, para que
dentro del término de un mes com
Y!l:I'eZC2n a ser oídos en (¡¡,cho' expe
cliente trnn&currid'o Col cual se resol-

. verá ~cn o sin su audiencia, si no
huiJicran comparecido.

i San Ydre'Iüe de la Barquera, 3i de
¡ Oc.luhrc de 19:21.-EI Juez, Juan Gar
: eÍla. Goyito.-P. S. M.. el Secretario,
i Jes;ú~ AH~cilIa.

1
I D. J1l2n Gwre>fa GovitCJ. Ju-ez ~~

pri.m-era insLancia de San Vicente de
la Ba.l'quera.

H;lO'Q sa])er: Que en este Jugzado
se t.r~m¡ta expediente de oficio pa~a ,
la reclusi6n doo'Thiliva eo un Ma,úl
comio del lllie,nado Geeilio Rubín Sán
chez, l111imal de S~rdio, t~rmino mu
nicipal de Vl\l de San Vi~ente. y se.
e:mplaZla 3J 10$ parientes del milllno,
para que dr.~ntI'O del lérmino de. un
mes i::ompnrezca,n ante este .Juzgado,
para S~I' oídos en dicho expediente,

1 transcurrido -el el'{Ial se re..."-O!ver~'c-on

IG sin su au.diencia si no hubieran
eomparecido,

San Vir'enLe de la Barquera. 31 (le
1 Octubre de 1m.-EI Juez, Juan Ga,l'
I cfla Govito.-P. S. M., el Secretal'10,
\ JeSiÚs Ayccilia.
I
i
\ D. Alb(-)!'lo Garcín Martírlez, Juez <le
: i;n,st.ru.cciún <le Tnnlnc6n y SoU par
! tioo.

p'or lu :pre;::~nt-e, que se e:5'pide en
m-éritos (lel .sulIl~n·iQ que Ee sigue SQ-
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Bermú4:iez y Juan aamón E¡;;cudero, en
~orado paradel~. _

Fallo que debo eoudenar '1 condl"no
a los menores Alfl'euo Barral. Ve
nanejo Biarl<lléo'a Bermúdez y Jllan lla
món Escudero a la ¡Jl~lla eJe lre::l dias
de arresto menor .\. pago deco5las por
iguales parlas. ('a,;o dé ~r hnh;dos y
conocido Su paratl~l'.); IHU..iéJlt~o~ pl'e
senLe en la GACm-A DII: MADRiD Y Bole
tín Ofiúal de esla proviueia.

Así por ('"La ~Iltp.neia. Q~ lOe 00
ti1lcará al :\¡ inistel'JO lj~al y a los in
teret'ados. por los pe¡'¡údicS an~es ex
presados, lo pronuucio, malilla y fir
mo.--Julián Pérez.

I)uhlicación,-udoo y publicada filé
la <lIlterior sente:lcia por e. :;1". Juez
municipal D. Julián Pé.·ez Pél"{,z, que
la au1ol"iza, ':lstanJo e~lehrando Au
die-ncía públiea hoy día de su fecha;
de to<lo ello. \;0010 ~retario habili
tado, duvfe.-.T08é Up.do11 OO...

Asf rés1..i1ta del Qri;ioal ,al queme
remit.o. Y pa.ra su in~l"l'ión en la G_<\
CE'rA DE MAOlUO y sil'va de notiftcacl'~n

a los condenad·')s Alfredo Ban-al Fe/'
nfinrf-ez. Venancro Biilrr~ Rermúdez
y .Juan Rom:í.n &socudero. expidu la
pre~lll.e C(ln eJ visto hueno del seiior
J'uez. que la sella en Azuqu~a de 112
nares a 26 de Octubre de 192;_-El
Seer-etario, 3'osé nedolld~.-V.· B.D. el
Juez municil':::l, JuHán Pél''C-z.

• JO-12143

B: -.~ DE SEGURA.

D. Fl"l:l.nC;seo Navarro Flores. Juez
mUtúcipaI -Ce ",.sta villa..

Bago s-aber: Que hal1ándo;;.e vacan
te la plaza De :Seeretai"io suplente de
este JUZo""aoo :lllUnicipat. en razón de
haber quedado desierta en el t:oncur-

., so 00 traslado que rué 1lDunciado an
t.eriormente, se ha acordado por la
Slt~rioricad :tDuuciaq" de n,uevo su
provisión en concur<'.,,(l libre, con ilrre
glo '8. lo dispuesto en la l~y Org3nica
del Poder judicial y Reglamento de t'()
oe ~o\bril de 1871, pudienúo los 3,:pí
nmLes a oicbo Cllrgo pre..-w.nlar1'>Us
sot'icitllde.s debidament~ dncumentadas
ante e5le Jllz.g:J.do Ilmuieipal dentro
del término de qtHDce días. C1:Inlat!os
(}e.e;.d0 la publicDCión del pre;rente en
el BolctbJ Oficia! de !a pro'V1¡j\:ia y
GACETA D:E MADRiD.

na..t!o en Be1lsde Se","U!'O a 1.8 00
O(''l.ubre (le 1927.--EI Ju:ez. Y'MUleisctl
Flores.-P. S. 1\1., el Secretario. José
de la Torl'e. JO-12139

. CAL..A..TORAO

D. Manupl Ros·e! y ~t'~'l. ;,n\;1. mu
uici-pal de la ciHa de Cnlatorao {Zara
goza).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretürio suplente de
este Juzgado munic·i pal. ~.e :muncia f'U
provisión a cl)ncul'SO de t:-a8lado,
conforme n lo dispuesto en el arlíenlo
quinto del Real decreto de 29 de r-io
viembre <de 1l)2O y dem~ disposicio
nes ~gale3.

LDsaspiranle pM.rán presentar sus
soHeUudes c.on 1~ demás dCfu"Umen
tos que j~stifiquen $" a;ptitud,.- ante
~l Sr. Juez de primera ¡~t.anC1a ~e
este pari.ido. en· La Alm:ama de ~Da
Godina., dentro del ·térmmo de t.reml.a.

_Cl;fas, a oontar desde el jm. que :1.pareJ-,

ca inserlo el presente en el Boletín
Oficial de la provincia y OACtrrA D8
MAD1HD.

CalaLúl'8.o. t5 de Octubre de 1927.
El Secretario. P. P~rez.-EI Juez mu
nicipal, Manuel Rosél.

JO-121U

CIEMPOZTmT,n~

D. Ramón Marffnez Sanlnmarfa.
.Tuez mUIliei-oal actuario de esta y¡tla
de CiempozueloS.

Hago saber: Que halIánd~ '·<·can~
t.e la plaza de Secreulrio tJe t'~le J~'z

gado municip~l. se anuncia ..u "rovi
sión a concurso de t.raslado•. ntre ~.e

crelarios en e.iercieín. para .ue, ti~n-I
lro del plazo de treinta oías, a« ntar
de.<;(1e la pnHir.ac.it1n pn J:l he!!:!'... DI!:
'MADRID Y Boletin Ofirj((' 'e 1:\ :-':"< V;ll

cia. conforme delermina el ;¡rt{cnlo
quinto elel Real decrelo de 29 de No
viembre de 1920 y caso oogllndo de fa
Real orden de 9 de Diciemiu·e rlp. 1!l20.
presenten sus solieitudes los a.<:piran
les,anle el Sr. Juez d~ rrimf'ra ins
tancia de Gela.fe; haciéno()<;e c-on~lal"

que este pueblo llene 5.·toS hnbihm
les. y los dl'lrechos del Secrel.:ll'io ~on

l{ls de Arancel.
Ciempozuelos. Octubre de 19?7.

El Juez municipal, nam6n Martínez.
P. S. M~ el Secretario su~lente, MaI'
linAdán.

JO-12203

FOZ CAl.AJ."lDA

D. Manuel Martíll Oliel.e, J11ez mu
nicipal de la vitb de Foz Calanda (Te
ruel).

Hago saber: Que en aRta villa S€

hallan vacantes las plazas de ~cre

tario propietario y suplente d~ esle
JuzgadQ muntcipal. las cuales han de
proveerse con arreglo a lo c:ii~pllesto

en el Reglam(t.lo de 10 de A!}ril de
2871, a turno libre. por 00 haberse
presentado níng-..mo al ,.ooC'JI't\1) a lm'
co de traslación a que rué JI!"t"via
mente anuneiada, ~uyos 11;;piraut.es
presentarán sus instancias p.n este
Juzgado muieipal, en ~t fénnioo de
quinee días a eontar desde la publ i
cación de este edicto en f}l Bolean Ofi
cial de fa. provincia y GACE'I'A DS MA
DRID. aeompMiando Mbidamcnte rl'!in
tegrado!< lús documentos qtgtlient.es:

Certificación del acta de nacimiento.
o en su defecto, la partida de bautis-
mo 1e","'8.lizada. -

Certificación de buena conrlucta., de
la Alcaldía de su domicilio.

Ccrtifi0ación de aprobación que se
ñala el artículo 11 del "Itado Regla
mento y demás documentos que jus
tifiquen la aptitud pa.ra. ef desempeño
del eargo o servicios en. eualqui€r ca
rrera del Estado.

Esta villa ronsta de 664 habitantes.
Dado en Foz ealanda a 20 de Agos

to de t927.-El ..Juez municipal., Ma
nuel Martín.-P. S. M.. el Secretario
(ilegible).

FUENLABRADA DE LOS MONTES

D. Pablo BI~ Yusle. luez Mu
nicipal de esta yilla oo. ~uenlabra4a

~ 10$. ftIonoos.

Hago saber: Que encont..rál1da~~ va·
csnte l.a plaza de 8ecrel ario sur!enlR
de esle Juz·~ado. se anunr,ia su l:¡'vvi
si60 a conC\l rso de lraslarlo. en i_ ,"1l1ll
nía con lo dispuesto en el Real rl('·.Te~o

y Real orden de 29 de N<.>viern!-!n:' y
9 de I>k iembre de 1920. r'~~p~:-l iv:l.
menI.e. para que los que ~Spif~;l a di
cho cargo presenl-en ...us il1Sianrias,
dehidamenle documenl..<ldas, en el Jüz
galio de primera instancia d~ este par
tido de Hel'rera d~1 Duque, riunmlú
el pl-3"!.o de Lreinla días. q:,¡e emp1>2:-;r{l¡;
a cOlllar~ de...-.deel s:~ienle al er.
qu~ aparezca inserto este a.!llmeio eIl

la GACETA DE MADRID Y Bliktin Olí- .
cial de la provincia.

E-::te pueblo consta de 2.3-í2 bllbi
tantas.

Fupnlabrada de los Monl~~. 26 il€
Octuhre· ed i927_-EI ~re!al'io En-'
rique Sánchez Reboto.-EI Juez mu
nicipal. Pablo Blázqu~

J0-12.2'19

GA!UWVIL.L1-.3

D. losé Góme:z Rodrigue7~ Juez InU
nil":i~:ll T..etrnoo .:l~ esta viHa de Ga
rrovillas H'::\ceres}.

Por el llt'~l"nte hago saMr: Que
por rPmmeia del que lo ~p"o;empel1:1!;a,

se h:!lh va~~mte el cargo f1e ~rPJa

rio ~. 'lente de ~tP. T~ac:fu mt'!ni~í,..

pat !'~gunda ~ría de las ~m
pren.dida.... en la Real vrd~n (!e 9 de
Diciembre d~ t9W. Pon o-el::tci6ll f:ún .el
Real deereto de 29 d~ NoYiem.hre ~I.
propio :lño. cuya vacante SP. anU11í:ili
a ('.en • ~o de traslación, y ;:in (ltra
relrilmeión qne los derechos de Ar:m
cel correspondiente; haeiéndo;;e cons
tar que esta villa tiene un renso de
polllación superior a 6.01!O almas e in
ferior a 7.000.

T..os nspirant.pg dirigirán 1'lUS soliel
lud~ documentadag, al Sr. Juez de
pr¡m~l"a in~tancia de .este part ido, f:'Q
el plw.o de treinta dIas. a cont.ar de
m publicación de esre ;munciQ en la
GACETA DE MADRID.

Dado en Gan'OviUas a 21 de oc
tubre de. i927. - El Secretario. Emi....
lio Garoia.-El Juez muni.eipal.. 1054
Gómez.

lQ-t220i

DonFranci.sco Rosen ToITaS, JUQS
municipal de la villa de LEDás,. pr(J..
vineia. de BareeIDna.

Hago saber: Que hallándose~...
tes loa cargos de see~io "i supien
te de este Juzgado munidpa1 se
anuncia. ooncurso de t1'aslMi6n., para
qtbe (os aspirantes {I, -dichos eargnJ
pregenlen sus soHcitu'<lles. documen
tadas. ante el muy ilustre señor J'~leJ
de primera instan~ia .:le este partuic.
de Granollers. en el término de trein
la días. a contar desde la publica~ión
del presente edfuto .en la GACXTA D~.

MADRID Y Boletin Oficial de esta p.ro·
vineia., a<tvirlienoo que este ~rmloo
munieillat consta de t.373 habItantes
oohecbo y f.376 de derecho.

LUnAs a 13 de úeubre de 1.927.-E~
Juez municipal Francisco RoseU.

• J0-12326
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En el juicio. verbal de f;~Ita5 sffi'U f
do en. e.st.e Juzgado contro F.acuooo
Abaleal de. Diego, .bajo el númI'OO 957
de 1927, por hurto. se ha dic.tl3.·r}'o se-n-:
temia. cuyo' eOOahéz~¡enloy part~
disposiUVJa dieen así:.

!'Sentf!ncia.-En Madrid a 2·6 d€
Octubre de '1927; el Sr. D. Lui~ Cesn
so y Obe.'!oO,.Tu-ez municipal del d"!s
trilo(:,(:rr; :Btle.MVidl'l', de l~~t4 Con~.
h:lhiNlrro Y~sto .el .. presen(~ juieir: (~~
f<l.llas, !':"e{;uido por hurlo t':ontra Fe.
et:udo Abascal o.e Diego, enyag .(\em<.~~

. cir.cU~Btnnci:a~ :p~1¡!On3.lee· ·eon!lhllli· de
::l1lbcs. .

Fr. Ho .Qt1Q debo cond~n'l1r y ecnt:l~no . I

l\IADRID-BDENAVISTA

En el juiéio verbal d~ faltas seguido
en ~.~!~ Juzgupo contl"a Darío Olivero
b<Jjo d número 1.306 de 1927, POi' da""
ftos, -SJ ha dictado ,sentencia, cuyo en...
chelamiento y parte disposith:a dicen
así:

"Sel!lenci'a.-Ell .Madrid a 26 d~ Oe
tubre de Hl27.- El Sr. D. Luis Ca
Suso v üeso, Juez· mUhic ¡'pal del
ttiskito d'é Buenavisla, d-e .esfa Corte;
~$ioodo vi,Sto el presente juicic C!e
~1tas seguido por d·nfios .cont~·a DU~lO

fl;liv-er, cuyas demás cm:mn-stancJas
personnJes lIO constan, .

Fallo que debo oondenar y. conde~o
¡>.,ario Oliv¡:¡' a la pen'a de Cll1CO {ilas
de arresto, a.$Í (:omo a que abone trein~1a pesetas en cdnc-epto de iudcmniza
Ciói-l a D. Mariano Sanz, y al pago d~
las cos!J,,·s c.{usadas en este juiciü, cuyo
imporl-e se M¡'á ~ab-er.al con?en~d:o,
&ufri endo por dlBha, mdffinmzacló~,

e,aso ele insolvencia., el aI'resLo SUb-Sl
diario correspondiente, y lfbr~sc el
oport.uno edicto de estn ~,e.ntcnCJn R la
GAcETA DE MADRID a fin de que sirva
de nolificación al .condenado.

Mi por esLa m~ .sentencia:, l~ pro
DU,ndD. mando y llrmo.-r~ul~ Cnsnso.

Publicaci6n.-Leída y publICada fué
la a-nterior sentencia por el señ.or Juez
municipal que la firma, estanao cele
brando audiencia pública en el Jl,:'1:~

gado al mismo d;fa de ru !echa; doy fe,;
Alll-e mí Liceuc;Jado Mano Serratac6.

'y mediant-e la rebddía del enjuiC'ia
do.' y a fin <le. que .~a n_otifica~a €I1
forma la anterIor sentenCIa, e:qHdo la
:p-:F~~nte en MaDrid a 28 d-e Octubre ~
1-927·.-El Se-cretario, Mario Serralaco.
El Juez, Lui~ Canero.

En el juiciD y-erbal de faltas segu.I...
do en e~t~ JU7..gado crmtra Ft'aneisco
Ca.U Caoomar, bajo el número 1.405
d~ i 927. !por oc.ul,tación d'e nombre y
de..~be<li-encia, se ha die·fado senten
cj~, cuyo en-cahezami-ento y part.e dil;o
po.s:ilJiva dicen así:

"'Sent.encia.-En Madrid a 2iJ dfl
OcLubre de 1927; el Sr. D. LuIs Casu
so. y Obesa, JueL municip~l del dis
tritO de Bue.navism, de p.sta Corte,
habi.endo v,ista el presente jukil) de
falt:a~, seguido por oculta.ción de ll?m:..
bre v d'esobediencia: contra Frnnu]sco
Call ·Caú;unar, cuyas demás ~irenllio
t-anei:as personales constan de autos,

Fallo quo debo co~oeoor y conrleno
81 Francisoo Call Canamar a la pena
ee trein.ta pesetas de multa por la f&l-:
l.a de ocultación de nombre, a la pena
-dl cinco pesetas d-e multa y _rep~'en

eitill. por la falta de desobedlenüla y
al p.ago de las costa:; causadas en este
jniclio, cuyo importe M ha~á saber al
('JÚnd-enado, !-ufriendo 'pí.r dIChas Jnul
~. caso de iDsolvellda. el 3~'J:'esto
subsiotario eorrespondlente; y 11bre::-e
el oportuno edicto de..esta ¿;.entenci:a a
h GACETA DE. MADRID, a; .fhide. qpe
sirva de noitleaei"ón ~lcond"en::lil?

Mi por esl.a mi seniÍ.~nci~; lopa'o
:rlUooio, mando y tirmo.-LUl6 CasLl~.

Publicr.dón.-Leida y pubIieatkefu.,
la anteriOT s-entencia· por' . el, ~ei10I'

;rue,,; munioeiy,al que la firma, e.,lnnoo
~ebrnr;{;u tlll<l!::-r.{:j;t p'(¡blical)ll el

Juzga.do el mismo' día de su fecha;
doy :fe. An~ mí, LicenciadQ Mario Be
rratacó.:"

y 1;l.1ooiante ¡a" rebeI~a: d-e,-en~uh
ciado y a.flh <le que sea notificada eh
forma .la anterior sentencia:, exp~do 1.a.
pra.,ente.,

M'aidrid, 28 Be O-elubre de 11)27.---:
El Secretario, Lieenciado Mario Se
rra,tacó.

. En el jui'Cio :v-erbal de faltas seguí...
doe.n :e.st~ Jrizgad{) contra ,GregÜ'ri:6
del P.i.n'Ü y Ang'elsanz l)érez, bajo ~l
número 1.00-6 .aB· 1927, por losia.nes. '1
dañós, .se ha dietad-o senten.c:in, cúyo
Gneabezami.ento . y parte disposit!'va
diC€-n as!:· .

"8eritencia.-En Madrid á 26 de"
Octubre de 1927; el Sr. D. Lui5 -cUsU
SD y ObeSoO, Ju-ez munici.pal de] di{>-

. triLo de' Buanavista-, de esta CorL(I.,
haobiendo visto el pr.es~nte jnj.cio n-e
fallas, seguido por lesiones y daños
contra Gregorio del Pino y .Angel Sanz
P·érez, cuyas demás eir.cunsLanci-as
poers'onales no constan de autos,

FaUo que debo cond~marry con<leno
a Gregario del Pino a la: pena. de dos
días de arresto por 113. falta d:e lesio
nes, a la pena de do" dias de arresto
po-r la falta (le daño, y .al pago de la
m1tJad de las-co~tas (:tu...~as en esf.-e
juicio, cuyo importe se hará saber al
cmJ.d'enado, y dehoabsalver y absuelvo
a Angel Sanz Pérez, declarando{) de"
oficio la otra mitad de las costas cau
S/9.-das en este jui.cío, y se reserva la
acción civil a Angel Sanz PéJ:ez para
reclamar por la vía corr.e.spond'iente
los daños y perjuiciDS que es-time
()portunos; y librese el opotuno edioe
lo de esba: sentencia a la GACETA DE
MA:lYRIn, a :fin de que siI"Va de notifl
caeión al condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nunci(l, mando y ftrmo.-Luis Oasuoo.

Publica.ción.-Leída y publrca·da fué
la anterior sentBnda por el señor
J1.1fz .municipal que la :firm'a, estando
celebmndo audienci3 públi-ca en el
Juzgado el mismo día de su t-echa;
doy fe. Ante mí, Li-cenciado Mario Se
rratacó: "
.. y. me,diante ~a rehel<l'ía: del enjuí

ei.\Wdó y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia-, expido la
pz:é.sente.

M'adrid, 28 de Octuh!'le de 1927.
El Secretario, Lic,.endado Mario Se
rratac6.

a Facundo ~~l de Di-ego a la pe~
na de ecin.co diasde axresto y al pagQ
d'e las eosba~ cauS'llldas en es1.-e juicio~
y - libl'-eg.e. el oportuno; edicto de esta:
senrtenrcia. a la «ACETA DE MADRID, al
-:fin da que &lI'~ de notifieM'ión ál ~
n3dlo, y expi-d;ase la vporlun.a hojp. al!
Registro Central de poo.a'Cios una vez
fum€ esta ~M1Jtaneia. ~

.Así 'P'OT esta n sentencia, lo pro'~

lILilllc:io, man·do y ftrn~o.-Lu!s C'aSUSal.
Publi~i6n.-Lefda y pubHca:dJa fu~

la anterior sentencia por 01 señor,
Juez munieipal qu~ la firma, ·estandQ
.cerebro.;Jid'O a:udd~ncia pública en elí
Juz.grudo el mismo d:f.a de su fecha;S!
doy fe.. Ante mí, L'i-cencjado Mario Se..,
rrataoo:/'

y media,nte la reheld'íllJ delénjui~

Cil3.ldo y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencill!; expido la
presente. .

Madrid, 28 d~ OetwI'iel de 1927._
El Secretario, Licenciado Mario .s~

rr~ta<HÓ. i

En el juicio yerbal de fa.ltas segui~

do en este JUZgaoo contra Ana Sole:e
Alberto, btajo .el número 1.152 <le 1927"
por lesio-ues pOr mordedura ae perrO'.
se ha¡ dictado~tencia, cUYo, encabeoo!
zanliento y parte dIStP0sitiva dioo:Q
asi:

'''SentencÍO..-En lIfa-drid a 26 oe Oc..;
tuore d-e f927; el Sr, D. Luis- Casu~
y Obeso, Juez municipal del distTitll
d-e BU'6navist.8l, die wta. Cort~, hablen~
dq visto el presente juicio de falta!
seguido por lesiones de mordedura ~
perro, contra Ana S019r. Alberto, cu~
yas demás cirounstallciaspersonales
constoo de autos.

Fallo que debo condenar y conde~Q: .
a Ana Soler .Alberto a la pena de 1'"e-'!
prenel'Ó'll y al, pa¡o de las costa,g cau"'!:
sadas en este juicio, cuyo import.e ~
hará :saoor a la coriden:1Ólli; y libre~
el Op<lrluno edicto de esta senteDcIfC
a Ja GAcETA· DE MADRID, a:fl.n de qu~
sirva de notificación a la condenada.·

Así por esta mi sentenei.a lo .p~
nuneio mamdo v flrrnQ.-LUlS Casuso...

P'llbÚcaci6n......:Leída y publicada fu6.
la aJlfterior sentencia; por el Sr. JJled
municipal que la firma, ;estando ceJ8-'i
broo.oo audiencia pública. en el Ju~
gado el mi&m(l día de su fec~a; doy re.:
Ante mí: J..Jccnciado Mano Serra...
{aeó." .• '

y mediante '11;1. rebeldfa de la enJUl";
ciada, a fin de que 9ela .nolific~a en;
forma la anterior scutenma. expIdo la:
present.e en Madrid a .28 de. Oct~br~
de 1927.-FJ Secret::mo, I.!rcn('Hlao
Mario Srrndroc6. .

En el juicio verbal d.: fuHa$ s<:gui~

do en este JuzgHUO contt'a .Antoni.~
RC'l'diguez n-;:.d1'u.elio, bajo el número.
1.368 de i927, por lesiones, S-9 ~la die-;
tacto sentencia, cuyo cneabeznlll.te!lt') y.
parle dispositiva. dicen así:

"8ent..eneia.-En MaQrid a 26 de <»
lUD1'0 de ti)..,?']; el SI.'. D. Luis Casuso.
y Ob0~.T Juez ulUnicipaLdd diSI!it~
de Buelllivista, de c.st:r Corte,habl-f'D
d-o visto el pN~ntc juicic de ~aJl~

seguido 110:' .l~.sit.lrll.'i;" contra Ant{lDl(l
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Rodrígu€z Redruello, cuyas demás
e,irounst.ancia,s pe.rs6úale.s CQDsta,n de
alUtos,

Fallo que deb6 condonar y condenQ
11 Ant1Jnio Rodríguez Redruello a la
¡pilna- de 'Binco dfas de ari"esto y al pa
g<> de las cos-tas -causadas en est.e ju.í:
cio, ~uyo importe se hará sabe1" aJ
COIldenarlO; y líbrese el oporLuIlo edic- .
.to die esta senteneia¡ a fin de que- sirva
de noti.fl.caeión al penadQ y a Jooofa
Benav-eDlte .Arenas, que se insertará en
la GACETA DE MADRID.

Así por oota mi sentencia lo pro..,
tluncio, mando X fuIIID.-Ltiis Caeuso.

PubIicacióp---Leida 'y pubIi;:a~a fué
lJa: anterior sentencia; por el Sr. Juex
munwipa:l l¡Ue la firma, estanfio cele..,
brandú audiencia pública en el Juz
gOOo·~ mismo día de su fecha; doy re.
Ante mi: Lícenciado Mario S!:lrra
tacó,"

;y irJOOiant~ la rebeldía¡ del enjui
piado, y a :fin de ques.ea notiftcada. en .
!forma la ~nterior sent'3nci31. t:xpi.do la
~nte en JUadrid a 213 dé! oetubre
de i1~7.-El $et.retari,o, Lic-enciado
Mario SerrataOO;

En el juiclo yeI"ha! de faltas seguí-;
(lo en este Juzgado eont~ FranciscO
Ol:med() García, bajo ~l número 1.371
(l:e i927, por .estafa:, seba ~ctad6.

seDl'~;eia, cuyo encabezamiento y ~-'
te· dh'Ilositi'Va diceJl así =

·"Sentencia,.-,En Madrid a; 26 de cm..,
Wibre de 19.27;i ~l Sr. D. Luis CasuSd.
y Obeso, JueZ munieipal del distritq
~ Buena.v.istlll, .óe esta Corte, habi-en
,do visto e-t present~ juicio de fa.lt~

seguido por estaf~ cO¡Jtra Franc~Q
Olmedo Garcia, ouyM demás eirung..,
:tandas personales eonstan de autos,

FaUQ .que oobQ eondenar. y .condeno
a Frsmcisco Olmedo Garoía a Ja; pena;
~ un dfa de arresto, así como a que
8llonoe diez eéntimos en. eo~pto de
.indemnización a: la Compañía del Me...
ÍJr.o,politano Alfonso XIII, y al pago de
las costas causadas en este juicio, eu-
y.o importe se hará, sa:ber al conde.na..:
do; y Mbrese el oportun-o edicto de ~
ta. sentencüi· a ,ISl GAaEn'A DE MADroD,
a fin de que sirva de notificación al
condenado y a LeocadiQ S8lI1tos Santa-;
maría, y remítase la. oportuna hoja al
Registro Qe.n,tra;l de penados, una veZ
1lrfu.e esta sentencia.

Así por ·esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando Y' firmo.-Lui~ Gasus¡j.

Publi(laei6n~ída y publicada .fué
la anterior sent.encial por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
braud-o audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy fe:
Ant-e mi: Lic-enciadü Mario Serra
tacó."

y mediante la rebeldía¡ del enjui
ciado', y a fin -de c¡ue sea notificada en
forma la anterior seIitendw, e:\:-pido la:
prooente en MadM<l a 28 déOctuln~

de 1{l27.-El Secretario, Licenciado
·)furio Serrat~6.

En el juicioverba1d~· ftaHas ~.-rui
ao'en este· Juzgado contra Alej-o de
las Heras M:uño2:~ bajo el !lúme~o i.3S3
de 1927, por, lesiones,seba dictadllo

senibencJ.a; cuyo en-ca,bem-miento y par
te disp:Cisitiv& m.cen así-:

"8entenoiá. - En Madrid a 26 d.e
Octubre de 1-927, el Sr. D. Luis Ca=
j'roso y Obeso, Juez municipal del dis...
trito de Buenavism, <.le' e5ta Cúrl.e,
hab:í,e:ndo vmtó cei presente juicio de
fal1Jas, .seguido por lesion'*> -contra
Al-éjo de las Reras Muñoz, cuyas de
~ás eir-eUl1stancias ;p~rsonales COkJS
tan de amos, .

Fallo que debo cond~n'llT y condeno
a. Alejo de las Reras Muñoz a la pena
de cinco días de arresto y al pago de
las costas eausad;:tS en este iuicio, c:u 
yolmpo-rle se hará saber .al c~ndena
do; y lilirese el oportun.o edICto de
esta sentehciá a la GACETA DE MA
.PR!D. BI fin de que sirva de notifica
CiÍón al OOiIldenladO.

Asi por esta mi sen.tenci~, lo pro:
nuncio mando y firmO.---LUIS Casuso.

Pub('¡cooión.-Leída y publicada fué
la anterior se:n:ten.cia por el señor
Juez, IIl'UI1ic1iPal que la firm:a., estando
celeb1'lMldQ au(Üencia públi-ea ~n el
Juz.:,o-ad-o ~l mismo día de su feeha;
doy fe. Ante mf, Lieeneiado Marjo Se-
rNlta.OO." -

y :rnedi¿¡nte la rebeldí81 del enjui
clOOo y a. fin de que sea notificada en
forma 19. anteÍ"iQr selltenei~ expido la
presente.

Miaidrid, 28 dé Octub~ <re 1.92'1.
El Secretario, Licenciado Mario Se
rrata.có,

/ En -el juici'Ü v.erba:l de faltas ~i
do en esté Juzgado eonti'a :f:elipe G~
mez Garzón, baj'Ü el número 1.366 de
1.927, por lesiones, Se ha dietado ~...
tenda,· cuyo encabezamiento y parte
disposi·~iV\81 dicen así: .
, "SenLencia,-En Madrid a. 26 00
OctUbre de 1;92'7; el Sr. D. Luis Casu
SO y Obeso, Juez municipal del di.:;
tri'to de Buena.visf.a., de esla Corté,
habi-end'O "iÍsto el presente juido de
faltea seguido por lesiooes coo.tr81 lfe
lipe Gómaz Garzón, cuyas demáS ru
cunstallcias personales constan da
nutoo.

Eiallo que deOO CO!Ildenar y C9nde
nd a :Feltpe Gómez G&rzón a la~
di8 dm días de arresto y alll8S"0 dié las
costas oallSaldas e(Ii e~ jmeia. cUyO
ironorte :se hará saber al condenado,
y 'librase' el oportuno edicto de oes~
oolJ¡LeDibia a la GACETA DlIl MADRID, a
fin de que ~il"V'á de notificación: a Fe-
li;p-e Gó-'inez Garzón. ...

Así por esta mi: senten~i~ lo _pro-
nuneio, num.do y ftrmti,~ Ca~.

P,uhli~aci6n.-Leída y pUiblñcMla fué
la atnterior senten'Ci~· PQr el sefior
Juez mun:iC111al que 1& :Il.rtlia, estand-o
<:-eliebrando audieneiai 'pública en el
J"uzgado el mismO d:}.a,~ SU f~~.;
doy fe. Ante mi, LlOOIJ¡C.lMo MaTl"Ü
se1'Tatae6~~ . .

y medi~ la. reOOldía; de.l ~\!i'"
ciad<i ya :fin (le que sea· IiQtidlc~~ -en
fOl'lXl1a la ant-erlor~c.ia,-expioo la
presen~.

M13dxid, 28 ..'00 ~~~ ~ 4//W1.7"'
El Seof.etario, Liceñeia& 1ie.'d()'~
rratac6.

MADRID---CENTRO

En el expediente de juicio vClbal
de faltas. seguioo en este Juzgadd
pajo el núm. 2,05.'5 lMl aflo actuaJ., por
lesiones, contra Ventura Gómez AJo]),..:
;;o~ aparece la siguien~

"Sentencia.-En la villa y Corte dé:
~adríd a 27 'de Septiembre {le 19:!7.
Don Ramón Sáez y Lizana, Juez mu.~

ni,;ipal suplente del disu-itü del Cen
tTo, de esta Oorte. Vistas la? diligen
cias de juicio verbal de faltq.s, s¡:gui-
dasent:re parles, de Ja.. U'n-a: ei :i\1inis:
terio fiscal, y de otra, como denunciu
do. V.en.tura G6-mez A!o!lSo.

Fallo 'iue debo conden.ar y condeno
al denunc¡~do Ventura Góm~z Alons'"G
a la IIrJ;tllót de 30 peset<cc.", que hará
efectivas en. papel de pagos al Estado;
sufriendo, en caso de· insolvencia, .el
apremio personal. c01'1'espDndiente, y al
pago de las costas d.el jui-eio.

Así por esta mi sentencia lo pro-,
nuncio, mando y firmo.--R~m6n Sáez
y Lizana." ...

·La anterior sentencia rué publicada'
y leída en el mi~mo día de su fecha.
y para su illseroión en In 'lACEIrA DH
MADRID. Y para que sirva de IWtifica'"
ción al dwu.n.cilt-do "V-entura Gómez
Alonso, cuyo aetual domicilio o para
dero del miSlll{} se i¡moran, eAIlido Y
firmo la presente cédJula, con el viso
bueno de _S. S., y sellada con el de
-este Ju~do"

Madrid a 25 de Octubre de 1927.
El 8ecretarro, José Ballesler.- VistQ
bueno: .el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
Ge faltas seguido eñ este Juzgado
bajo el núm, 1.365 del año actual, POI:
daños, contra David Muñoz Gracia y
otros, aparece .la siguiente

"8entenc-ia.-En la. villa y Cort-e .de.
Madrid a, 23 de septiembre de 1927"
Don Ramón Sáez y Lizana., Juez mu
nicirpal suplente del d'istrito del Den
tro, d-e esta Corte. Vistas !.as diligen
cias de juicio. verbal de faltas, se
gu.i-das entre partes, de la um el Mi
nisterio flsea:l, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás c~mUIls
tánoilas ya. oonstan, D!avid Muñoz y
Santos Jáuregui.

Fano <¡tOO debo condenar y condeno
al denunciado David Mtreoz Grtlda a
13: multa. dé 3() pesetas, qu:e hará. efOO:
tiv,as en papel.de .P~os al Estado, su
frIendo, en Mso oe insolvencia, ~l apre
mió pet'SODW oorrespondient.e; a qu~
pague al Barón de Sahagún 50 p€-~ta~
e:rf eotwepto <kj indemnización, y al pa~

go "de la mitad-de las cost.a.s del juid{);
siendo robsídiariamen.-oo responsablé,
'en lo que a la jndemnfzoolónoo refie'"
W Manuel Flernández. Y que debo ab
~~ y absooIvo a Sant-ClSJáuregoi;
y s-e declaran de 'Oficio su paret qe COS

tasi y notiffquÉise esta sentencia ~
Barón de~ Y $antos JáuregriÍ,
pb;r P'lllld:K56e Wi«.os. .

ASf pmo ~a mi aen~ia!O ~

~nrndo 'Y ftrmo.~ón ~
fiI, ~jo~.~n(ia f:ué pu"hlLoo<lrl

.Y lefdQ. ~ *. JInsmo ala üe· su fecha.
:y pm su ~.oo.. ~ l~ GA~A DÍI
lúDRID. Y pa:ra que !ll"Va de ootlficll.+
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c.ión al denunciado Santos .Táurpgui y I
pel-judicada Barón de Sahagún, cuyos
ae.tl1a¡~ ('!;_<11itilin:5 o r:a¡~;:Iel'o (1·(' i()~

mismos se ignoran. expioo y firm() la
present.e >cooula, CC"ln el vi&k h.-..no de
su señllria, Y' sellada. oon e i de .este
JUZg"lH.!O.

Madrid a 21 de Oduhre de H}27.
El secl'etario, José Bulleste••- VisM
Olliedl-ú; .el Juez. }'rucluv.8Q Ci l

•

En el cxpedie-nl.e de jui.cio verh:ll 1
de fclills segu:d.fJ en 0~t.e Jl1zt:ailo I
bajo el núm. 2.139 del ~lño aC!l!~I, por
malos t.r<llos :r les¡one.~, conl ..a Juan
Hurlndo &illUogo y otro, ;;:ra.l·~ce la,
siguiente .

"Scllt~nc1a_--En la viHa v Co;rJe .de
Maddd ~l. 22 6; sepucrnbré a'e 1921.
)on Ramón &i..ez y Lizan.a., .Ju.e.z lUU.

nlc:na1 st~f)¡elllc oel dl:Ú¡'<io de! GiU
tro, -do estaC-Ol'W. Visl.3..s las illHgen
ciJas ce juicio ved".al de raH:tS., ~eguJ
das e-ntre parLes, d.e la úmt el !11.ir.is- .
l1:Xiú fiscal, y de {)Ira. corr-.o q€JllHl- .
dados, cuya oe(l.ad ydcm.:1s ('jrcuns.f.all
ci.us y::.t constan, Juan Hurtaoo y José
AguH.r~r.
Ful~;)qoo -d;cbo cooooü;¡r y <,ondeno

a los ucnu..."""!.Ciafios Juan UUl'lailo &n- .
tiago ~ la pena de S'(!is úlÍas de :n';rc.sto
n~n;r, pW' el arL J6;02; a josé AguiJar
Campillo, a la mulla de 30 peseLas:,
por el ud. 60f:, caso i."~ que .llara
efec.li.....a en ·p~pel de p.a~s al K-:t:Joo;
sufriendo, .en caso de 1Osalv~e,¡a, el.
;:¡prm:::io p:}rsonal carra<:plmd!enie. y.
flor partes igualBS el pllgD de 1M cos
tas <id juicio. Y notifíql1ese .f~B,l{1. sen
t.m.Cia al cm~den.adoJuan .HnrfadC!. por I
n~ctio (!.e ed¡d{)s, que se msertRréll), en
la G".cRTA D!!: MADRIJ)•.

Así por esta mi sellf~u.e~a 10 p~o- i
nunciD. mando y firnm.-Ramoo SáeZ
\' Liz~a." ' .
, La r:nlerior sem.en~ia ftlg ])~lbllead~ 1
y le. ídi en el mi~mo dia e~ .'!J,{l f~b.a,
y p:t~ &1. ~nsel'tlÓD. en lu ...ACETA OE
lITADlUD, Y para que ¡:;jr-:a de nr.tifica- J

clón al denuneiado- JU<\!l .~urtado ~It- 1
liago~ cayo actual ~mu:lho .~ ~T:idl)- J
ro del mismo se i~r.m.,~xp1('1o y fll'- 1
¡no la preren.te cédula. eon ~1 .istD
nueno de S. S_ y sellada eon el de eSe
Juzgarlo. .

l\ladrid a 21 de Oet.ubred-e f921.
El secretario, José Ban~et".- Vigto
hllell'O; ~ Juez, Frucluooo Cid.

6 Noviembre 1927 .

a! p~ de las costas del jllh~i0; s;-endo ji

subsidiariamente respon::l<l.ñ!e. en lo
qu:e a la ¡ndemIll%aeión se refiue, Es- ¡
coI.á.~l ieuGallría. rl~1 cfio de! vehículo·
caus·alll.e de los daeos. . .

Asi por e~1 a mi senleüeia. lo pro
n:unrio. rlllfludo y fi,¡'mo.--R2In\iin Sá.ez
'" Lizana.-
• L.a "'Ulterior sentencia rué pubHadla
y lefda en el mismo .dia de Su f€cha.
y para su insepción en !a ~~wrA Pij;.

MADRID. Y para Que sirva de O(lfitlt.a
-ción d d1=nunc;<lO:o Félix: Gonzfllrz., cu
)~ -act'tlal t'lnm'i,:ilin o parl'1dero d:el
mi<>:TTm .se i;;,n.or.:~n, pxp'ido y firm'O la
present~ cét'lu~~, ~on 8·1 vi~l(J bueno
{le S. S. y sellada "con el d'e -e~te Juz
g-at.'...'l ...

M~.Hiñ41 a 25 <le O~1ubre de ., 927.
El Secl'"c1uriu, José BaJles'te.r.- Visro
hue.,.·::-Q: el Juez. Frud':!~ (lid.

rita S:lUZ Péf'.ez.. a la p-e;na dedos dIas .
dI" nrres'f.Q mayer, por 'e-l arlícul0 6.02';'
a· Mariano Fuentes Sánchez, a la muUa'
d~ clncu~-llta pesehl.s que bará ef.ecli
V"1"g en pnpcl d~ pa';"l)!'; al F.st.aOo. su-'
fd'endn en r.aso de inso1venda ,el atllre
mio p<l'T'Soro1 eorrespondicnl.e.. por el'
artic:1110 504. caso pri"mel'O. y por par
t~s iguales al pago de las cos1as ocl
jul:l:io. .

Así por es1 a mi sen.tem::i.8l, 10 pro
nuncio. manl10 y f"]::.rmo.-namón S§.ez
y Lizl'lna."

TA ftIllel"Jol" sen'encía 1Uépub1icada
y left1a en el mi~mo di:\ de su fecha.
y P¡¡J'lI. Sll lm;erción en la GACETA Ds
MAnnlD y panque sit"\"3. 1e no1ín~a'

dón .al dennnni:ldG 'Mariano F11f".llles
Sáncbe7.. cUIJIO ~H'lt1al dornicilir:l o para- .
(jero del ml.'m1o .se ignora, -PX]Jil1o :r D:-
uno la pl"'egenle crl1ul1i ton el vi!'<10 bl1e
:nO de S. S. Y srlJaofla ron el del J"IlJ.glli!J)

N:1t<lrid. 21f1c OCluhre de 1'927.-El
SecreWio. Jos-é Ba1Iester.-V.... B." El
JU.ez, FTucl[LOSO Ci-d.

Por la. presente se ci la, llama y em
pla2rd. a aglkiotin' Bi~ tian Pablo,' do
mi.cma-do ú.lUnH!.m~l1tl:: en 1.:.1: ;nlle de
Sanb EuL21ía. niÍ'iD.ero 3 (Huerí.a del
Ob!spo;" para~ auo :del ténIliDO .
de segundo día. OOlnpal'eJCC3 aLIe eSl.'8
J~. munieipaJ def distriw del
CenU'e. sito en .a .-.ille de Santa {;'lla
lina, numero 1, principal. e<Jn ~;l fin.
de tIlle na¡;.a efectiva ~ ~l1a de
lreiola pesdas que ~ JI. ~do unp:H0e5
La en jliieio (.le faU.a:s &'g:.ü.:Jv_baj.t) el
número t .513 de o:"Wo' dtol 2:1;.. H~21.
a¡percibido ~ oo. DO -verifiearlo 91
ff'irá. 1Y ayrem.io pe.r.moat co~
diente.

y Pana. su. icsetl:ióa eIl la 6.~
DS ii.wftw -expido·ia.p~v~
por Sos. en Madrid:;¡, 2á de {)ct4f¡'n~

de i92¡.-Ea Set:.re1ario. J~ & Uf.$
tel'__V~" a.... el Jue. muni.r:i !}a!. 1"'i'ÜV"
tu.oso .Qid.
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TOMARES

SANLUCAR DE BARRA1\.f1';'TJA

D . .'\.Tltonio Dí<lZ Carvnjal, Juez mu
nicipal de oCsla villa.

Hazo saber: Que haHándose vac<lnt.a
la pl~za de S&retario en propiedad de
este Juzl:mdo municipal por vaeanw de
la misrfla. ¡;.e ;lmmcia por medio del
presente para 511 proyis!6-n por tér
mino oe quince dias. con nrrt---g-lo a lo
dispuesto p:n la ley pr.ovisiollal sobre
Org-::lnj~ile¡A.;¡ f1~1 p,.,.,,. -;"'~;;'::'1 ,. +0_
posiciones complcmenl"ri:-¡s. no fin de
-qlle los aspirantes al cargo pr-e~t'ntr:n

en este Juzgado Q ante el sci1{:l!' Jl!:::\-z
d~- in~t!,~·~{";~[~·jn (~,r:! c:.>,;,·~'··;!e h:,.:.:. '1'" '.r'-l_

eias y doCl.;m,mfos l~g~Jr~ pnr~ dir,ho
C-111~O. determiIl.;'ldJ'S _i'n ni arIfr"ul0 13
llet"Ri:ul decreto rl-e·~O ,-ji' Abri¡ ~~.;:" -llJn

y para In tlC'J:>idt~ T',;¡;J:h:i;;a,:l~ se r--:
ph:T~ e! nrcs<!nt,e ~n "'7':Y?l~'!'~J ~ ?7 ~,.~,

Oct:ubrc" c.e . i !)27.~::::i ~\K:::7 _\,!t'1f¡jo

En los autos d-e juicio verb~ I ¡le
fall-as seguido:> en esle JUZ;;<1dll bajo
el núm. 4{)5 de ord{']1 ~n ~l acrJ :H'lmJ,
C'Qnlra D. Emil;o Valls Gurda, por cs
tafa, se ha dictado s-enlrnril\ .. I'UVG 1:11
cabezamien:o y parle dj;;po~il iV;1 ;;rlf!
del tenor liLeral sigui~ulc:

"8entenda.-En la ciuda1 de San
Lúcar de BarranreGa a 25 de Oe~ubJ'e
de 1927. El Sr. D. ~Ié!mH'1 de ~Illn y
Díaz, Juez mui'ficipal de In rni:3m~; ha
biendo vi:>io los pre.~~nles auto:" ¡l~

juicio verbal rle faHa~t seglúios por
estafa. ~ntre parle¿. de la una el :\-li
cist.erio fiscal, en repre"enlación de la
acción púb-lica, y Emilio Valls (le la
olí'?-, como denunciado. cuya edad~·

demás eirCllJl1Etancias no consfnn.
Fallo que debo ab:'\fliver y absuelvo

lihremente del hecho origm ae e!:'Ias
actuaciones, al denuneisd<J Emilio Valls
Gareía. con declaración de las oo!'la1!
de oficio.

Así por esla mi senten('ia, dt-finili
...-amente juzg:mdn, lo pronunc-io, rmm
do y firmo.-Manuel de Solo."

La anterior sen!encia rué publiCR@
y leída en el día de "U fe~hu. Y [Wt\
Su inserción en la GAcZ'rA DE :'>IADntD
Y sirva de nofifk-aci6n en form-..'1 al
d-enunciado Emilio VaHs García. expi·
dn el presente. visado por E::. S., Y se
llado oon el ool Juz...ro-ado. en Sanlúca1'
de Barrameda a 2{í de OotuDre de 1927.
LicenCIado Amós Lozano.-V.o B.o: el
Juez, Manuel de Soto. "J0-12323

TALARRUB!AS

D. JOsé Alberto Alba, Juez rrmnicij}<:l
suplente de esta villa de ra{ rrrubiu::.

Ha'go saber: Qu-e no habi~-".dú sido
solicitada en el concurso da ~sl<ldo

la plaza de 8eeretario supl~n\,,< de €sle
Juzgado municipal, se anuncit. nue-va
mente a concurso HbI'l; para lUe {ju.
rante el plazo de qnincedias. '~'.:mt~Hlos
deroe el siS'1liente al en que {\.D':\.rezea
inserlo el presenle anunci'o ca la GA
CETA DE MADRID Y B()lc~f71 n:!f'ial de
esta provincia. los. aspirantes presen·
ten sus instancias debijameoo dor:u
mentadas y reintegrn.-das a este Juzga
do municipal.

En TaJ.a:rrubias, a 21 óe Octubre ~
19'17.-EI Secretario. José SUgn.- El

. Juez, José Alberto Alba.
JO-!220G

ORTIGUEIR..~

Don Enrique García La~. Juez mu
nicipal del término d-e Orf!gueira.

Ha"'o públie-o: Que hallundose va
cante~ la plaz.n- de Seer~tario suplen~e
de este Jnz¡md:o municipal, se anunc-¡a
su provisiÓn en concurso libre, con
arreglo a 138 disposicione¡; d~ la !ecy
Orgánica del Poder judicial y Real de
creto de 10 (loe Abril M 1871. por tér
mino de quince dias. dentro de los
cuales podrían aspiraT. a ella. todos
10'5 qua reúnSfl condICiones lega-lies,
~gún dichas disposicione~. 'presenta'Il
do €D este Juz,;ado mUTIlC1pal la ce
rrespondilente instancia, con los dOCll
metIlos !':i:ntientes:

1." C€r! ificaci6n (f-e nacilffiienUJ, ex-
pedida por el R.egis~-m civil. .

2.· Informe de oonducLa, expedIda
por la Alcaldía.

3.. Certificación de ~xam~n de ap
mu{\ -para. el degempeño _elel cargo,
con a<lI't':::,:-lo al c-i1-3!do Reglan)(L'lto de I
10 de Abril de 1871. .

Se hace oonslar que este t~rmino
munic:i'PaJ consla de 19.HZ habItantes
d-e hecho y 21.601 de derecho; Y q~-e
el Secretal'io suple,nte.. - cuando wsh
lu""t"a al propi-etario, disfrutara los d~
rechos que señalan los aranceles Y'
g~mles, con la limitación .estableCld:
en el a-rtieulo 39 de lús mISmos y i.
de la rdorroa.

Dado en Ortitmeira a 18 de Octubre
d~ 1927.-EI -Sailretario habilitado,
José Armada L6pez.-El Juez muni
cipal, Enrique Garera.

JO-12322

lluncianles Francisca Ma~tfnp,z LÓl'€'Z,
María Barba!;tro Palomero, J),llores
Albert l\fartinez, Carmen Si':jo Fer-~

nández r Emili'a- Barés Andrés, de egla
vecindad, y de otra c:)mo d~nu:wí;ldos-'

Antonio Arés TOITcr;) y J:::sé M2ría
González, vecinos de :-.1-ndrid, ('nyas de
más cjroun~ian.cias -constan en dj,ohos
.mlos, babienüo s;:(lo parte el S€iior
Fi~a! municipal. sobre lesiones.

Part-e dispositiva: Fallo que debo
condenar y eonrlf'no al Anlnnio Al·és
Torrero. como Únk·o aulor de las le
siones cau~adns a Fr:mcisca Martir.ez,
Maria Barbastro y Emilia Ba::,é5 a la
p-ena de qtTín~e dh..s 6e a1't"e~to Iw~nor

v a la indemni7..nción de einco p~~Etas

~a la perjudi-ead.a. Dolores Alb'~:rl-., V en
las costas del juici:O; y debo d~ abi'ol
v-er y absuelvo de referidas dil¡g-~nrias

al otro denunciado José Maria G(lnrá
lez Espada. ~otifj.quese personalmente
esta sentencI'a- a las partes. y ""rot cuan
lo a la perjudica.da Dol0re~ A1í,t'rl y
denuooi.arlos Anlonio Arés T')J'rerCl y
José María (i-nnzálaz. por !';u incompa
r~ncia al juieio, por medio eje rédl:la
que se publicará en el Boletín O/mal
qll'e cOITesponrta y GACE'rA.DE MA.n~ID.

Así por estn mi sent-encta,. deflInti
VRmente jl,zm'lnd-nla. prommcHl, mnndo
y ftrmo.-Franeiseo Belloso." .

Filé pubTiep.% y leffla c~n In l11'fIT'lJa

fecha y para qu esea inserta. en la GA
CETA DE MADRID Y ~iT'\"a !:le :lol ifi-cmih'm
a Antonio Arés Torrero. JO!:"é Maria
Gnnzález ES}lada y Dolo~ Al!>ert. li
bro la pre~~mte céd1lla que {,;-roo en
ME'rlina de Campo, a 25 de Octubre ce
i 927.-El Secretario, José Durán.-El
Juez, Francisco BeHoso.

JO-12147

D. José DUl'án y Ma.reos, Secrdario
del Jur.gado municipal de l\ied~na del
Campo•.

Doy fe. Que en el juicio de faH~

cele"ra.do en este Juzgado por COIl5~·
cuencia de diligencias reeibidui'! del
Juzgado superior. sobre hurto "S I'J:;io
nes. causa-das a Francisco ~lart;nez J'
ol.ros de esta ciudad, conl.ra Antonio
Arés 'Y otro, vecinos doe l\1adr:-d, se ha
dict.ado sentencia cuyo tlnoa:.~~zilmj~nto

y purt-e dispúslHv'a es como 5iil;",;e:
"EncabezamienLo.-En la villa de~Ie

dina del Campo. 3. 30 de .l~o.;i.A) de
{927; el señor D. Francisco~ llelloso
Rodrígu~z, •.<\.bogado, y Jue.,; ~lU1icl'pal

de esta vi-lla, ha vislo Jos prc-c.edente3
¡uto-sd-e juieio verbal de faHas. sllsui
das Cl1tI'e part.e~ de la una ('tt!DO de-

Por la pres.'nte S~ eiin. llama y em
plaza a Pedro Muro l"aY~s. l;omici! ia
do líHimnmenle pO c*,IIP G6me7. ·Orl.e
ga. 6. para qne di'm!l'O d-e: término
de S'e-g'nndo día, comparl'zca ante este
Jur.g-ado municipal del distrito d~l

Cenlro. !'ito PI1 la calle oc Santa Cnta
lina, nú~ro 1, prindpal. ('fin el fin
óe que bnga dectiva In mnlfade
treinta pe,,!'ln~ Q"11" ti' hn ¡:;ido 1ls1Pues
ta en juIcio de fnll.as se¡:ru ido bajo el
número 1.432 de orden del aiio 192i,
~1>rrjbido qne de no "{>rifi('ar-to su
frirá el apremio personnl correspon
diente.

y mura su jn~erci6n PO la GACE'l'A·
DE M,..DRID expido :'1 pl'e~en-te, vi!'ada
por S. S., Cn J\fadrid n 21 de O~blhre

de 1927.-EI Secretario, J~é Balles
ter-V." RO, el Juez municipal, J< ruc
tuoso Cid.

Po-r la presente se cita. llama y em
plaza a V'ictoriano Salltamaría C3t~

llero, domieilido úlLimamenle en Dc
sengnno. 29. para que ¡>n f'ltéi"lY1 i '1o
de segllndl) día rompa:oezca anweste
Juzgado municip'll de= distrito del
Gentro, sito t'U la ralle de clanta (A¡la
Iina, número 1, principal, con el fin
de que llaga E'feeliva la mulla dé 
treinta pesetas que le ha,sido imfll1Cs
ta en juicio lie faltas seguido l>aj(l el
número i.438 de orden dl'l afio 1927,
apercibido que d~ no verific'lI-ln su
frirá el apremio pers()nal correspl"n-
diente. . -

-y para su ÜL'1e.-ci6n en la GACET.}.
DE MADRID expido In pr~:"f:nt-e v¡"'rlcia
po; S. S., en i\lndrid a 20 de Oc[ubre
d~ HJ27.-EI Secre!,ario. Jo:=é Balles
ter-Y." B.", el ,juez municip:¡l. ~rUc
tuoso Cid.

30--12321

MEDINA DEL CAMPO

1ina. número f. p.rincipaJ. con el fin
d4'l que haga eree~i".a la multa d'e
treinta pese1as que le ha sido ;CitpU~s..
La; en juirio ~le fall.a.ss!'gllido bajo el
DUmer(l 1.438 (le ordp.&t de~ aiio 1927,
al>ercibido que de U(l verif1c~l'[C su
frirá el a,pramio [J~I"somLl currc·<.;poil
diente.

y poca su inserción en la GACETA
DE l\lADJUD expido ia [lre.."-elll.e., visada
por S. S., en Madrid a 21. de Octubre
de 1927.-EI ~crelario, J(};5é l.kdlE'S
Ler-V.o B.., el Juez municipal. Fruc
tuoso Cid,
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vacante de Secretario suplente de esW
JtJ:4!'ado municipal, se anuncia. dicha
;vacante a concurso libre, gentro. del
plazo die quiJl.c.e días, a contar (lesde
Su publica.ción en la GACETA DE MADRID
Y Bole'tin Oficial de la.. provinc~a; pu-<
diendo los aspil'anLes prese.n.tar duran
te dicho. plazü, en este Juzgado, I3.US
soliciLudes document.adas.
. Villafratl!ca de Oria, 27 de Ootulit!t
de 1927.~ Juez, José ne R~zola.. _. .... 'J.Q-12207;

;Visto el' j.u:1eio dé tlivoreid; ent~

partes, dofi.a Regina Oleina (larbQ.ne~

de may<¡r e.dad, dediooda a las labo-I'ei
de su s'exo, vecina !Je c·sta crndad, de~
mandante, representada por el Procu.-,¡
rnd'.()~ D. Manuel Cases Buch6n,. y di...
rigida ¡por -el Abogado Th JOfi:é Feo ere·
mades y oomo dernJa.ndado .el maridd
de la. misma, D. Vi-cente Regall JDrge;¡
también de mayor edad y de ~sta veo;¡
cindad al incoarse los autos, actutil~

mente constituido en rebeidia 'e igno-3
rado paradero, d~ profesión empleado.
OOn interrenci6n d-el I\HniS'Lerio fiscal,

Fallamo~ que debemoii decretar "'1
tlooretaIDos el divorcio perpet;uo quoaa
thorum "§It mutuam cohabitationem en...
tia los esposos dora Regina Olcinal
Carbonel1 y D. Vioonte Regall ,}OI'g'ei
por ouLpa. de éste y en virtud de l~

En el juicio ae aiyorciQ seguido en causas de adulwrio y sevlicia eometi-l
este Tribunal EeI(¡Siáetieó, a instancia <las por el mismo, (:ond-enándosele ade~

de 'doña Regina Olcina Oarbonell, re... más en t008S las costas.
presentada por el Procurador p. Ma-- Así por esta nuestra: senttmeia lO.
nuel Cas'es, ~ontra D. ViJeente RegaJI pronun.eiamos, mandamos y fumamos.
Jorge, se dictQ .sentencia, cuyo .en..; pro Migu'¡ll Pa¡yá Alonso."
oabezamienLüy parte dispo.sitiv1l: !loJi ;y no con.stando el domicilio y para'"!
~el tenor literal que $Ígue ~ tl-éro del deu:nandado D. Vi.cente Regal!

"En la ciudad d~ ·Yalencia, Ata: lQ Jorge, se 8:xpidie la pre'sente para no"
de Mayo de 1916. tiflocaci6n de dichas'entencia al mis""!

Nos; D. Miguel Payá Alonso ale Me:- mo, en Valencia, 8 de Agosto & 1'927<11
üiua, PresbfLeI'o, Dootor en Ssm-ad'll: El Secretario de~ TribWlal~ ~antiag!i
:reologí:a y De:recho Canónico. Dign.i- ·Garcfa. JE-1214S
.oad de Maestrescuela de ]a Sant.a. ¡gle_¡
}lia Metropolitana Basílica <le dicha -- • ...
ci?-dad, :5'.po:r: el E~cmo. Cabildo ~e la . Sucesores jl(\ Rlv"deJl,eIf& (5. A...>~ 1
mIsma, ~T¡ear.l.Q Call;ll.ty~~ y~ ~ M.tA, .' -- -. . - ."
.A1:ohiQ.i.6Qefllli,' ',' ", -- . _.. ..-::-- Pano da San Yjean~ IP.

JO-1.2324

:vILLAFRANCA DE ORIA

Don José de Rezola y Arratibel. Ju..ez
Jnunicipal de Villafranca de Oria.

Hago saber: Que no habiéndose pre...
~ntado solicitante alguno al con.curso
~ trasJado anunciado para p'rQv~er ~.

Díaz.-P. S. M"t ~l ~~cl'_etario interino,
;Areha Cast:t;'6...

D. Antonio Díaz Carvnjal, Juez mu
nicipal de esta yilla.

rIngo saber: Que hallándose ....acante
la plaza de Secretario suplenLe de este
Juzgado ll1.'Unicipal por vacante de la
mbma, se anuncia po!' medio illll pre~

senLe para su provisión,apor término
de quince días, con arrego a 1-0 4is-,
puesto ea la ley pl'ovisional sobre orr
ganización 001 podel' judi~i:.ll ~ dispo
.sieiones complementarias, a fin de que
los aspirantes al eargo presenten en
este .Tuzg1HiQ (1 i,nU- ei S"lÜüI' JUé>Z doe
jnstrucciún del distrito las instancias
y documenos legales para dicho cargo.
<let(lrminndos en el artfculo 13 del Real
decreto de 10 de Abril de 1921. .

Y para la debida publi.cidad, se expi-,
de el presente en TomarE)s a 27 d~ Oc
'Octubre de i927.-EI Juez, Antoniq
Diaz.-P. S. M., el ~ecretario interino,
:Aleba Castro.


